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1 N T R O D U C CID N 

Las cuestiones que surgen de la regulaci6n referente 

al trabajo son tantas y de tan grande importancia en nuestro me 

dio, que no podria negarse en el pais la existencia del Derecho 

del Trabaja. Este, como rama juridica especial, con matices 

propios por sus particularidades y modalidades, requiere de una 

jurisdicci6n especial. 

Es preciso que a trav~s de ese Nuevo Derecho se bus

que tambi~n un nuevo estado de justicia que termine con la insB 

guridad, incerti~umbre e insatis~acci6n en que vive la inmensa 

mayoria de nuestra población, que la constituyen los trabajado

res, provenientes del trato inadecuado y de los desajustes eco

n6micos. 

En esa nueva Ciencia juridica, para hacer realidad 

los derechos del trabajador cuando ellos son inciertos o nega

dos, el derecho sustantivo necesita del derecho procesal, sien 

do ~ste de incalculable valor para la vivencia de aquel. El 

derecho sustantivo por si solo no puede afianzar los derechos 

establecidos para satisfacer las necesidades del hombre traba

jador. 

La jurisdicción especial de trabajo, cuyo fundamento 

es discutido y a veces negado por algunos autores de derecho 

procesal civil, est~ reconocida en nuestra Constitución Politi 

ca, habi~ndose creado ya los Tribunales de Trabajo y dictado el 

procedimiento especial para conocer de los juicios laborales~ 
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El derecho sustantivo de trabajo asi como el procesal, 

están en continua evolución, procurando darle satisfacción ple-

na a las necesidades del trabajador. por ello, para tornar re~ 

lidad esta noble aspiración y buscando una adecuada solución a 

los problemas que se presentan, es necesario estudiar el Dere- 

cho Procesal LaborAlv La importancia de ~ste en la solución de 

los cc~f~ictos laborales me ha movido a escribir sobre él, esc~ 

giendo como punto de tesis "El emplazamiento en el juicio ordi

nario de trabajo", por considerar de gran inter~s esta fase del 

proceso en el desarrollo del juicio laboral. 

Espero con mi trabajo no sólo reunir un requisito P3. 

ra obtener una investidura académica, sino también interesar a 

quienes con suficientes conocimientos y capacidad, sepan abordar 

el tema. me mueve nada más la buena voluntad de quien desea 

que sean estudiados los problemas del Derecho Procesal Laboral ~ 

para dar efectividad a los derechos del hombre trabajador, a 

fin de procurarle la existencia que dignamente merece vivir o 



PRIMERA PARTE 

NOCIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

EL PROCESO Y EL DERECHO PROCESAL LABORAL 

1.- Ideas generales sobre el proceso, su constitución y desenvol 
vimiento. 

2.- Los actos procesales. 

3.- El Derecho Procesal Laboral. 

l. IDEAS GENERALES SOBRE EL PROCESO, SU CONSTITUCION y DESEN 
VOLVImIENTO. 

En el actual estado de la civilización no se puede descon~ 

cer el valor que tiene el proceso judicial, como medio de recIa 

mar el derecho cuando es negado o ha sido violado. 

En los albores de la cultura, cuando aún no se habia finca 

do el Estado con sus características propias que le dan el se--

110 de su personalidad, no se conocían medios ordenados para r~ 

clamar el derecho. Esa carencia de medios era motivo para que 

cada quien se hiciera justicia por su propia mano. Imperaba la 

ley del más fuerte, el derecho se confundía con la fuerza, la 

justicia con el poder, y de ahí que no siempre la raz6n tuviera 

del lado del victorioso. 

La idea de justicia es innata en el hombre y éste a través 

del tiempo ha buscado afanosamente la manera de afianzarla, ga-

rantizando el derecho a quien le asiste. Para ello se han em--

pleado medios, modos o formas diversas; así aparecieron los jui 

cios de Dios, y otras variadas formas de hacer justicia, toscas 

y primitivas, pero que tenían por finalidad restaurar el dere-

cho. 
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Esas formas rudimentarias que originaron juicios grotescos 

y primitivos, nos dan idea de que en la humanidad ha latido 

siempre un sentimiento de justicia y del esfuerzo del hombre por 

alcanzarla; sentimiento y esfuerzo que se ha manifestado en to

dos los tiempos y en todas las latitudes do la tierra. 

La manere de reclamar lo que legitimamente nos corresponde 

ha evolucionado constantemente a lo largo de los siglos, no sin 

ciertos paros y retrocesos, hasta llegar a nuestros tiempos, dan 

do vida al proceso tal como se entiende y se encuentra en la ac 

tualidad. Su constitución y evolución¡ ha sido una lucha histó 

rica de la humanidad para hacer valer el derecho, consciente c~ 

mo está de que sin tales medios el derecho corre el peligro de 

volverse ilusorio. Por ello el derecho sustantivo, en su afir-

mación a través del tiempo, ha tenido como inseparable com~añe

ro al proceso. 

El proceso ha sido creado y debe su existencia, no por ca

pricho del hombre ni por mera casualidad, sino que como todas 

las instituciones juridicas, por una legitim a y pura necesidad 

histórica. Asimi s mo su evolución y regulación ha obedecido a 

la necesidad del hombre, que en todo tiempo y en todas partes, 

ha buscado la forma de afirmar el derecho. 

La existencia del proceso no puede ser negada, como impos~ 

ble es negar el derecho, y aquél jamás dejará de existir mien-

tras éste e xista, porque siempre hay la posibilidad de que el 

derecho como tal sea negado o violado, ya que por nuestra natu

raleza humana se considera una utopia el que llegue el dia en 
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que el obligado cumpla voluntariamente en todo caso con la ley, 

y aún en ese mundo siempre habrá necesidad del proceso para re-

solver aquellos casos de incertidumbre en el titular del dere-

chao 

Contemplada as! la necesidad de la existencia del proceso 

y su inneg8ble importancia, se comprende porqué debió nacer in-

mediatamente después del derecho, y al igual que éste. en las 

brumosas ~pocas de la historia de la humanidad no se encontró 

cierto y definido, habiendo tenido que recorrer un largo camino 

para poco a poco irse definiendo, hasta llegar a la forma en 

que se encuentra en nuestros dias. 

En relación al origen de la palabra proceso hemos encontra 

do que según Juan menéndez Pidal (1) viene del Derecho Canónico 

y se deriva de "procedo", término equivalente a avanzar; y el 

licenciado Eduardo PalIares (2), al dar un concepto general del 

proceso dice: "En su acepción más general, la palabra proceso 

significa un conjunto de fenómenos, de actos o acontecimientos, 

que suceden en el tiempo y que mantienen entre sí determinadas 

relaciones de solidaridad o vinculación. Asi entendido, el pr~ 

ceso es un concepto que emplean lo mismo la ciencia del derecho 

que las ciencias naturales ll • 

El autor últimamente mencionado, refiriéndose a continua--

ción y en la misma obra al proceso juridico, expresa qU 8 en su 

(1) Autor citado por el Lic. Eduardo PalIares en su Diccionario 
de Derecho Procesal Civil pág . 605. Quinta Edición. Edito-
rial Porrúa,S.A . méxico 1966 

(2) PalIares, Lic. Eduardo. Obra citada, pág. 603 
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acepción juridica amplia la palabra proceso, comprende a los 

procesos legislativos, administrativos, civiles, penales, mer--

cantiles, etc., teniendo gran importancia entre ellos el juris-

diccional, al extremo de que se le considera como el proceso 

por antonomasia, entendiéndose por tal, el que se lleva a cabo 

ante los órganos jurisdiccionales, o sea los encargados de ad-

ministrar justicia en sus diversas modalidades. y en páginas 

siguientes continúa expresando, que la doctrina del proceso ju-

rídico ha sido elaborada en torno al proceso judicial que, por 

esta circunstancia, se considera como el proceso tipo, y que 

Carnelutti afirma que basta decir proceso para que se entienda 

que se trata del judicial. 

El proceso, entendiendo por este el judicial, lo podemos 

considerar formalmente como un conjunto de actos juridicos ord~ 

nadas en forma sucesiva y regulados uno tras otro con arreglo a 

un orden pre establecido. Esos actos en su desarrollo van a su 

turno tomando vida, y en su relación de continuid a d, hacen de 

todo el proceso un fenómemo dinámico en la prosecusión del fin. 

El supone una actividad continuada, de actos debidamente regla-

dos y que tiene como finalidad el pronunciamiento de una resolu 

ción que ponga término al mismo. 

Es precisamente en vista del concepto apuntado, que Chio-

vonda (3) considera el proceso como un complejo de actos coordi 

(3) Autor citado por José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina. 
Instituciones de Derecho Procesal Civil, pág. 159 Segunda 
Edición, Editorial Porrúa, S.A. méxico, 1950. 
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nadas al fin de la actuaci6n de la ley por parte de los 6rganos 

de la jurisdicción. 

Los actos jurídicos cuyo ordenado y sucesivo desarrollo in 

tegran el proceso, son ejecutados tanto por las partes como por 

los órganos del poder público y aún por terceros, y que c onsig

nados por escrito quedan permanentemente representados, Jlamán~ 

dose_..J2E..I..... _e_~lo proceso al expediente en el cual los actos _E.'_~-

llan r~istrados. En esta forma, por esa serie de actos rela-

cionados y encaminados a la realización del derecho, queda inte 

grado el proceso. 

Aunque no siempre ocurre, existe diferencia de criterio en 

tre el actor y el reo, por lo que el proceso nos evoca una idea 

de lid, presentando precisamente tal aspecto. De ahí que en el 

lenguaje corri ente, en el forense y aún en la ley se hable de 

litigio, contra parte, cosa litigiosa, controversia, etc., tér

minos todos que nos traen a la mente l a idea de lucha. mas, c~ 

mo antes se dijo, no siempre en el proceso existe controversia, 

pues los hay en los cuales el demandado no disputa, sino que se 

allana a las pretensiones del actor, y aun existen aquellos de 

jurisdicci6n voluntaria , 

Es fácil observar en el desarrollo del proceso un sentido 

dialéctico en su forma, ya que los elementos que lo integran no 

vienen a ser sino una serie de actos que dan la impresi6n del 

desenvolvimiento de una lucha entre las partes por conseguir la 

verdad, apareciendo plasmado en su desarrollo el principio con

tradictorio en una serie de proposiciones, oposiciones y conclu 



siones; te s i s , antitesis y sínte s is. 

En cuanto a las formas 1 est as han variado en el proceso 

con e l tie mpo, pero siempre han con s tituido un conjunto de re-

glas es t ablecidas para que puedan desenvolverse los acto s que 

deben verific a rse para la correcta viabilidad del proceso. Si 

bien es ci e rto esa variabilid a d, también es cierto qu e deben 

exi s tir s iempr e formas preestablecidas p ara g arantía de las p a~ 

tes, porque s i no fu e ran conocidas de antemano la justici a se 

tornarla incierta y acaso nula. 

En reJación a lo anterior, es bueno traer a cuenta las pa-

labras de los tratadistas Jo s é Castillo Larrañaga y Rafael de 

Pina, (4) cuando dicen: ll Constituyen las form a s procesales la 9 8 

rantia in ex cu sa ble de una pe rfecta administración de justicia. 

Seria, no obstante, cerrar los ojos a l a realidad~ pretender 

de s conocer la prevención con que generalment e s e las mira. La 

persistencia de formas innegablemente complicadas y absurdas y 

el establecimiento, sobre todo por la baja curi a , de prácticas 

viciosas qu e desvirtúan los te xtos legales hasta el extremo de 

producir una verdadera desorientación aún en las personas peri-

tas, ha convertido en materi a de odiosidad hasta las formas más 

razonables del proceso". 

Sobre la importancia de las formas en el proceso, según s e 

guidamente refieren los citados autores, Chiovenda afirma 1 que 

la experiencia ha demostrado que las formas en el proceso son 

tan necesarias y aun mucho más que e n cualquier relación social 

(4) Castillo Larrañaga y d e Pina, José y Rafael. Obra citada, 
pág. 161 
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y que su falta lleva al des6rden, a la confusión y a la incerti 

dumbre. 

El proceso judicial, como todo proceso, necesariamente co

mienza con un a cto inicial, lu e go toda la actividad que presup~ 

ne su vida va gener~ndose en forma sucesiva y continua. y al 

igual que en los procesos naturales, existe un encadenamiento 

de los hechos y actos que lo constituyen, guardando en su aspe~ 

to formal una vi~culación de causa a efecto hasta llegar a la 

resolución final, de modo que cada uno de los actos o hechos es 

la consecuencia del hecho o acto anterior, y a su vez sirven de 

antecedente a los posteriores. 

Es de notar que en esa relación causal no solo participan 

como elementos los hechos y actos que f~cilmente apreciamos co

mo integrantes del proceso, sino que también intervienen circun~ 

tancias que al concurrir secundariamente sirven también de ante 

cedentes. Tales circunstancias y que por su naturaleza no sue-

le repararse en su existencia, juegan un papel de suyo necesa--

rio en la integración del proceso. Asi tenemos entre ellas el 

tiempo, e l espacio, la actividad o diligencia de las partes o 

de los órganos públicos, la fiel observancia de las normas pro

cesales, etc., circunstancias estas que también contribuyen a 

imprimir al proceso el dinamismo y mecánica que a éste caracte-

riza. 

Desenvolviéndose el proceso a través de una serie d e he-

chos, actos y circunstancias relacionados, ello nos da una idea 

clara de las necesarias vinculaciones que nacen entre las partes 
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entre sí, y entre éstas y el Juez con motivo de los actos eje

cutados por unos y otros. 

2 .- LOS ACTOS PROCESALES . 

Siendo que en la constitución del proceso interviene un 

complejo de actos que e n su relación y coordinación s ucesiva y 

continua se e ncaminan a la resolución final, ejecutados tanto 

por las partes como por el Ju ez y aún por terceros, se compren

der~ la importancia que ellos tienen en el desenvolvimiento del 

proceso. 

Los actos procesales, constituyen una especie dentro del 

género de los actos jurídicos, que a su v ez son una es pecie del 

género más amplio de los actos humanos. 

Tal como lo expresan los autores, preciso es distinguir 

los actos procesales de los hechos procesales, que también con

curren en l a integr a ción del proceso. Est os son acontecimientos 

de la vida que inciden en el proceso con gran relevanci a en al-

gunas ocasiones. Así tenemos como hechos de esta naturaleza la 

pérdida casual de determinad as actuaciones escritas, la pérdida 

c ~ p a cidQd de una de la s partes por enajenación mental, la 

desap aric ión de un testigo antes de su deposición, etc •• 

Lo s actos procesales por el contrario son aquellos hecho s 

voluntarios licitas ejecutados con la intención de crear, mGdi

ficar o extinguir derechos procesales, tales como la pr e se nt a- 

ción de la demanda, la resolución de un Juez, el emplazamiento 

del demandado, etc •• Ellos para su valid ez pueden realizarse 

por una s ola persona o pueden se r ejecutados por más de una pa-
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ra considerarse totalmente verificados. A los primeros se les 

denomina actos procesales simples y a los segundos, cuando son 

llevados a cabo en un mismo instante y con una misma finalidad 

.le l e s llama compu e stos, mós cuando son verificados en momentos 

diferentes pero que vien e n a constituir manifestaciones que in

tegran una sola unidad se les denomina complejos. 

Tomando en cuenta la persona que los verifica, los actos 

procesales pueden cl esificarse en actos del tribunal, actos de 

las part e s y actos de terceros. 

Por actos del tribunal se consideran aquellos cuyo autor 

son los titulares de los órganos públicos, comprendiendo en es

ta denominación no únicamente los jueces, sino que el personal 

todo de los tribunales. Estos actos tienen gran relevancia pOE 

que s us vicios pueden ocasionar perjuicios graves a las partes 

y aún af e ctar l a validez del proceso. 

Lo s acto s de las partes, entendiendo por tales a las que 

tradicionalmente hemos consid8rado como actor y reo, son los 

por ~stos realizados; con unos S8 pe rsigue lograr del poder pú

blico la satisfacción de las pretensiones de las partes y con 

otros crear, m8dificar o extinguir situaciones procesales. Tam 

bién hay que considerar como actos de las partes actualmente, 

los verificados por el ministerio Público cuando a ést e , sin se r 

actor ni reo, la ley le da intervención en los procesos. 

Por último tenemos que los actos de terceros son los que 

provienen de personas qu e no siempre intervienen en el proceso, 

sino que lo hacen de manera incidental; ello constituye la cola 
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boración que normalmente prestan los particulares ya sea a los 

órganos públicos o a las partes, pero cuya participación es de 

gran importancia y puede ser decisiva en la solución final del 

conflicto, asi las declaraciones de testigos, el dictámen de 

peritos, etc •• Los actos de terceros, como cuando éstos inter-

vienen en la prueba, son necesarios para establecer los dere--

chos de las partes; otros pueden afectar el proceso con ciertos 

vicios, como en el caso de que reciba una notificación la pers~ 

na que no ha sido facultada al e fecto. 

Los actos jurídicos procesales por constituir uno de los 

puntos de más interés en el Derecho Procesal, dada la importan-

cia que tienen dentro del proceso, ha sido motivo de e ? tudio 

por los autores de la materia, sobre todo los verificados por 

los órgano s públicos. 

Segun expresan los tratadistas Castillo Larrañaga y de Pi-

na, (5) Chiovenda define los actos juridicos procesales dicien-

do que S8 n los que tienen importancia juridica respecto de la r~ 

lación procesal, y que pueden proceder de cualquiera de lo s su-

jetos de la relación jurídica procesal, es decir, de las partes 

o de los 6rganos jurisdiccionales. y explican que son lo s ac--

tos qUe tienen por consecuencia inmediata la constitución, con-

servación, desarrollo o definición de una relación procesal. 

Es criterio generalmente aceptado, que para calificar como 

procesal un determinado acto juridico, es preciso que tenga ve-

(5) Cast illo Larrañaga y de Pina , José y Rafael. Obra citada. 
Pág. 19 8 . 
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riflcaci6n dentro del proceso, "maS hay autores, Carnelutti por 

ejemplo, citado por los mencionados tratadistas, (6) quienes 

sostienen que también actos realizados fuera del proceso pueden 

tener el caracter de procesales, y que más de algún acto que 

tenga lugar en el proceso puede no calificarse de procesal. 

Resp ecto a la validez de los actos juridicos procesales p~ 

demos afirmar, que como cualquier acto juridico, pueden haberse 

efectuado de manera pe ¡f ecta sin que nada perturbe su eficacia, 

o bien pueden adolecer de vicios que afecten su validez. Ten--

drán pleno valor aquellos que no estén afectados por vicio algu 

no que sea bastante para que en el orden procesal les reste o 

suprima la eficacia que la ley les otorga, o sea, que en su ve-

rificación no s e ha faltado a las normas aplicables, obs8rvánd~ 

se en su realización todas las reglas al ef~cto indicadas. 

Por el contrario, se tiene que los actos procesales lleva-

dos a C9DO de 8a r e ra rlistinta a las reglas prescritas, estarán 

afectados por algún vicio que en una u otra forma influyen en 

su eficacia. Tal vicio podría llegar a incid i r not~ illmente en 

la validez del proceso, al grado que no sólo acarrearia la nuli 

dad del acto mismo sino que la nulidad de todo el prDgeso. 

A los actos proce s ales que están afectados por un vicio 

que les resta o quita eficacia , generalmente se les considera 

como nulos. Segdn sea la gravedad del vicio, as! será la inva-

lidez del acto, a tal grado que algunos se consideran carentes 

(6) Castillo La rrañaga y de Pina, José y Rafael. Obra citada. 
Pág. 19 9 . 
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de todo valor, dando lugar a nulidades que deben ser declaradas 

de oficio por el juez, ejemplos de los cuales se encuentran en 

nuestro Código de Trabajo. 

Es de hacer notar, que tratándose de la validez de los ac

tos procesales, nuestra legislación contempla preferentemente 

los actos de los poderes públicos u órganos jurisdiccionales, 

desatendiendo de manera notoria el hacer referencia a la efica

cia de los actos procesales de 18s partes. 

Al hablar de los actos procesales, hay que tener en cuenta 

también aquellos que no obstante tener la apariencia de tales, 

son en verdad inexistentes y cuyas consecuencias en el proceso 

son de gran magnitud, pues se les equipara a los nulos. 

Finalmente hay que apuntar que en nuestra legislación no 

existe ningún título o capítulo destinado exclusivamente a los 

actos procesales, sino que de ellos se trata en disposiciones 

dispersas en el Código de Procedimientos Civiles y en el Código 

de Trabajo. En cambio, otras legislaciones, la de Guatemala 

por ejemplo, en el Código Procesal Civil y mercantil, dictado 

por Decreto-Ley No. 107 del 14 de septiembre de 1963, dedica a 

los mencionados actos y con la denominación "Los Actos Procesa

les", todo el Título IV del Libro Primero. 

3. EL DERECHO PROCESAL LABORAL. 

Los autores han dado diversas denominaciones a.la discipli 

na jurídica que tiene por objeto el e s tudio de las normas ins-

trumentales para la actuación del Derecho del Trabajo y de todo 

lo relativo a los procedimientos sobre la materia laboral. Así 
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unos le han llamado Derecho Procesal Laboral, otros Derecho Pr~ 

cesal Social y los más Derecho Procesal del Trabajo, según han 

preferido calificar al derecho sustantivo. 

De las citadas denominaciones preferimos la última, por s er 

la que en el Libro Cuarto, que trata del procedimiento, adopta 

nuestro vigente Código de Trabajo al intitularlo "Derecho Proca 

sal de Trabajo"; porque esta denominación est~ de acuerdo con -

la de Derecho del Trabajo como derecho sustantivo 3 quie n sirve 

para su actuación; y por ser la que acepta :a mayoria de los au 

tares . No obstante nuestra preferencia, consideramos que todas 

las denominaciones tienen el mi s mo significado y sentido. 

Habiendo alcanzado el Derecho del Trabajo su propia auton~ 

mis en el concierto de las ciencias juridicas al constituírse 

como un derecho de clase, independizándose del Derocho Civil, -

del que por mucho tiempo se le consideró formando parte, se dió 

nacimiento, como consecuencia necesaria, a un derecho procesal 

que respondiera a la actuación de aquél derecho sustantivo. 

Por necesidad de las circunstancias la existencia de éste trajo 

aparejada la del derecho adjetivo, porque a~ sustantivo sin con 

tar con un derecho instrumental que lo actualice en los casos 

de negación o violación, no es más que una vaga ilusión. Y es 

que el derecho adjetivo tiene como finalidad el que el sustan-

tivo se cumpla , éste en cierto modo supone la existencia de 

aquél. 

As! como el Derecho del Trabajo como derecho de clase tia

ne sus características propias, así también el procedimiento a 
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seguir para su cumplimiento debe ser especial y con singulares 

características 1 para que sea capaz de responder a las necesida 

des de aquel a cuya satisfacci6n propende. 

Como el Derecho del Trabajo so segregara del Derecho Civil, 

desplazándose en cierto sentido hasta invadir por completo el te 

r r e n o del Derecho PÚblic0 1 llegando a formar una disciplina ju

rídica nueva, era na tura1 1 consecuentemente, que tenía que ser-

virse d e su propio derecho adjetivo. Este tenía que ser sufi--

cient e por si para crear también su propia jurisdicción 1 para -

establecer su organizaci6n d e tribunales, de funciones y d e pr~ 

cedimientos adecuados G la materia laboral. Esa organización, 

funciones y procedimientos debían asímismo estar influenciados 

de las c a r acterísticas del derecho sustantivo al que servirían. 

Entre las tantas particul a ridades del Derecho Procesal de 

Trabajo, este se singul a riza por la tendencia en suprimir aqu e l 

formalismo e xcesivo que es car acterístico en el proc e so civil, 

procurándos e si e mpr e la rápid a soluci6n de los conflictos l a bo

rales, más qu e en cualquier otra clase de juicios. Su fin ali-

dad e s favorecer o facilitar al trabajador para que pueda hac e r 

valer s us derechos, por tratarse de la parte económic amente dé

bil en e l juicio, ya que S8 supone que no tien e má s fuente de 

ingreso qu e su fuerza de trabajo. Un trá~ite l e nto y disp e ndi~ 

so le perjudicaria grandemente al ver frustrado por el tiempo 

su der e cho reclamado, qu e por tratarse casi siempre de salarios 

o beneficios que le son vital e s, se consideran indispensables B 

su propia subsistencia y al da su familia. 
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Como era de apreciar, los nuevos derechos en juego reque

rían un procedimiento rápido, reducci6n de términos, simplici-

dad de las formas a lo estrictamente requerido para garantía 

del derecho, iniciativa y oficiocidad del juez en el desenvol

vimiento del proceso, suplir en este la poca preparaci6n de los 

trabajadores para concederles derechos que adn no reclamados 

aparecieren probados en los autos, apreciación de pruebas con-

forme a la conciencia, hacer cumplir oficiosamente las resolu-

ciones dictadas por los 6rganos p ~blicos, publicidad del proce

so, modificaci6n del principio de igualdad de las partes e n fa

vor de los trabajadores, gratuidad de la justicia y desapari-

ci6n o disminuci6n al menos de los costos procesales, etc •• To

do esto imponía un procedimiento que no podía ser el com~n, si

no un modo de proceder especial, capaz de dar satisfacci6n a to 

das aquellas exigencias. 

Si había sido creado un derecho sustantivo del trabajo, n~ 

cesarla era buscar la mejor manera de garanti z arlo ; de ahí que 

16gicamente apareciera el derecho adjetivo correspondiente, es 

decir, el Derecho Procesal de Trabajo, cuya regulaci6n y desa-

rrollo de bl a tener y seguir las características del derecho sus 

tantivo a quien actualizaría. 

El Derecho Procesal de Trabajo no obstante tener oposito-

res qu e no le encuentran justificación alguna y de que es una 

disciplina juridic a de las más recientes, ya goza de plena auto 

nomía, como ciencia cuyas normas instrumentales garantizan el 

Derecho del Trabajo, disciplina ésta 8 quien actualmente nadie 
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discute su independencia entre las ramas del derecho. y es que 

los principios individualista s que norman el proceso civil, no 

fueron suficientes para garantizar lo s nuevos derechos 9 por se r 

muchos de ellos co ntrarios a es tos y otros no podían ser adapt~ 

dos a la naturaleza del Derecho del Trabajo. 

En este punto cr eo oportuno traer a cuenta lo expresado 

por el Doctor Ramón Avil a Ag ac io en su tesis doctoral (7) cuan-

do dic e: IlEl Derecho Proc esa l Civil es caracteri za ble por el 

principio indi vidualista de igualdad de las partes frent e al 

Juez, pero este principio se encuentra en crisis aún en el pro-

pio Der ech o Procesal. El principio de l a igualdad de lo s hom--

bres en si , sin más excepciones que las de "sus talentos y de 

sus virtudes;', condujo a se rias injust icias, siendo el Derec ho 

Sust a n tiv o del Trabajo el que primero trató de des truir es te 

principio, creando un Derecho Nuevo, consecuencia natural del 

desajuste entre los principios civilistas y la realid a d económi 

ca. Este Derecho Nuevo,tiene que ser el que dé nacimiento a un 

derecho instrumental diverso, basado en idénticos principios,sQ 

bre todo tomando en cuenta que en el proceso laboral S8 encuen-

tran en juego los derechos del individuo en cuanto a hombre". 

nSi el proceso civil producía inju s ticias debido al princl 

pio de la igualdad de la s partes en e l juicio, el procedimiento 

lógico de corregir la desigualdad resultantes de las fuer zas 

(7) Avila Agacio, Dr. Ramón. Principios de Derecho Procesal del 
Tr abajo Salv2doreño. Tesis doctoral. Revista de Trab a jo No. 
19. Año V, pág. 74. Publicación Oficial. 
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económicas, seria el de crear otras desigualdades bajo la fórm~ 

la elegantemente e xpuesta por Couture "desigualdad compensada -

con otra desigualdad". 

"La creación de una jurisdicción es pecial ? en que el juez 

asume una actitud activa y no pasiva ; en que la sentencia deje 

de tomar la s formas civiles para adquirir caracteres administra 

tivos y aún c as i legislativos; en que lo s fallos sean e x tendi-

bles a toda una categoría prof es ion al y deje de regir el rígido 

principio romano "Res Inter Alio Acta", en que los fallos dict~ 

dos tengan la posibilidad de su revisión y revocación, abandonán 

dose el rígido principio de la cosa juzgada civil; es decir, en 

suma, surge la necesidad de crear una materia extraña a todos 

los principios procesales, para lograr la igualdad perdid a en 

el procesal!. 

Haciendo una brevísima r eferencia hi s tórica sobre el Dere

cho Proc esal del Tr a bajo en nuestro país, podemos tomar como 

punto de partida el año de 1911 en que fué promulgada la Ley de 

Accidentes ae Trabajo. En esta le y se estableció la competen--

cia y modo de proceder para que el obrero reclamara indemniza--

ción en caso de accidentes . Este modo, aunque enmarcado dentro 

de los mo ld es del clésico proc eso civil, dió la pauta para que 

se estableciera un proceso l aboral, sirviendo de inspiración pa 

ra el desenvo lvimiento de la reciente disciplina jurídica en 

nuestro medio. 

mas, después de promulgada la Le y de Accidentes de Traba-

jo, era de esperarse un inmediato y creciente desarrollo, tanto 
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del Derecho del Trabajo como del derecho instrumental que lo 

acompaña, pero aqu~l como éste no tuvo el desarrollo y esparci

miento esperado. Luego, estancado por largo tiempo el derecho 

sustantivo como su correspondiente derecho procesal, no podía 

permanecer así por toda la vida,y por esa car acterística de la 

comunicabilidad del derecho y al influjo poderoso de las nuevas 

doctrLlas sociales, se fué cediendo terreno y dando paso poco a 

poco a la nueva orientación del derecho del hombre que trabaja. 

As!, después de promulgadas con posterioridad a la mencionada 

ley otras de naturaleza laboral, se llega al año de 1948, cuan

do las barreras de contensión a esas nuevas ideas fueron impo-

tentes en nuestro país para contener el avasallador avance del 

Derecho del Trabajo, entonces el legislador se vió obligado a 

establecer abiertamente las leyes de caracter eminentemente so

cial, y qu e por tanto tiempo habia tratado de mantener conscien 

te o incon s cientemente ignoradas. 

En el año recién mencionado y en los siguientes, fueron 

dictadas vari~8 leyes laborales, estableciéndose procedimientos 

propios a los juicios de trabajo, en los que ya se contemplaban 

notas características del Derecho Procesal del Trabajo. Al mi~ 

mo tiempo se busca el darle a la materia una jurisdicción pro-

pia, la laboral, destinada a la solución de los conflictos sur

gidos entre el capital y el trabajo, que ya nadie podía nagar 

ni ignorar,porqu e negarlos era dificil e ignorarlos imposible. 

En el citado año y en el siguiente hubo una abundante pro-

mulgación de leyes laborales. Pero no obstante lo óptimo de la 

legislación laboral, no fué sino hasta en el año de 1950 en que 
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la jurisdicci6n laboral y con ella el procedimiento, ha tenido 

base constitucional en el país~ pues fue hasta entonces en que 

por primera vez se establece en el Art. 194 de la Constituci6n 

Polític a , qu a entró en vigencia el 14 de Septiembre del a ~ o ~! 

timamente citado, el principio que textualmente decia: uSe es-

tablece la jurisdicción especial de trabajo. Los procedimientos 

en materia laboral serán regulados en forma que permita la rápi 

da soluci6n de lo s conflictos". 

El principio apuntado ha sido repetido sin ninguna v ar ia--

ción en el inciso prim Gro del Art. 193 de la vigente Constitu--

ción Política. 

EPSLlOTEC A CENTRAL 
U NI VERSID AD D E EL SALVI'-.DOR 
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CAPITULO 11 

DEL EMPLAZAMIENTO 

1.- Del emplazamiento en general. 

2.- Referencia al emplazamiento en el procedimiento común. 

3.- El emplazamiento en el procedimiento laboral. 

l. DEL EMPLAZAMIENTO EN GENERAL. 

El voc ab lo emplazamiento es entendido en dos sentidos~ en 

el que es usado corrientemente e n el lenguaje común de l as per

sonas, y Bn el senti do jurídico que es empleado en el proceso; 

o sea? en un sentido vulgar y en uno técnico. 

En el p rimer sentido es frecuente leer en periódicos y re

vistas que se emplaza a una persona para que diga o haga alguna 

cosa, para que dé una . explicación o haga cierto pronunciamiento. 

En otras ocasiones se habla de emplazamiento queriendo signifi

car con ello e l lug ar o posición, asi 8e dice muchas veces que 

una cosa está emplazada en determinado lug ar; que un objeto tie 

ne magnifico emplazamiento; que un ejército tiene emplazada su 

artilleria en una colina, etc • • Todas estas formas en que fre-

cuentemente se ha ce uso del término no tienen interés en nuestro 

trabajo, por lo que haremos caso omiso del sentido vulgar del 

vocablo~ 

El concepto que si nos interesa es ~uel en que es emplea do 

jurídicamente, os decir, como act o que tiene lug2r en el proce

so, por lo que a él haremos referencia a continuación. 

Los juicios o procedimientos seguidos para reclamar el de

recho han variado notoriamente desde los tiempos antiguos7 en 
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que con harta frecuencia se confundía lo divino y lo humano, lo 

material y lo espiritual y la religi6n y el derecho. 

De igual manera ha variado en el transcurso del tiempo, c~ 

mo acto procesal y la forma empleada para hacerle saber al deman 

dado lo que se le reclamaba y obligarlo a comparecer en juicio. 

Para ello algunas veces se utilizaron formas bárbaras y propias 

de la é poca, y otras, místicas o religiosas, de acuerdo al sen-

tir y pensar de los grupos sociales; pero siempre teniendo por 

objeto el lograr la comparecencia y sometimiento al juicio de 

aquél de quien algo se pretendía. 

Haciendo un poco de historia sobre. el punto, podemos decir 

que es difícil llegar a precisar las formas utilizadas en la an 

tiguedod para verificar dicho acto, pero se sabe que era necasa 

rio llenar ciertos rituales para que el llamamiento a la justi-

cia produjera los efectos apet ucidos y reconocidos por el orden 

social. 

Al decir del Profesor Eugene Petit, (1) de los tres siste-

mas de procedimientos que fueron observados en el Derecho Roma -

no, en el IlDe las Acciones de la Ley", el más antiguo por reman 

tar al origen de Roma y que estuviera en vigencia durante los 

seis primeros siglos de la historia de la ciudad, ciertos proc~ 

dimientos se componí(,;:l de palabras y de gestos bien precisados y 

(1) Petit, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. Pgs. 
644 y 645. Traducción de la Novena Edici6n Francesa por ma
nuel Rodríguez Carrasco. Editorial Arauja. Rivadavia 1765. 
Buenos Aires. 
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que tenían que llevarse a cabo ante el magistrado. 

En este sistema, era necesaria la presencia de las partes; 

las palabras que estas debian de pronunciar estaban claramente 

determinadas y el menor error significaba la pérdida del juicio. 

Estos ritos, que fueron obra de los pontífices y patricios de la 

antigua Roma, así como la ignorancia de las formalidades, al de 

cir del Profesor Petit, fué en los comienzos una de las grandes 

causas que mantuvieron a la plebe bajo el domi~io del patriciado. 

Tanto en la antiguedad como en los tiempos modernos, como 

que la ignorancia de las leyes por el pueblo, sobre todo las de 

caract e r social, como las de trabajo, ha sido siempre una de 1 2s 

causas del dominio de unos hombres sobre otros. 

En el desarrollo del proceso, en el sistema mencionado, el 

actor era quien invitaba a su adversario a la justicia para que 

concurriera a manifestar su defensa y el requerido tenía que 

acatar la invitación o dar garanti6 de su comparecencia. Para 

ello el actor, haciendo uso de la in jus vocatio o facultad de 

llamar al reo a comparecer en juicio, debía formular ciertas p~ 

labras, tales cono "in jus sequere", en derecho te sigo; "in 

jus ámbula", en derecho camina; lIin jus te voco ll , en derecho te 

llamo; "in jus veni", en derecho ven; "in jus eamus", en dere-

cho vayamos. 

Cuando el demandado se resistía -a comparecer, podía el ac

tor llevarle a la fuerza y la ley prohibía a aquél el oponerse 

a la violencia, prohibiendo asimismo a sus amigos y parientes 

el defenderlo, so pena de severas sanciones. Pero al decir de 
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los autores, como esta forma de llamar a la justicia empleando 

la violencia no hubiera sido prudente ni nada elegante, cuando 

la demandad a era una matrona, se prohibía que al llamarla en de 

recho se hiciera tocando su cuerpo, y cuando se trataba de per

sonas ancianas y val e tudinarias, el actor tenía que proporcio-

narles un jumento. 

No obstante que las leyes romanas permitían usar de la vio 

lencia para obligar a l demandado contumaz a comparecer en juicio, 

sin embargo establecían la inviol a bilidad del domicilio , no peE 

mitian que para sIlo se obligara al demandado a abandonar su do 

micilio o s acarle de el a la fuerza. 

La in ju s vocatio, ejercitada aun sirviéndose de la violen 

cia, ofreci a graves inconvenientes y aún pe ligros para el actor, 

por correr el riesgo de fracasar en el proceso al no cumplir 

con las formalidades o por cometer el más leve error; por ello, 

en el procedi miento formulario, que estuvo vigente en el perío

do clá s ico d81 derecho romano, estableciéndose un medio de ha-

cer comparecer al demandado ante los tribunales para que se tra 

bara l a litis, marco Aurelio lo sustituyó por una forma más sua 

ve llamada la litis denuntiatio. Esta consistía en un llama--

miento que hacía el actor a su rival, dirigiéndole, personalme~ 

te y con intervención de testigos, una notificación escrita del 

objeto de la demanda y del di a seRalado para la comparecencia. 

Como también este sistema ofrecía inconvenientes, por ser sólo 

personas privadas las que intervenían en la citación y no exis

tir repr es entante de la autoridad, lo que se prestaba a fraudes, 
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el emperad~ Constantino dispuso, que se hiciera siempre la cita 

ción ante los representantes de la autoridad. 

Como puede apreciarse, pareciera que nuestro emplazamiento 

en los juicios ordinarios de trabajo, tuviera su más lejano an-

tecedente en la litis denuntiatio . 

Posteriormente, en el derecho justiniano, el particular ya 

no cita personelmente a su demandado, sino que representantes 

de la autoridad son los que practican la citación; el e ~cargado 

de verificar esta diligencia era el executor o viator, ejecutor 

o conductor, en quien se dice tienen su abolongo los actuales 

notific adores de los juzgados. 

Las fases mencionadas, relatadas a grandes rasgos, son por 

las cuales ~asó en el antiguo derecho romano la citación a jui-

cio o emplazamiento. Ello demuestra el interés que despertó su 

regul a ción, dada su importancia en el proceso. En la actuali--

dad esa importancia sigue siendo la misma. 

El emplazamiento es sin lugar a duda uno de los actos prin 

cipales que tienen lugar en el juicio, ya que viene a consti--

tuir la garantía del individuo para que pueda ejercitar el dere 

cho que tiene toda persona a defenderse; a la vez sirve al ac--

tor para que, al reclamar alguna cosa por medio de la justicia, 

pueda dar curso a su demanda. 

El tratadista de Derecho Laboral Guillermo Cabanollas, en 

su Diccionario de Derecho Usual, (2) nos da del emplazamiento 

(2) Cabanellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual, pág.39 
Quinta edición. Tomo 11. -Ediciones Santillana. -Buenos Aires. 
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el siguiente concepto ~ "El requerimiento o convocatoria que se 

hace a un a persona por orden de un juez 9 para que comparezca en 

el tribunal dentro del término que se le designe 9 con el objeto 

de poder defenderse de los cargos que se le hacen, oponerse a 

la demanda, usar de su derecho o cumplir lo que se le ordene.-

La diferencia principal entre emplazamiento y citación reside 

en que ésta señala día y hora par a presentars e ante la autori--

dad judicial, mientras el emplazamiento no fija sino el plazo 

hasta el cual es licito acudir al llamamiento del tribunal". 

Por su parte el Licenciado Eduardo PalIares, en su Diccio-

nario de Derecho Procesal Civi1 9 (3) dice que emplazamiento si2 

nifica el acto de emplaza r y que esta palabra, a su vez, qu ier e 

decir dar un plazo, citar a una persona, orden ar que comparezca 

ante el juoz o el tribunal, o llamar a juicio al demandado. 

Seg~n se desprende del significsdo que los mencionados a u-

tores dan a la palabra, podemos decir en términos generales que 

se entiende por ~m _]q_z~ªm~i_eSLt_o, ~a cita o llama mient,? q~ d~,r

den judi_cial ~~ , hace al dem an dado. ~ _~~ a que dentro de _t:_~y l~o 

e.xpresam~_.:? te d E?_ter~inado oCl:lrr_ ~ 211_ juez o tribunal a def ende r se. 

La denominación de emplazamiento proviene de la designación del 

plazo dentro del cu a l debe comparecer la persona que es citada, 

por lo que la fijación de dicho plazo es la circunstancia que 

viene a precisar el significado de la palabra emplazar. 

Como se indic a , el señalamiento del plazo es el que carac-

(3) PalIares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
pág. 313. Quinta Edición. Editorial Porrúa, S.A. méxico. 
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teriza el significado de la palabra emplazar, pues tanto el em-

plazamiento como la citación tienen por objeto hacer saber una 

resolución judicial al demandado para que comparezca ante el 

juez, con la diferencia de que en la citación la comparecencia 

es para determinado día y horo 1 y en el emplazamiento es para 

que se haga dentro de un plazo. Este es, pues, una de las no--

tas caracteristicas del emplazamiento. 

Si bien 8S cierto que la citación y el emplazamiento tie-

nen un objetivo común, éste tiene como objeto específico, e l 

llamamiento al demandado para que dentro de un plazo ocurra li-

citamente ante el juez o tribunal a pronunciarse en su defensa. 

La comparecencia dentro del plazo señalado es de suma im-- I 
portancia en el emp l azamie nto , porque si dentro de él no se pre \ 

senta el demandado a manifestar su defensa, se le declara rebel \ 

de con todas las consecuencias legales que lleva consigo la con J 
tumacia. 

En la veri ficación del acto procesal del emplazamiento pc-

ra contestar l a demanda toman parte varias personas, pues además 

del juez y el secretario, quienGs proveen la resolución ordena~ 

do el llamamiento al demandado para que comparezca a defenderse 

dentro del plazo estipulado, también interviene el notificador 

quien hace de l conocimiento de aquél la resolución proveída y 

la demanda incoada en su contra. El acto no podria considerar-

se completo con solo l a resolución y la demanda inter puesta, 

pues es nece~ario que aquella como ésta S8 hagan saber al dema~ 

dado, es decir, es preciso que el acto se haya realizado total-
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mente . Todas estas actuaciones~ aunque llevadas a cabo en dife 

rentes momentos y por distintas personas, vienen a constituir 

manifestaciones judiciales que integran una sola unidad que se 

llama emplazamiento. Este es, pues, uno de los actos procesa--

les, que como lo hicimos notar en el capitulo anterior, son de 

los denominados complejos . 

Normalmente se distinguen dentro del proceso dos clases de 

emplazamiento: el emplazamiento a juicio y el que tiene lugar 

para ocurrir al tribunal superior a aleg a r los derechos cuando 

se impugn a una resoluci6n. m~s, al decir del Licenci a do PalIa

res, (4) los canonistas distinguen las siguientes especies de 

emplazamientog el general, que se hace a todas las personas que 

pueden tener interés jurídico en un proceso, como la citación 8 

los herederos de la persona que muere sin haber formulado test~ 

mento; el singular o particular, que va dirigido a una persona 

determinada o a un grupo de personas determinadas) el real g que 

es el llew8do a cabo con la aprehensión del emplazado; el ver-

bal, que tiene lugar por medio de edictos; el simple, que s e ha 

ce sin el apercibimiento de declarar rebelde al emplazado; y el 

perentorio, en el que se declara contumaz a la persona si no 

comparece al llamamiento. 

Finalmente diremos que e l emplazamiento es una de las for

mas de comunicar a las partes lo que ocurre en el juicio, por 

lo que no es más qu e una especie dentro del género de las noti

ficaciones, tomando este término en sentido amplio. 

(4) PalIares, Eduardo. Obra citada, pág. 314. 
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2. REFERENCIA AL EMPLAZAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO COmUN. 

En la sustanciación del juicio los diferentes actos proce-

sales se van sucediendo en forma ordenada y concatenad a en el 

tiempo y el espacio, hasta llegar a constituir esa unidad que 

en la ciencia jurídica denomin am os proceso judicial. 

Reconociendo que el proceso constituye una unidad, lo s tr a 

tadistas de Derecho Proc esal son conformes de que en su des arra 

110 aquel se divide en varias fas es o etapas que no destruyen 

la indicada unidad ; y que es preciso agotar una etapa para lue-

go poder entrar en la siguiente. 

Según refiere el Doctor René Padilla y Velasc0 1 (5) auto--

res como 8enthan, 80rdeaux 1 Reuter, mancini y Fábrega encuen--

tran que e l proceso se compone de un número diferente de fases 

a las cuales califican diversamente, llegando a encontrar, en 

esa diferencia de pareceres, desde cuatro a seis etapas. 

Al hacer me nción a las fases del proceso, es bueno traer 2 

cuenta que el nuestro se halla construido sobre la base del en-

juiciamiento romano-canónico, el cual se encontraba dividido en 

etapas . 

La anterior afirmación se bas a en las palabras del maestro 

(5) Padilla y Velasc0 1 René. Apuntes de Derecho Procesal Civil 
Salv ~ dore~o. Tesis doctoral. Tomo 1, pág. 86. Biblioteca 
Universitaria~ Tomo VII. Universidad Autónoma de El Salva-
doro 1948 
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Eduardo J Couture (6) que aún siguen siendo ciertas en lo que 

respecta a nuestro actual proceso judicial, cuando dice: "El 

proceso de los paises de formación española mantiene aún, por 

razones históricas bien definidas, una estructura semejante a 

la que tenia el juicio romano-canónico del siglo XIII, tal co-

mo lo desenvolvian los grandes glosadores de la Escuela de B~ 

lonia". Y cuando enseguida expresa: "lYlientras los códigos de 

principios del siglo XIX se apartaban del planteamiento romano-

canónico, especialmente los códigos de tipo napoleónico, el pr~ 

ceso español y portugués ·se mantenian en ~l a~n a mediados del 

sigl0 1 (1855), quedando desde esa fecha fijado hasta hoy en las 

Leyes de Enjuiciamiento". 

"Sobre su bas8~ se hallan construidos los códigos de casi 

todos los paises de América del Sud y Central; y aún en la Amé-

rica del Norte se encuentra en el Estado de Luisiana". 

Componi~ndose el proceso judicial de diferentes etapas, se 

tiene que en atención a la importancia y a la autonomía que és-

tas han conquistado on el transcurso de su evolución, algunas 

de ellas han recibido el nombre de la misión u objeto que tie~ 

nen dentro del proceso. Este generalmente 08 dividido por los 

autores en cinco partes principales. Nuestro legislador ha 

aceptado claramente esta división, al denominarles y enumerar-

las como tales en el Art. 190 del Código de Procedimientos Ci-

(6) Couture, Eduardo J., Fundamentos del Derecho Procesal Civil, 
pags.99 y 100. Segunda Edición. Editorial Depalma~ Buenos 
Aires. 1951. 
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vil e s, q U e . di c e g ¡¡ L a s par t 8 S P r in c i p a l e s del j u i c i o s o n g d e m a n

da, citación o emplazamiento? contestación, prueba y s entencian. 

mas? al respecto es bueno recordar que el Doctor Padilla y Ve-

l as co (7) sost i ene que conforme a l te x to y espíritu del Código 

son siet e , agrega ndo a las enumeradas e n el mencionado articulo 

dos m¿sg la i mpugnación de la sentencia y la ejecución. 

De l as partes que e l citado articulo menciona como princi

pales en a l juicio? solamente no s interesa? para es te trabajo 

l a segunda, 8S decir? l a cit ación o emplazamiento. 

Como se sabe? d es de qu e principia un procedimiento y para 

garantía de los interesados, es pr ec i s o que se h a ga saber a és-

tos todo lo que e n rel ac ión al mismo se prov ea . Esta manera de 

comunic Br a las parte s lo que ocurre e n el juicio se hace por 

medio d e l a notificación, entendido el término en sentido am-- 

plio, pu es dentro del mismo también se compr e nden formas det e r

minad as y que en l a terminología jurídic a tienen su propio s ig

nificado, tal es l a notificación en sentido estricto, la cita--

ción, el emp laz am i e nto y el requerimiento. Todas estas for mas 

d e comunic ac ión tienen igu a l f in Blidad g e l hacer del conoci mi en 

to de la s parte s l as providencias d e l jue z. 

Corri e ntem en t e e l común de l as pe rsona s y en más de un a 

ocasión, estu diant es de Derecho y profesionales del mismo h a n 

lleg ado a confundir término s como l a citación y e l e mpl azamie n

to; a propiciar esta confusión ha contribuido nuestro l egisla-

dor a l tom ar a p a rentemente a lgun as veces como sinónimos los re-

(7) Padilla y veiasco, René. Obra citada? p¿g. 92. 
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feridos términos, que juridica y doctrinariamente se deben con

ceptuar diferentes. Ello se puede apreciar en el Art. 190 del 

Código de Procedimientos Civiles, que tratando de las partes 

principal es del juicio y refiriéndose a una de ellas, nos habla 

de la "cit8ción o emplazamiento". 

217, 219 Y 222 del mi sm o Código. 

Igual sucede en los Arts. 44, 

No obstante qu e el legislador en ciertas disposiciones p a -

rece lleg ar a identificar e stos términos, t em bién es verdad quo 

lo s ha sabido precisar debid amente al definirlos o d ar un con -

cepto de los mismos. Tal ocurre en 0 1 Art. 204 Pr., que no s 

proporcion a una definición de citación. 

Del emplazamiento en general hemos h a blado en forma breve 

en el num e r a l primero de este capítulo. En el presente numeral 

nos referimo s e n igual manera al emplazamiento en el procedi-

miento común. 

Es conocida l a gran influencia que ha tenido el proceso 

civil en la formación y estructura del proceso laboral en to-

dos los paIses, as! como en el nuestro; asimismo es sabido que 

con anterioridad a nu est ra vigente legisl ac ión procesal de tra 

bajo, en lo s juicios laborales se aplicó comúnmente, e n lo rel a 

tivo a l emplazamiento, lo que al respecto dispone el procedi--

miento común. De ahí la razón de porqué tratar del emplazamie~ 

to en materia civil. 

En la referida materia, el emplazamiento como parte princl 

pal del juicio nos lo define el Código de Procedimientos Civiles) 

en su Arto 205, de la manera siguiente: "Emplazamiento es e l 



34 

llamamiento que haca el Juez al demandado para que comparezca a 

manifestar su defensa". 

La definición anterior es del emplazamiento para contestar 

la demanda j pues hay que recordar que tambi~n existen casos en 

que se emplaza no específicamente al demandado como tal, sino 

que a las partes para que ocurran a un Tribunal Superior a ha

cer uso do sus derechos, como aquellos en que ha sido impugna

d a una sentencia interlocutoria o definitiva. 

Al hablar del emplazamiento para contestar la demanda só 

lo tratar e mos de las formas en que es practicado en la legi sla

ción vigenteg el emplazamiento personal y el emplazamiento por 

esquela. Omitimos, por consiguiente, abordar las demás cuestio 

n os relacionadas con el mismo j como lo relativo a los efectos j 

nulidades, etc •• 

El emplazamiento personal. 

El Art. 219 Pr., relativo al emp lazamiento, textualmente 

dice: liTada cit8ci6n o emplazamiento para contestar la demanda, 

se entenderá con el demandado en persona, si tuvier e la libre 

administración de sus bienes, y en caso contrario, con su repr~ 

sentante legal , pero si aquél o éste estuvieren ausentes de la 

República, o si se ignorase su parad e ro, se em plazará a su pro-

curador, si tuviere poder bastante. A falt2 de apoderado, se 

procederá como se dispone en el artículo 141". 

Como aparece en l a disposición transcrita, el emplazamien

to para contestar l a demanda, en principio se hará directamente 

a la persona contra quien se dirige la acción, si ésta es libre 
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de administrar sus bienes; m6s¡ si el demandado es incapaz, se 

emplazaré a su representante legal. Es decir j que se considera 

que siempre 8S el demandado en su persona, en este caso por me

dio de su representante legal, a quien debe emplazarse. 

Es únic ame nte en la situación de que 81 emplazamiento no 

pudi e re verificars e en la persona del demandado j por ausencia 

de este o por ignorarse su paradero, que la ley permite que di

cho emplazamiento se haga en la persona de su procurador, si és 

te tuviere poder suficiente para ello; y si esto no fuere posi

ble se nombrar¿ curador a quien se emplazar~ en nombre del de-

mandado. 

Por la importancia del acto y sus consecuencias, es la pr~ 

pia persona del demandado a quien debe emplazarse de preferen-

cia, por lo que en todo tiempo se han busc a do los medios más 

adecuados para hacer verdaderamente de su conocimiento la acción 

intentad a en su contra . Uno de estos medios y el más apropiado 

por ofrecer las má x imas garantias, es sin lugar a dudas el em- 

plazamiento personal, y por ello es precisamente esta form a de 

emplazami e nto a la que debe recurrirse en primer término. As! 

lo da a entender nuestro legislador en los Arts. 208, 210 Y 219 

Pr.-

Tal como dispone el inciso primero del Art. 208 citado, el 

emplazamiento debe verificarse leyéndose a la persona emplazada, 

primeramente el decreto en que se ordena el llamamiento y segul 

damento la demanda presentada en su contra. 

Este modo particular que establece la ley, en que debe 
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leerse al emplazado el decreto y el escrito de demanda, 8S el 

que debe s e r observado al practicar la diligencia, pues por r E

zón de orden, lógico es que primeramente se le haga saber el de 

creta en qu e 81 Ju ez ordena su llamamiento p a ra que comparezca 

a man ifesta r su defensa, para luego hacer de su conocimiento la 

demanda de la cual tiene que defenderse. 

Lo que constituye en verdad lo sustancial d e esta forma d e 

emplazamiento, es el hacer saber al demandado direct a mente y de 

viva voz, el decreto en que se le llama a su defensa, así como 

la demand a incoada en su contra. El hacer constar e n el juicio 

l a ma nera e n que ha sido verificado el acto, es cuestión d e for 

malidad qu e es necesario consignar, dado que el inc. lo. del 

Art. 208 Pro , d e manera clara establece que debe expresarse en 

la diligencia el haberse ll e vado a cabo el emplazamiento de la 

man e ra prevenid a en el citado inciso . 

Como el emplaz a miento personal e s el q ue ofrec e , como an -

tes se h a dicho, las máximas garantías al demandado, el legi s l s 
dar lo ha colocado en primer término; y sólo después de que va

n a mente S8 hay a intentado emplazar pe rsonalmente a la persona, 

e8 que se permite practicar el emplazamiento por es quel a , tal 

se desprend e claramente del contexto mi s mo de los incisos 20. 

y 30. del Art. 208 y del Art. 210 Pr •• 

En virtud de la garantía y seguridad que este medio ofre

c e , para qu e el demandado tenga pleno conocimiento del decreto 

y de la demanda intentada en s u contra, lo ideal es que el em-

plazamiento se hiciera siempre personalmente, ya que ello pro-
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porciona lo oportunidad para que el emplazado pueda efectivamen 

te ejercitar, si lo desea, el derecho a la defensa. Esta gara~ 

tia y certidumbre es la que ha llevado indudablemente a todas 

las legislaciones, al igual que la nuestra, a dar preferencia a 

este medio de verificar el emplazamiento. 

El emplazamiento por esquela 

Trataremos a continuación de este medio de practicar el e~ 

plazamiento en los juicios escritos? que tiene sus singulares 

formalidades, y que al igual que el antes estudiado, es de fre

cuente aplicaci6n en el quehacer judicial. 

Se recurre a esta modalidad de emplazamiento, cuando, como 

antes se dijo, han sido agotados todos los esfuerzos para veri

ficarlo personalmente, y siendo inútil toda diligencia al res-

pecto, no existe otro medio de requerir al demandado para que 

ocurra ante el Juez a manifestar su defensa. Así, buscando 

siempre l a manera de garantizar, en la medida de lo posible, el 

derecho de defensa del demandado, se llega al emplazamionto por 

esquela en segundo y último término. 

A nadie escapa que el emplazar personalmente a una persona 

es la máxima garantía que a ésta se puede brindar en la defensa 

de sus derechos. mas, por innúmeras y variadas circunstancias? 

el demandado a veces no puede ser emplazado personalmente, no 

obstante los esfuerzos desplegados al efectoi algunas veces por 

estar ausente de su residencia y otras porque intencionalmente 

evade el emplazamiento. Ante esta situaci6n no se puede menos 

que recurrir a otra forma de llevar a cabo el acto procesal. -
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Esta forma ss, precisamente, el emplazamiento por esquela. 

La situación apuntada ss motivo m¿s q ue suficiente par a ha 

cer del conocimi ento de l a parte reo, por medio de es quel a , el 

llamamiento a su defensa y 1 8 consiguiente acción impetrada en 

su contra. Ello tien e , desde luego, dos finalidades primordia-

l es~ una, el garantizar a la persona demand a d a, h asta dond e l as 

circunstancias lo permiten, el que pueda defenders e d e l a acci ón 

intentada; y otra, l a de que el actor, d¿nd o l e cur so a s u accion, 

no vay a a encontrarse en la imposibilid a d de poder proseguir el 

juicio, a fin de con se guir por medio de la justicia lo que l e es 

negado y que cree que legítim a men t e l e corr es pond e . Os lo con-

trario no tendrá ningdn se ntido ni v a lor e l derecho d e acción, 

porque l a imposibilidad de encontrar a l d eman dado, o l a malicia 

d e éste, lleg ar ía a hacer ilu sor io el derecho r e cl amado . 

El le g i s lador, pr e viendo que la pe rson a d eman d a d a no pudi~ 

re se r encontrada en su casa d e habitación, ya sea propi a o al

quil a da, o e n l a cua l se e ncu e ntre como huésped, ha est8 blecido 

para estos casos cuándo proc ed u e l em plazami ento por esquela. 

Segdn se desprend e de nu es tro cuerp o l e gal, el emplazamie~ 

to por me dio de esquela proced e en dos situaciones diferente s ~ 

a) en e l caso de q ue la person a que h a de ser cit a d a o emplaza

d a fuere e ncontrad a e in t encion a lment e, de cualquier ma nera , es 

quivase el emplazamiento, inc. 20. del Art. 208 pr. ; y b) e n 81 

caso de qu e e l demandado no fu e re en contrado en su c asa de h ab i 

tación, propi a o alquilada, o en l a que esté como huésped, d es 

pué s d e buscado l as veces y con los intervalos que la le y re--
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quiere, inc. 30. del Art. 208 Pr •. 

En los Arts. 208 y 210 Pro se establece det a lladamentag en 

el primero, los requisitos y formalidades que deben observars e 

a fin de que válidamente se pueda orden ar por el juez o tribu-

nal el emplazamiento por esquela ; y en el segundo se prescribe 

en forma b as tante mi nuciosa la manera en que debe ser dejada l a 

esquela de emp l azamie nto y las personas a quienes puede ser co

rrectamente confiada. L a in observancia do l o pr os crito on dicho s 

articulos está sancionado con nulidad. 

En atenci6n a l a necesidad de que el demandado se entere 

de la acción incoada en su contr a, el legislador, cuando se tra 

ta del emplazamiento por esque la, exige una serie de requisitos 

que deben s e r cumplidos para que pueda ll egarse a él, exigiénd~ 

se asimismo el cumplimiento de ciertas formalidades para l a en

trega de la esque la, así como la constancia en la causa de cómo 

se haya ll evado a c abo l a entrega. Todo esto se debe a que es-

ta clase de emplazamiento no ofrece plena seguridad de que el 

demand a do tenga con certeza conocimiento de la acción, al igual 

que el verificado per so nalment e. 

El emplazamiento por esquela da margen para que en la prá~ 

tica, por diversos motivos, no llegu e efectivamente a manos del 

demand a do la esquela; en algunas ocasiones intencionalment e y 

en otras involuntariamente, con e l consiguiente perjuicio para 

sus intereses, pudiendo inclus o, ser condenado en un juicio en 

donde no tuvo ni siquiera la posibilidad de defenderse. Es pr~ 

cisamente por ello q ue esta clase de emplazamiento no dej a de 
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estimarse peligrosa, ya que no ofrece la misma garantía que el 

personal, en el que sí existe certeza de que el demandado tiene 

conocimiento de la acción intentada en su contra, y por ende, 

la oportunidad de comparecer a defenderse. 

Sin desconocer que en esta forma se han tenido en cuenta 

las circunstancias que están en la posibilidad de ser previs-

tas, para que el emplazamiento por esquela pueda cumplir con su 

objetivo, debe agot a rse cuanto se encuentre al alcance de la 

persona que e s t ~ encargada de practicar la diligencia, para que 

no vaya a suceder que por deficiencia o imprevisión pueda de he 

cho faltar el emplazamiento, dej~ndos e en desamparo al demanda

do. Así se evit a el qu e la parte sea condenada sin que realmen 

te haya sido oída y vencida en juicio. 

Haciendo referencia siempre al procedimiento civil, es pr~ 

ciso hacer alusión a la forma de efectuar el emplazamiento en 

el juicio conciliBtorio.Dicha forma tiene un cierto parecido 

a la modalid ~ d que actualmente ha sido adoptada para practicar 

el emplazamiento en materia laboral, como si hubiere servido 

de guía en esta ma teria a nuestro legislador. 

En los juicios conciliatorios se sigue un sistema comple

tamente diferente al de los juicios e scritos, pues para llevar 

a cabo en ellos el emplazamiento, no es menester que se haga l~ 

yendo al emplazado el auto que asi lo ordena y la demanda inco~ 

da, o dejarle esquela cuando habiendo sido buscado las veces re 

queridas no se le encuentre personalmente, sino que de acuerdo 

al Art~ 168 Pr., s e hace por medio de cédula con expresión de 
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la persona y negocio por que se demanda, y con señalamiento de 

día, hora y lugar para la comparecencia. Esta cédula será do-

ble, es decir y por duplicado, y la persona que la conduzca en--

tregará uno d e los dos ejempl c res al emplazado, o a las perso-

nas d8si~nadas en el Art. 210 Pr., haciendo constar en el otro 

ejemplar la forma e n que hubiere verificado la entrega. 

3. EL. EmPLAZAmIENTO EN EL PROCEDIrllIENTO LABORAL. 

En lo s juicios de trabajo, como en todo proceso judicial, 

el emplazamiento constituye una de las fases principales. El 

tiene lugar en los conflictos colectivos lo mismo que en los in 

dividuales, y en ambos tiene idénti ca finalidad y objetivo. 

Todo lo que se diga en esta parte hace relación al procedi 

miento en los juicios individuales de trabajo, en atención al 

punto de la tesis, s in desconocer que en los conflictos colecti 

vos el emplazamiento tiene la misma importancia. 

Por ahora únicamente habremos de referirnos en términos g~ 

neral es al emplazamiento en el procedimiento laboral, ya que de 

él nos ocuparemos m~s detenidamente en los siguientes capítulos 

cuando nos refiramos concretamente al emplazamiento en e l jui--

cio ordinario de tr a bajo. 

En los numsrales anteriores del presente capitulo hemos h~ 

blado a grandes rasgos del emplazamiento en general y del empl~ 

zamiento en materia civil y y lo antes dicho es aplicable en té.E, 

minos amplios a la materia laboral y pues su objetivo y finali--

dad son los mismos y con la v a ri a nte de que dado lo especial del 

proceso l a boral, en ~3te el emplazamiento debe ten e r necesaria-
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mente las caracteristicas que son propias a dicho proceso. 

La citad a aplicación es 16gica, ya que habi~ndos8 cre a do 

para d a r viv e nci a al Derecho d e l Trabajo un derecho proce sa l e~ 

pecial, pero con profundas r a ices en el de rec ho pro cesal civil, 

natur a l es pens a r que aqu~l en su desarr ollo seguir¿ l as mism a s 

directric es d e : ate y que por falta do tárminos propios se haya 

visto oblig a do a utilizar la misma terminologí a . De ahí l a ra-

z6n d e. q ue tanto el proceso civil como el l a bor a l tengan parec}.. 

das etapas en su desenvolvimi ento, pue s to que ambos persiguen ~ 

na mism a finalidad, qu e es e l realiz a r el der e cho sustantivo a l 

cual sirven. En este se ntido el procedimiento l a bor a l h a obs e r 

vado en general l as mism a s p rincip a l es etapas del juicio civi1 9 

y así Vemos que en el juicio de trabajo tambi¿n se encuentr e ca 

mo una de l a s fases princip a l Gs de l mismo el emp l azamiento . Y 

es que no se podr í a pr esc indir de él por s u absoluta necesidad 

en todo proceso judicial. Por lo dicho, el proceso labor al no 

obstante su es pecialidad, no ha podido desechar l a forma del 

proceso civil. 

Tratando del emp l aza miento en materia l abo r a l, el empleo y 

denominación del t6rmino es e l mi smo que en mat er i a civil, só l o 

agregándol e e l c alificativo laboral, como indicación d ol juicio 

en qu e tiene lug a r. Su finalidad es l a mi s ma y únicamente tis-

na v a ri ac ión la manera de verificarlo, por la n a tur a lez a a spe-

ci a l de l proceso, imprimi¿ndol e ~~te sus car act e ríst icas pecu--

li ares . Así se tiene que o n ma t er i a d e trabajo, ha s i do necesa 

rio ir dejando de un lado aquel exceso de form a lid a d os y trámi-
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tes p a ra que el e mplazamiento se considere legalmente verifica

do, pe ro tratando de que siempre sea una garantía par a l a pers~ 

na emplazada. 

Por l a urgencia con qu e deben ser resueltos los conflictos 

labor a l es , se requiere que las fases del proce so sean lo m¿s 

breve pos ibles y que los actos procesales que teng ún lug a r se 

verifiquen de l a man era mes r ápi da y sencilla. Estas not as tie 

nen qu e ser propias del emplazamiento en el procedimiento l abo 

ral; por olla? en las nuevas orientaciones, son características 

singulares que debe tener el emplazamiento de tr aba jo, aba ndo-

n§ndos e todas aq uell as formas dil ata das y compendios as que c s -

racterizan el emplazamiento en los juicios civiles, en que si . 

no es encontrado personalmente el demand ad o en l a prim e ra oca-

sión, tiene qu e buscársele varias veces para poder válidamente 

ordenarse e l emplazamiento po r esquela. 

En a r as del principio de celeridad en el proceso y cuya o~ 

servancia S8 justifica e n el juicio labor a l más q ue en cualquier 

otro, se han buscado lo s medio s o formas en qU 8 el emplazamien

to ~ ued ~ ser practicado rápidam ente y sin perjuicio de los der~ 

chos del d ema ndado, realizándo se el acto con toda premura a fin 

de obtener l a ansiada rapid ez, sin dejar al Juez l a determina-

ción de ordenarlo cuando le plazca o de que se v e rifi que a su 

merced. La l ey debe seAalarles un plazo dentro del cu a l tienen 

que efectu a rlo después que haya s ido pr Gse nt a d a l a demand8 , ap l~ 

cándose también as í el principio del impulso oficial, en que no 

es necesario que l a parte formule petición en tal sentido, sino 
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que una vez presentada la demanda, el Juez debe proveer sobre 

el emplazamiento y llevar éste a ef ec to dentro de un término 

breve. Esto es así, a causa de los intereses en juego en los 

juicios da tr a bajo y en los cuales e l procedimiento atiende a 

principios de orden social, en qu e el interés gen e r a l y públi

co está sobre el interés priv ado que campea en los juicios civi 

les. 

En los juicios de trabajo el emplazamiento tiene el mismo 

objetivo inmedi a to que en el procedimiento común, cual os la -

c e rteza d e que el emplazado tenga efe ctivo conoci miento de la 

demanda a fin de que pueda defenderse de la acci6n intentad a en 

su contra. 

En materia l a boral el emplazamiento se va apartando d e su 

concepto clásico, de qu e es el llamami ento hecho a una persona 

para que den tro de un plazo conte ste la demanda. Ya no es no

ta car act er istica y que determina el significado del ac to el 

señalamiento d e un plazo dentro del cual ha de contestarse la 

demanda, como lo as en el orden común, sino qua tal llamamiento 

es para que comparezca el emplazado a determinada a udienci ú a 

cont es tar l a demanda. De este modo en el procedimi en to l aboral 

van desapareciendo las diferencias entre citaci6n y emplazamie~ 

to como actos procesales difer e nte s , para irse confundiendo en 

uno solo; tal S8 a preci a de la corriente que tiende a seguirse 

en l a doctrina y en 1 2s legisl a cion es . 

Si bien es cierto que en los diversos paises no S8 llev a a 

efecto de la misma man e ra el emplazamiento en materia l a boral, 
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en todos ellos se procura que el acto sea realizado lo mas rápl 

do posible, previniéndose en las legislaciones de algunos pai-

ses al verific a rlo, de que en la primera audiencia, que casi 

siempre 8S la conciliatoria, debe ser contestada la demanda. 

Tratando de exponer un concepto de emplazamiento para con

testar 1 8 demanda en el procedimiento laboral, diremos que en-

tendemos por tal el llamamiento que hace el Juez al demandado 

para que concurra a manifestar su defensa, haciendo de su cono

cimiento la providencia en que se l e llama así como la demanda 

presentad a en su contra. Como es f§cil apreciar, este concepto 

no es más que la aplicación al procedimiento laboral de la def~ 

nición que nuestro legislador da del emplazamiento en los jui-

cios civiles. 

Finalmente diremos qu e en este punto deban seguirse los 

principio s que animan a todo el Derecho del Trabajo, por lo que 

es neces a rio agilizar la forma en que hay que llevar a cabo el 

emplazami ünto, ya que los interes es que se discuten urgen de 

una pronta y justa solución. 

No obstante que en la sustanciación de los juicios se dan 

varias clases de emplazamiento, lo dicho se refiere sólo al que 

tiene lugar para la contestación de la demanda. 
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SEGUNDA PARTE 

EL EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORDIN ARIO DE TRABAJO 

CJ.\PITULO 1 

l. Desarrollo histórico 

2. Proyecto que sirvió para la actual regulación del empl~ 
zamiento en el Código de Trabajo. 

3. 8ase constitucional del emplazamiento. 

1.- DESARROLLO HISTORICO. _ . ."-"-....;;..c..:..;;;..-'--'O 

Para llegar a comprender el sentido y alcance de las insti 

tuciones vigentes es provechoso conocer sus orígenes y desenvol 

vimiento. Por ello estimo conveniente hacer una relación crono 

lógica y de cómo se ha desenvuelto y de la forma en que ha sido 

regulado el emplazamiento en los conflictos individuales en las 

leyes laborales de El Salvador. 

Principiaremos por decir que antes del año de 1911 no fue-

ron dictadas en el país leyes laborales. Antes del cit a do año, 

como des p u ~s y por mucho tiempoy la prestación de servicios pe~ 

sonales estuvo reglamentada como un contrato de arrendamiento 

en los Capítulos VII 9 VIII y IX del Libro Cuarto del Código Ci-

vi1 9 y también en el Capítulo 11 del Título IV del Libro Segun-

do del recién derogado C6digo de Comercio y hasta que para los 

empleados de comercio se dió en 1927 la Ley de Protección a los 

Empleados de Comercio, y posteriormente, en el año de 1949, la 

Ley de Con t ratación Individual de Trabajo en Empresas y Estable 
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cimientos Comerciales e Industriales, que comprendía tanto a lo s 

trabajadores de empresas comerciales como industriales. 

Desde que en 1911 entró en vigencia la Ley de Accidentes 

de Trabajo, hasta el año de 1949, todos los casos resueltos con 

motivo de la aplicación de las leyes de trabajo que hablan sido 

dictadas, lo fueron aplicándose los procedimientos civiles. La 

falta de un procedimiento de trabajo en esa época, fue causa p~ 

ra que no se hicieran valer los escasos derechos .otorgados en 

ese entonces a los trabajadores, careciendo de una efectiva po-

sitividad las leyes laborales. 

Para confirmar nuestras palabras transcribimos lo expresa-

do por el Doctor Ramón Avila Agacio en su tesis Principio s de 

Derec ho Procesal del Trabajo Salvadoreño (1), al d8cir~ ¡¡cuando 

se promulgaron las primeras leyes de trabajo, a partir de 1911 

hasta 1949, todas las controversias que pudieran surgir con mo-

tivo de l Q aplicación de estas leyes, fueron del resorte de la 

justicia civil ordinaria. Consideramos que debido a esto, no 

fue posible la vigencia de l a s leyes laborales, como lo demu8s-

tra el hecho de la existencia de pocos conflictos, ~orqu 8 8stu-

diando la Revista Judicial de esa época, 6nica fuente con que 

contamos para el estudio de nuestra jurisprudencia civil, no he 

mos encontrado m2s que cinco casos esporádicos de conflictos l a 

borales, que pueden consult a rs e en las Revistas Judiciales de -

agosto de 1922, pág. 581 9 enero de 1932, pág. 20 0 ? julio a di--

(1) Avil B Agacio, Ramón. Revista de Trabajo No. 19. Año V, p¿g. 
104. Publicación Oficial. 
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ciembre de 1934, pág. 161; julio a diciembre de 1937, pág. 675; 

Y julio a diciembre de 1938, pág. 401". 

En procura de antecedentes hist6ricos en nuestro país 8 

iniciando un e s tudio cronológico al respecto, es menester recu

rrir a 18s primeras leyes de contenido social que ya contempla

ban un a forma para hacer valer el derecho, estab leci endo l a ma

nera en que era llamado el demandado para que ocurriera a defen 

derse. 

Con el objeto antes apuntado, hay que refSrirse primGrame~ 

te a l~ Ley de Accidentes de Tr abajo, promulgada por Decreto Le 

gislativo del 11 de mayo de 1911 y publicada en el Diario Ofi-

cial d e l 13 del mes y año cit a dos, ley esta que constituye el 

punto de partida para l a relación del desenvolvimiento que ha 

observ a do en nuestro medio el emplazamiento en materia l aboral. 

Se encontraba en la ley en mención, como procedimiento a 

seguir en caso de demanda, el que se establecía en el Art. 13, 

que deci a : HEl Juez procederá verbalmente en la forma estable

cida en e l Capitulo 50., parte la., Libro 20. del Código de Pro 

cedimientos Civiles. 

De la resolución del Juez se admitirán los recursos que el 

mismo Código permite". 

Como es de notar, la referida ley al est a blecer el proce

dimiento para reclam a r indemnización por accidente de tr ab ajo, 

no hace más qu e aplicar, sencilla y ll anamente e l procedimiento 

civil, con lo que, pa ra el caso del emplazamiento, este se vari 

ficaba de la misma ma nera en q ue era practicado en el orden co-
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mún. Como que si se hubiera tratado de un juicio en que S8 de-

mandara un derecho de naturaleza civil. 

Así las cosas, tenia que practicarse el emplazamiento tal 

como lo establece el procedimiento común, es decir? sin ninguna 

modalidad especial propia del proceso laboral. Ahora bien y es -

bueno hacer constar que se trataba de la primera ley de carócter 

social en el pais, a la cual se daba cabida en nuestro derecho 

legislado; y en la forma tímida y vacilante en que eran tratados 

en la ~poca todos los problemas sociales del trabajador,no se P2 

dia esperar m~s en nuestra patria en los primeros aAos del pre-

sente siglo. Habia q ue conformarse, se había dado el primer p a so 

que abría el camino a la legislación soci a l. 

Sobre 12s razones que tuvo el legislador de la época para 

aplicar los procedimientos civiles a los reclamos que ocurris-

ran con motivo d8 la aplicación de dicha ley, nada S8 puede de

cir, pues ningún d a to ha sido posible encontrar, ya que la ley 

carece aún de considerandos¡ lo que no es de extraAar en el 

tiempo de promulgación de la ley. 

En cuanto a la autoridad que debía conocer de las demandas 

que tuvieran lugar, era el Juez de Primera Instancia de lo Ci-

vil donde hubiera ocurrido el accidente, quien tenía competen-

cia para conocer de las demandas sobre indemnización de acciden 

tes de trabajo cualquiera que fuera el domicilio de las partes 

y la cuantía reclamada, según disponfa el Art. 12 de la ley.

~-s, si 01 accidente era consecuencia de un delito o falta, de 

acuerdo al Art. 17 de la misma, el Juez de lo Criminal que de--
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bia conocer on la investigación del hecho criminoso, era t3mbi Gn 

competente para deducir las r es ponsabilidad e s civiles n.Bcid as -

del accidente de tra ba jo. 

Procurando encontr a r norm as que regularan el emplazamien

to en ma teria laboral, h a sido infructuosa nuestr a búsqued a e n 

la Ley de Aprendices de Oficios y Artes mecánicas e Industria-

les, dada por Decr et o Legi s l a tivo del 28 de mayo d e 1 914 y pu -

blicad a en el Di a rio Oficial d e l 6 de Junio del mismo añ o, pues 

en dich a ley ninguna referen c i a se hace a l procedimi ento a S8-

guir para t ra mit a r las d e ma nda s de rescisión d e los contratos 

qu e habrian d e cele br a rs e , p or lo que 8S de entender q ue en t a

les casos se ap lic a ba el pr ocedimi e nto común, y con él s u f or ma 

d e em p l a zami e nto. 

Continu a ndo con el e studio cronológico, se tien e que con 

f e ch a 29 d e mayo d e 1926 fue dic ta d a l a Ley de Prot e cción a los 

Emple a dos de Comercio, publicada el 12 de Junio d e l referido 

año. Esta ley fu e sustituida por Decreto Le gi s l at ivo del 31 de 

mayo del 8~ 0 siguiente, pu b lic a do en el Di a rio Oficial del 17 

de Junio d e l recién cit a do añ o, sin c amb i a rs 5 l a denominación a 

l a ley. 

Cab e apreciar qu e los motivos de la su st itución -s eg ún se 

expresa en e l único consid e r ando de l a le y- S 8 debió a d ific u l 

t a dss que e n l a pr ~ ctica se habian presentado para l a debida 

ap licación de la Ley s usti t ui da , y porque era un deber del Es t a 

do procur a r qu e l a protección d e l os em p le a do s d e come rcio S8 

t r 8 d u j 8 r a en di s P o sic ion e s q u e d e s p e j a r El n c u a 1 q u i 8 r e u e l ~ ' ~ ' :.¡u:, ,:N i 
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taran todo antagonismo entre patrono y empleado, equilibrando 

los derechos de ambos para garantía de unos y otros. 

En dicha ley, en caso de cesación o separación de todo em

pleado de la ocupación para la cual había sido contratado, est~ 

bleci~ndose el modo de proceder, se prescribia en el ordinal 40. 

del Art. 8: "El desahucio o notificación se haré un mes antes, 

por lo menos, del dia en que el empleado habrá de quedar cesan

te, si el pago o el trabajo fueren contratados por mensualidad; 

si fueren contratados por menos tiempo, la notificación se hará 

antes de igual tiempo, por lo menos. 

En caso de que se suscite duda acerca de si el pago o el 

trabajo es por meses o menos, la Junta determinará atendiendo a 

la naturaleza de la ocupación y a los usos corrientes. 

El patrono comunicará a la Junta y al empleado, por escri

to, el día en que haya hecho saber a éste que habrá de cesar en 

la ocupación. La Junta, por medio de un Inspector o en otra 

forma fehaciente, averiguará si es verdad que se ha hecho el de 

sahucio, y el (esultado lo asentará la Junta en un libro que 

llevará al efecto para que sirva de prueba". 

Como es de notar, en el numeral transcrito ya se regulaba 

la forma en que se haria saber al empleado la separación de su 

cargo; así como la obligación del patrono de comunicar a la Jun 

ta de Conciliación y al empleado, por escrito, el día en que se 

hacia del conocimiento de ~ste que cesaría en su trabajo. 

Este modo de proceder en los casos de cesación del emplea

do, que aparecía en una ley ya calificada como de naturaleza 

laboral, nos da idea de cómo se hacia del conocimiento del em--

- --------
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pIeado la determinaci6n del patrono de despedirlo con o sin ju~ ' 

to motivo del trabajo. mas la comunicación que por escrito ha

cia directamente el patrono al trabajador, no era para llamarlo 

a juicio, sino dnicamente para hacerle saber su determinaci6n -

de separarlo del trabajo, por lo que dicha comunicaci6n no po-

dria considerarse ni en cierto modo como un emplazamiento. Si 

algdn reclamo queria formular el empleado despedido del traba-

jo, tenia que hacerlo ante la Junta, para que ésta en su labor 

conciliatoria, tratara de avenir a los interesados antes de que 

el conflicto se sometiera a la decisi6n de los tribunales comu-

nes. 

Viendo la manera tan simple en que los empleados podían 

ser separados de sus cargos, no puede menos de pensarse lo le

jos que estaban de cumplirse los fines expresados en el consi-

derand~ de la ley, de procurar la protecci6n de los empleados 

equilibrando los derechos de éstos con los de los patronos, pa

ra garantía de unos y otros. 

No est¿ dem~s decir, que las Juntas de Conciliaci6n a que 

se refiere el citado artículo, integrada cada una por cuatro 

miembros propietarios y dos suplentes, que prestaban servicios 

ad-honores, fueron creadas por Decreto del Poder Ejecutivo del 

15 de Junio de 1927, y que una de sus más importantes funciones 

consistia en velar porque los conflictos surgidos en aplicaci6n 

de las leyes de" trabajo que estaban vigentes en la época, se r~ 

solvieran conciliatoriamente, procurando armonizar los interesffi 

del trabajador y del patrono. m<d, si la conciliaci6n no se lo 
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graba, el asunto tenía que ser resuelto por los tribunales del 

fuero común, siguiéndose los procedimientos civiles ordinarios. 

Consiguientemente, sin variación alguna en la forma de practi- 

car el emplazamiento. 

Las citadas Juntas asi formadas desaparecieron al crearse 

el Departamento Nacional del Trabajo por Decreto Legislativo -

del 12 de Enero de 1946 y publicado en el Diario Oficial del -

15 del mismo mes y año; en él, como innovación importante se es 

tablecieron los primeros organismos encargados de la administra 

ción de l a justicia laboral en primera instancia, pues en el 

Art. 28 del citado Decreto se derogó el de creación de dichas 

Juntas, disponiéndos e que en lo sucesivo y en cuanto el Inspe~ 

tor de Trabajo Departamental tuviese conocimiento de un con--

flicto entre el capital y el trabajo, daria el aviso correspo~ 

diente al Departamento Nacional del Trabajo? para que éste in

tegrara l a Junta de Conciliación, con el Inspector como presi

dente y un representante de la parte patronal y otro que era 

designado por el trabajador o grupo de trabajadores afectados. 

Esta Junta así integrada era la que debía conocer del conflic

to, convocando a las partes a una primera audiencia en la que 

procuraba avenirlas; pero si no se lograba tal avenimiento, se 

procedía a una segunda audiencia en la que los interesados ex

pondríansus pretensiones y aportarían las pruebas necesarias. 

Rendidas en dicha audiencia las pruebas, la Junta pronunciaba 

sentencia dentro de veinticuatro horas, la que se hacia saber a 

las partes y la cual quedaba ejecutoriada si éllas se conforma-
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ban, procediéndose a su cumplimiento en la forma gubernativa. 

Días d8SpU ~ S, en el Diario Oficial del 7 de marzo de 1946 

se public6 el Decreto Legislativo del 28 de Febrero del mismo 

año, mediante e l cual se estableció el modo de Proceder en los 

Conflictos Individuales de Trabajo. Según este Decreto, todos 

los reclamos de caracter individual que de conformidad a l a s le 

yes de trabajo se iniciaran o estuvieran pendientes de resolu-

ci6n entre los trabajadores, obreros o empleados y los patronos, 

o de ~ stos contra aquéllos, s erían solo de la competencia de -

los Inspectores Departamentales de Trabajo, quienes se ajusta

rían en un todo al trámite establecido por las leyes para las 

Juntas de Conciliación, en lo que era aplicable. Las citadas 

Juntas continuaron conociendo pero únicamente en los conflic-

tos colectivos de tr a bajo, siguiendo el procedimiento estable

cido, para esta clase de juicios, en la Ley Gen e ral Sobre Con

flictos Colectivos de Trabajo que había sido publicada en el 

Diario Oficial del 15 de En e ro de 1946. 

De este modo, de acuerdo al mencionado Decreto Legislati

vo del 28 de Febrero del año varias veces citado, quedó desde 

entonces a cargo de los Inspectores Departamentales de Traba

jo, que posteriormente se denominaron Delegados e Inspectores 

Departamentales de Trabajo, la justicia laboral, siempre depe~ 

diente del Poder Ejecutivo, con competencia para conocer en Pri 

mera Instancia de los juicios individiales de trabajo, como ju~ 

ces de lo laboral. 

No obstante que se habían dictado varias leyes de tr a bajo, 

• 
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no fué sino hasta que se dió l a lE Y DE CONTRATACION INDIVIDUAL 

DE TRABAJO EN EmPRESAS Y ESTABLECImIENTOS comERCIALES E INDUS--

TRIAlES, por Decreto Legislativo del lo. de Junio de 1949,publi 

cado en el Diario Oficial del 3 del mismo mes y año, en que por 

primera vez se encuentran en la legislación laboral algunas dis 

posiciones que propiamente se refieren al emplaz amiento e n los 

juicios individuales de trabajo, aunque no haya sido usado dicho 

término en la ley. 

Es de hacer notar que a pesar del carácter sustantivo de 

esta l ey, sin saber por qué motivos, se incluyeron en su artic~ 

lado di sposi ciones que reglabanen un todo el modo de proceder 

en caso de conflicto y que técnicamente debieron estar compren-

didas en una ley procesal. Tales los Arts. 24, 25, 26, 27, 31 

Y 34 entre otros, cuyo contenid o es eminentemente adjetivo. 

Sobre las disposiciones de naturalez~ procesal que conte--

nia la ley d e referencia y que trataban de la manera de hacer 

saber a l demandado la demanda interpue sta en su contra, tenemos 

el inciso lo. del Art. 24, qu e al r e gular el modo de proceder 

en los caso s de suspensión del contrato individual de trabajo, 

disponía ~ 

"En todos los c asos de suspenslon, la parte interesada da
rá aviso de ésta a la Del e gación e Inspectoría Departame~ 
t a l del Tr a bajo respectiva, inmediatamente, manifestando, 
si fu e re posible, la fecha aproximada de reanudación de 
las l a bor es , pudiendo acompañar las justificaciones corre~ 
pondientes. El Del e gado Inspector, al recibir el av iso lo 
notificará a la otra parte, dentro del día siguiente al -
a viso. Si la parte notific a da pidiere dentro del día si-
guiente al de la notificación, que se justifiquffilos moti 
vos de la suspensión, y éstos no estuvieren suficientemen 
te comprobados a juicio de la Delegación e Insp e ctoría, -
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ésta procederá dentro de los cuatro dlas subsiguientes a 
recibir la prueba que al efecto se presente. Vencido este 
último término así como en los demás casos, la Delegaci6n 
e Inspe.ctoría calificará la procedencia o improcedencia -
de la suspensión, dentro de dos días". 

Regulando el modo de proceder en los casos de terminación 

del contrato de trabajo sin r 8sponsabilidad patronal, la citada 

ley en los dos primeros incisos del Art. 31, textualmente esta-

blecia: 

liLa terminación del contrato de trabajo conforme a una de 
12s causas enumeradas en el artículo anterior, surte to
dos sus efectos desde que el patrono la comunique al tra
bajador por medio de la Delegación e Inspectoría Departa
mental del Trabajo, respectiva; pero el trabajador goza 
del derecho de pedir, dentro de los tres días subsiguien
tes al de la notificación de l o comunicación, ante el De
l e gado Inspector, que el patrono pruebe la justa causa en 
que fundó el despido, debiendo el Delegado Inspector a-
brir a pru e bas las diligencias respectivas, por los cua
tro dias subsiguientes, durante los cuales el patrono de
berá justificar la causa del despido". 

IISi el trabajador dejare transcurrir los tres días despu ús 
de l a notificación de la comunicación que por medio del 
Delegado Inspector le hace el patrono, sin exigir a este 
la pru e ba de la causa, el patrono quedará relevado de la 
obligación de la prueba; pero podrá el trabajador pedir, 
dentro de los tres días subsiguient e s que se abran a 
pruebas por cuatro días las diligencias, para establecer 
13 inexistencia de la causa, corriendo desde luego, a su 
cargo la obligación de la prueba; debiendo sentenciar la 
Delegación e Inspectoria Departamental del Trabajo r 8s p e~ 
tiva, dentro de los dos días subsiguientes ll • 

y tr a t 8ndo el procedimiento en el caso en que el trabaja-

jador era quien daba por terminado el contrato de trabajo, sin 

responsabilidad de su parte y con responsabilidad del patrono, 

en el inciso lo. del Art. 34 se pr e ceptuaba: 

CeNTRAL 
BIBLIOTECA -=.. 

'" E\- SALV.-.DOR 
UNIVERSIDAD 0-
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11 La terminación del contrato conforme a una de las causas 
enumeradas en el artículo 32, surte todos los efectos 
desde que el trabajador la comunique al patrono por me-
dio de la Delegación e Inspectoria Departamental de Tra
bajo rGspectiva, siempre que tal comunicación se hiciere 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se produjo la 
causa; pero el patrono goza del derecho de pedir, dentro 
de los tres días subsiguientes al de la notificación de 
la comunicación, ante el Delegado Inspector, que el tra
bajador pruebe la causa de la termin ación del contrat0 9 
debiendo el Delegado Inspector abrir a pruebas las dili
gencias respectivas, por los cuatro días subsiguientes, 
durante los cuales el trabaj a dor deber¿ justificar la 
causa de la terminación del contrato". 

En estos modos de proceder en los juicios individuales de traba 

jo, a que se refieren las disposiciones transcritas, cu=ndo S8 

intentaba una acción, bastaba con hacer saber la demanda al re0 1 

para que éste ocurriera 8 su defensa, con solo notific¿rsela 

simplemente, como si se tratara de una notificación corriente. 

Como testimonio de ello se encuentran los casos resueltos 

en la época de .vigencia de la ley. Algunos aparecen en la Cace 

ta de Jurisprudencia de Trabajo, publicación que efectuaba el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, segón puede verse en 

la sentencia de Tercera Instancia, pronunciada 8n el citado Mi-

nisterio 8 las quince horas del día 16 de Enero de 1950 y que -

est¿ en la Caceta de Jurisprudencia de Trabajo 1949-1950, Tomo 

1, No. 1, páginas 7, 8 Y 9. De la mencionada sentencia trans--

cribo el V considerando, que dice~ 

"Que de conformidad al Art. 31 de la Ley de Contratación 
Individual de Trabajo en Empresas y Establecimientos Co-
merciales e Industriales, cuando ha habido por parte del 
patrono, y por medio de la Delegación e Inspectoría Depa~ 
tamental del Trabajo, notificación sobre 13 terminación 



58 

del contrato, tienen .lugar los PROCEDImIENTOS ESPECIALES 
que el citado artículo (que a la vez es de naturaleza sus
tantiva y adjetiva) indica, para la justificación de la 
causa, con todas las consecuencias que expresa sobre recIa 
mas de reinstalación en el trabajo, de salarios caidos e -
indemnizacionos y plazos para hacer tales reclamos, una 
vez no haya quedado establecida la justicia de la causa y 
notificada la sentencia sobre este punto, tal como lo dis
pone la parte final del inciso 20. del Art. 31 mencionado. 

No sucede lo mismo cuando ocurre, o se pretende que ha 
ocurrido, un despido de hecho, esto es, sin que medie la 
notificación de la terminación del contrato de trabajo por 
medio del Delegado Inspector, pues en tal caso los conflic 
tos que surgen se regulan en un todo, en cuanto a procedi~ 
mientas, a los de las leyes que regulen los conflictos in
dividuales de trabajo en relación a los procedimientos co
munes, en lo que fueren aplicables". 

Tambisn podemos citar sobre el particular dos sentencias 

pronunciadas on la Dirección del Departamento Nacional del Trabs 
jo, que conocía en Segunda Instancia, las cuales aparecen publi-

cadas en la Gaceta de Jurisprudencia de Trabajo, 20. Semestre 

1951, Año 11, número 3. La pronunciada a las diez horas del dia 

21 de Agostó de 1951, que S8 encuentra a páginas 37 y 38 7 Y la 

pronunciada a las once horas y treinta minutos del día 15 de No-

viembre del mismo año de 1951, que está a las páginas 94, 95, 96 

y 97. 

En la primera de estas sentencias, favorable al actor y 

pronunciada en conflicto individual seguido por 18 parte patro--

nal contra el trabajador, dando por terminado el contrato indivi 

dual de trabajo, en lo pertinente del considerando 11 se expresa: 

"La prueba vertida en Primera Instancia ha sido bien rela
cionada en la sentencia apelada por lo que se omite su r e 
lación en esta instancia. Es del caso llamar la atención 
al funcionario actuante por el trámite anómalo dado al 
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juicio, puesto que antes de notificar el aviso, citó a las 
partes a conciliación; tal trámite viola lo establecido en 
el Art. 31 de la Ley de Contratación Individual de Trabajo 
en Empresas y Establecimientos Comerciales e Industriales, 
que prescribe el trámite a seguir cuando el patrono da por 
terminado un contrato de trabajo, y estas anomalías no so
lo violan el procedimiento establecido en el articulo cita 
do, sino que no tienen ningún objeto, puesto que la conci~ 
liación está establecida precisamente para tratar de conci 
liar intereses opuestos y en el caso sub-judice, habiéndo~ 
se citado a conciliación, sin antes notificar al trabajador 
el aviso dado por el patrono, no existían todavía intere-
ses que conciliar. El trámite que prescribe el Art. ante-
riormente citado 8S de naturaleza especial, y tiene por fi 
nalidad es tablecer previamente hasta donde hay conformidad 
de las partes en lo relativo a los hechos que dan base pa
ra dar por r e suelto el contr a to r e sp ectivo, de tal manera 
qu e si el trabajador deja transcurrir el plazo que le da 
la l oy , sin pedir que 81 patrono le pru e be la causa, o si, 
en su caso, no ofrece probar la falsedad de lo manifestado 
por el patrono, se aviene tácitamente a la causal invocada 
por ést e, por consiguiente, no existe fundamento p a ra con
ciliar intereses que no se contraponen, mejor dicho no es 
posible conciliar una situación jurídica clarament e detor
minada, no sujeta a discusión". 

En 18 segunda de las mencionad as sentencias, que fué pro--

nunciada resolviendo en favor d e l demandado un conflicto indivi-

dual de trabajo también promovido por el patrono contra el trab~ 

jador, dando por terminado el contrato individual de trabajo, en 

el párr af o segundo del Considerando IV se dice: 

"Cabe hacer al proceso las siguientes observ8ciones~ el De
legado e Inspector citó a conciliación después de recibir 
la demanda, cuando debió haber notificado antes, a la tra
bajadora, esa demanda, conforme lo ordena el Art. 31 de la 
Ley de Contratación Individual de Trabajo. El Art. 7 de la 
Ley Especial de Procedimientos pa ra Conflictos Individua-
les de Trabajo, dice que recibida la demanda deberá el De
legado Inspector citar a conciliación y es de hacer notar 
que como el título de la ley lo dice ésta rige para Conflic 
tos Individuales de Trabajo, es decir juicios de trabajo,
o sea un a controversia legal ante el juez autorizado para 
conocer de ella y en el caso d e terminación del contrato de 
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trabajo conforme a los Arts. 30 y 31 de l a Le y de Contr a t~ 

tación Individual de Tr abajo, propi a ment e no hay conflicto? 
no hay c ontrov e rsi a l ega l mientras el trabajador no pid a -
q UG el patrono le pru e b a l a causal d e t e rmin ación del con
trato de tr ab aj o y hecha esta petición es cu a ndo deb e ci-
t arse a concili a ción, por q ue la petición e s la d e manda y 
h a surgido e l conflicto individual de tr aba j09 en c aso corr 
trario no hay contención de part 8s~ son dilig encias d e ju
ri s dicción volunt 2ria". 

En l a Gaceta de Jurisprud en ci a de Tr a bajo dltimamente cita 

da ap ar8c8 una ref e renci a doctrin ari a que precede a l te x to d e l as 

dos sentencias, en 1 8 qu e S8 es tablece como doctrin a que, r e cibi 

do el avi so de t e rminación del contrato individual d e tr a b a jo de 

p a rt e d e l patrono, e l Deleg ado Insp e ctor debe notificarlo inm s --

diatament e a l trab aja dor, y n o citar antes a conciliación. Es ta 

deb e ll evarse 8 cabo dnic amente cuando existe un juicio de traba 

jo, y 8st~ controversia no tien e lu ga r s in o cuando el tr abajador 

pide qu u 0 1 pa trono justifi que l a causa d o la t e rminación del 

contr ato; si e sto no ocurre, lo actu a do por e l Del ega do Inspec--

tor serán diligencias de jurisdicción voluntaria. 

En e l tiempo d e vig e nci a de l a ley d e qua tr atamo s, el De-

legado In spe ctor de Trab o jo era la auto ridad compet ent e p a r a co-

nocer de l os conflictos indi v idu a le s de trab a j09 p ues como a nt us 

se dijo, l a justici a l a boral en esa ¿poca dependi a del Pod er Ej~ 

cutivo e n 81 r amo de Tr aba jo y Previsión Soc ial. Cu ando se pre -

se ntaba un caso a s u con ocimi e nt0 9 dic ha a utorid a d, siguiendo el 

proc ed i mi onto establecido en aplicación d e las disposiciones q ua 

regulaban l a mat e ri a 9 un a v ez int e rpue sta la dem and a se limitab a 

a notificarla en la form a comdn a l a part e demandad a , con lo cual 
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simplemente cumplía con lo dispuesto literalment e en la ley. En 

esta forma, olvidándose de la tr as cendenci a de l a acción intenta 

da, esta notific ac ión se verificaba del modo corriente que indi

ca e l procedimiento común, sin que se hubiera tenido en cuenta 

que esa simplG notificación en verdad equivalía a un verdadero 

emplazamiento. 

La forma en que se encontraban redactadas l as disposicio-

nes, por una parte, y si a ello agregamos la es casa experiencia 

que en l a época se tenia sobre l a materia l a bor a l, sobre todo l a 

procesal, hizo que act os que, por su import a ncia y efectos para 

el demandado, constituían v er daderos emplazamientos, y que como 

tal es debieron rodears e de las máximas garantías, sobre todo 

cuando de trabaj ado res demandados se trat a b a, fueran practi-

cados como simples notificaciones con manifiesto perjuicio, más 

que todo, para l a clase trabajadora. 

No era 8xtraAo que con tal p roced e r, con frecuencia se die 

ra el caso de que el demandado, sin que tuviera conocimiento de 

l a acción intentad a en su contra, fuer a vencido en un juicio en 

el que no tuviera ninguna posibilidad de defenderse. La pr áct i-

ca y l a ley más q ue todo, en los primeros años d e vigenci a de ós 

ta, dej aron on estado de indefensión al demandado, pues se desco 

nocí a el fund a mento d e l emplazamiento en mat e ria laboral y no se 

apreciaba debidam onte el medio en que se estaba act uando. 

Sobre este particular es bueno mencionar, en beneficio de 

las autoridad ~ s que impartieron l a justicia l abo ral en la época 

de vigencia de la referida l ey , que después de lo s ~rim8ros años 
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de aplicación de ésta, comprendiendo qua la notificación d e la 

demand e equiv ali a a un verdadero emplazamiento,procuraron q ue el 

acto fuera practicado de la mism o manera que el emplazamiento en 

el procedimiento común, con el fin de que la part e demandada tu-

viera efectivamente conocimiento de l o acción intentada en su 

contra, en especial cuando era el trabajador el demandado. Asi, 

sin qu e la ley lo expresara, a tendiendo más que todo a su finali 

dad y espíritu y con un gran sentido de justicia, la demanda se 

hacía saber personalmente al demandado, si ello era posible; y 

en caso contr a rio, después de buscársele las tres veces que para 

el emplazamiento requiers el procedimiento común, se le dejaba en 

su casa de h ab itación o en el lugar de trabajo, esquel a que con

tenia l a demanda y la resolución en que se disponía la notif i ca-

ción . 

Continuando con la form a en yU8 ha sido tr a tado el 8mp laz~ 

miento e n mate ria laboral en nu es tra legisl a ción, es neces a rio 

referirse ahora a la LEY ESPECIAL DE PRO CEDI MIENTOS PARA CONFLIC 

TOS INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

Esta ley, qua fué decretada como complemento obligado de 

la Ley de Contrutación Individual de Trabajo antes mencionada, 

fué dict ada por Decreto Legisl at ivo del 29 de Septiembre de 1949, 

public ad o en e l Diario Oficial del siguiente dia. En ella apar~ 

cen por primera vez normas qu e concretamente hacen referencia a 

la citación y 8 1 em~13zamiento. 

En esta ley se establecía en su Art. 7, qu e en c aso de que 

S6 planteara un conflicto individual de tr3bajo, el Delegado e 
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Inspector, después de recibir la demanda debía citar, inmediota-

mente y sin tardanza alguna a l ~ otra parte a conciliaci6n,siem-

pre que el motivo de la demanda no fuera de los contemplados en 

los casos previstos en el articulo. 

En la forma en que se encontraba reglado el proceso en la 

referida ley, se ll e gaba al acto del emplazamiento después de la 

fase que podri a mos llamar concili a toria, según se disponía en el 

Art. 14, inciso lo., que textu a lmente ex presaba: 

UCaso de que no proceda la concili aci6n o do que el deman
dado no comparezca 3 la audiencia seA alada para ella o de 
que aún con la comparecencia de ambas partes no pudiere lo 
grarse la conciliación o de que so hubiere logrado una con 
ciliación parcial, el Delegado Inspector en todos los ca-~ 
sos Gn que las leyes mencionadas en el Art. lo. no 8sta-
blezc an procedimientos especic.les, emplazará al domandado 
p a ra q ue conteste la demanda, dentro de un t~rmino de dos 
días pC'lrentorlos u • 

Además del emplazamiento p a ra contestar la demanda, la ci-

tada ley hablaba del emplazamiento que se hacia a las partes pa-

ra que ocurrieran al Director del Departamento Nacional del Tra-

bajo, autoridad superior jer¿rquic a qu e conoci c. en Segunda Ins--

tancia en lo s juicios individuales de trabajo, para que aquéllas 

hicieran uso de sus derechos, cucndo ¡as sentencias de Primera 

Instancia eran pronunciadas en juicios en los cuales el valor 

de lo reclamado excodía de lo s cien colon e s, o cU dndo la dom a n-

da era de valor indeterminado. Asimismo S8 referia al emplaza--

miento p a ra comp a recer ante e l ministro de Tr 8bajo, en aquellos 

casos en que ora admisible el hoy derogado recurso de súplica. 

Finalmente, en 01 Articulo 23 de la loy S8 haci a referencia 
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al emplazamiento de las partes en los recursos de hecho. 

En relación al emplazamiento para contestar l~ demanda, ca 

mo 3 lo s qu e t e nían lugar en los recursos, la mencionada ley no 

disponí a d e ninguna formalidad especial para llev a rlos a cabo; 

por ello, en ausencia de normas particulare s al resp ecto, se 

practicaban en la form a que preceptúa el procedimiento común. Pa 

ra l a aplicación de este procedimiento, servía de base el Art. -

36 de las Di spos iciones Generales de la ley, en e l cual se disp~ 

nía qU3 en lo s juicios de trabajo se aplicarían, en cuanto fue-

ran compatibles con la naturalez a da éstos, las dis ~J osicione s del 

Código de Procedimientos Civiles que no contrariaran el texto y 

los principios procesales que la le y contenía. Tal artículo ap~ 

recia, pues, como una norma de car~ct8r supletoria de l procsdi-

miento l a boral. 

Según recientement e se ha expresado, el emplazamiento p ara 

contestar l a demanda, en los conflictos individuales de trabajo 

tenía que llevarso a cabo tal como lo indica el procedimiento cQ 

mún; produciendo lo s mismos efectos q ue en ést e S8 indican. Aho

ra bien, cuando ant e s de emplazar a l d emanda do debí a citars e a 

l as partes a conciliación, en los casos en que ésta procedía, el 

emplazamiento venía a ser innece s ario, pues r ealmente en el he-

cho la cit a ción a conciliación cumplía con la finalidad del em-

plazamiento y por lo que éste más qu e todo s c rvia únic amente para 

reafirm a r en la parte reo el conocimiento de la demanda. En ta-

les cas os 01 emp laz amie nto se tornaba inoficioso~ haciendo más 

dilatado e l procedimiento l ab oral. 
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Es de observar de que al año de 1949 en que fuera promulg~ 

da la Ley Especial de Procedimientos citada, aunque ya habían si 

do dictadas much a s ley e s laborales, en lo que respecta al empla-

zamiento p a ra contestar la demanda y sin ningun a ex~licación sa-

tisfactori a , s o le seguía dando aplicación al dilat a do y compen-

diosa procedimiento civil, sin que se hubiera establecido un mo-

do de proceder sencillo, rápido y efectivo de practicar el acto, 

tal como 1 2 realidad lo requería y lo aconsejaba la doctrina la-

boral. Al principio de celeridad recomendado por los autores de 

Derecho Procesal, en especial para los juicios de trabajo, aún 

no S8 18 daba aplicación en nu e stra legislación de trabajo. 

Para concluir la referencia qu e hago a la citada Ley Espe-

cial d 3 Procedimientos, en la observ a nci a obligada que S8 hizo 

del procedimiento común en lo relativo al e mplazamiento para con 

testar la d8n¡and 2 , on el tiempo en qu e estuvo vigente la ley y 

como prueb a d e ello, de la sentenci a de la Segunda Dirección del 

Departamento Nacional del Trab a jo (Segunda Instancia), pronunci~ 

da a las nueve horas y diez minutos del día veintiuno de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y 3eis, (2) transcribo del Consideran-

do 11, el siguiente p¿rrafo: 

.. En el juicio d 0 reclamo de indemnización por despido in
justo, como el qu e d e aquí se tr a t a , la diligencia del 
e m~ lazamiento no difier e de la del juicio civil. En efec 

(2) Gaceta de Juris prudencia d e Trabajo. lsr. Semestre-1956 Año 
VII, No. 12, p~g. 102 a 1 05 . Publicaciones del Ministerio 
de Trab a jo y Previsión Social. 
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to, el Art. 14 de la Le y Especial de Procedimientos precep 
túa, qu e caso de que no proceda la conciliación o de que -
el demandado no comparezca a la audiencia señalada para 
ella o de que aún con comparecencia de ambas partes no pu
diere lo g rarse la conciliación, o de que se hubiere logra
do una conciliación parcial, el Delegado Inspector en todoo 
los casos en que las leyes mencionadas en el Art. lo. no 
establezcan procedimiento s especiales, emplaz a rá al deman
dado para que conteste la demanda, dentro de un término de 
dos dias perentorios". 

En el estudio hi s tórico que sobre el emplazamiento en mat~ 

ria l a boral estamos haciendo, nos referimos ahora, siguiendo 

s iempre el orden cronológico en que han aparecido las leyes, a 

la LEY PROCESAL DE TRABAJO dictada por la Junta de Gobierno de 

El Salv a dor el veintidos de diciembre de mil novecientos se s en-

ta y publicada en el Diario Oficial de la mi s ma fecha. 

Esta ley vino a sustituir a l a Ley Especial de Procedimie~ 

tos p a ra Conflictos Individuales de Trabajo, y no obstante que 

por el corto tiempo de su vigencia tuvo una e xistencia efimera 

en la vida legislativa del pai s , sin embargo, es imprescindible 

referirse a ella por los grandes e importante s cambios que in--

trodujo en el procedimiento laboral, uno de los cuales se rafie 

re pr e cisamente al emplazamiento en los juicios ordin a rios de 

trabajo. 

Según lo e xpresan los considerandos de la ley, al haberse 

creado los Tribunales de Trabajo dependientes del Poder Judi--

c i al, s e h izo n e c e s a r i o m o d i f i c a r lo s pro c e d i m i e n t o s 1 a b orales, 

conviniendo introducir aquella s reformas que de acuerdo a la 

e xperiencia s e juzg a ban necesarias para simplificar, aclarar o 

sistematizar tales procedimientos. 
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La Ley Procesal mencionada dividió los juicios de trabajo 

de carácter juridico en dos clases, que fueron claramente dife-

renciados, regulándose su trámite en capitulos distintos: el Ca-

pitulo 11 que se intitulaba "De lo s juicios ordinarios de traba-

jo", y el Ca pitulo II 1 que se denominaba "De los Procedimientos -

Extraordinarios!l. Es bueno traer a cuenta la división de los jul 

cios l a boral e s que est a bleci e dicha ley, porque en cada clas e de 

juicio s el em plazamiento era distinto, pues para ios juicios or-

din a rio & s e contemplaba una manera especial do practicarlo, se-
\ ., 

g~n se dis poni a en los Arts. 7 y 8 que posteriormente transcrib! 

ré. En tanto, par a los juici os extraordin a rios,siguiéndos8 lo s -

lineamien t os de leyes anterior os 9 bastaba con solo notificar la 

demanda a la otra p8rte, tal como disponia el Art. 51 de la refe 

rida Ley Proce s al. 

A la ma nera dispuesta en la Ley Procesal de verificar el 

emplazamiento en los juicios e xtr 20rdin arios, cabe hacer la mis-

ma critica q ue se ha hecho a la Ley de Contr a tación Individual 

de Trabajo en Empresas y Establecimientos Comerciales e Indus--

triales, en cu a nto al modo en que ésta disponia hacer saber la 

d e manda al reo en los c a sos de terminación y de suspensión del 

contr a to individual de trabajo, pu e s actos que por su trascen--

dancia y efectos constituian verdade DJSemplazamientos, fueron 

tr a tados como notificaciones, sin mayores garantias para el de-

mandado. 

Como ante s se h a dicho, un a de las modificaciones que in-

tradujo la Ley procesal de Tr abajo se r e feria al emplazamiento 

en los juicio s ordinarios, cambiándos e r a dicalmente la forma en 
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que hasta entonces se había venido verificando. 

Cuando nos referimos a la Ley Especial de Procedimientos 

dijimos quo en los casos en que procedía l a conciliación, prim~ 

ramente se citaba a las partes a una audiencia conciliatoria; y 

solo después de superada esta fase se procedía enseguida al em-

plazamiento del demandado, el cual era practicado de acuerdo al 

procedimiento común. Pues bien, en la Ley Procesal de la Junta 

de Gobierno~ como se le dió en llamar en su época a l a citada -

ley, se dispuso, como innovación el régimen procedimental, que 

la citación a conciliación tendria la calidad de emplazamiento 

para contestar la demanda . Al mismo tiempo so estableció una 

nueva forma de llevar B cabo la citación a conciliación, con 

lo que también varió la manera de practicar el e mplazamiento.-

Ello vino a cambiar totalmente todo lo relativo a l régimen del 

em plazamiento en los juicios ordinarios de trabajo. 

Para que pueda a preciar se claramente el nuevo giro que 

en la Le y Procesal de Trabajo se dió a l a materia del emplaza-

miento, al introducirse las reformas a que se hacia referencia 

en los considerandos a fin de simp li ficar los procedimientos, 

considero conveniente transcribir a continuación lo s Arts. 7 

Y 8 de la indic ada ley, los cuales concretamente se referían a 

la citación y al emplazamiento en los juicios ordin ar ios de 

trabajo: 

¡¡Art. 70. - Admitida la demanda, el Juez citará inmediata
mente a conciliación a ambas partes, tomando en cuenta a 
su prudente arbitrio, la distancia del lugar en que de ba 
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ser citado el demandado. 
Si no pudiere verificarse la citación del demandado -

tres dias antes, por lo menos, del fijado para l a a udien 
cia conciliatoria, se h a rá nue vo señalamiento y citación 
de partes. 

En el mismo auto e n que cite a conciliación, se pre-
vendrá a las partes de las consecuencias de su ina s i sten 
cia. 

La citación a conciliación tendrá la calidad de empl a 
zamiento para contestar l a demanda dentro de los dos -
días siguientes al s eña lado para la audiencia conciliato 

. ,." -
r la. 
"Art. 80.- La citación se hará mediante entrega al deman 
dadu, de una esquela que contendrá copia integra de la ~ 
demanda y del auto en que se señale lugar~ dia y hora p a 
ra cel e brar la conciliación. -

Para t a l efecto, se busc a rá al demand ad o en su casa 
de ha bitación o en el local en que ha bitualmente a tendie 
re su s negocios, y no e s t a ndo presente) se le dejará es~ 
que l a con su muj er , hijos, socios, dependientes, hu~ spe 

des o criados mayores de edad. Si no se encontrare a 
ninguna d e las personas mencion a d as , o encontrándolas ~s 
tas s e negaren a recibirla s , se fijará la e squela e n l a 
puerta de l a casa o loc al. 

T ambi~ n podré busc a rs e al dem a ndado en el lugar d e 
traba jo indicado en l a demand a . Si no estuviere preso nt e, 
3e l e dej a r á la es quel a con una de la s personas que con
forme a la ley tengan calid a d de repre se ntantes patrona
l es, y ne gá ndos e el dem anda do o sus representantes a re
cibirl a, se fijará en l a puerta del establec imiento; s i 
e l demandado fuere el trabaj a dor, la entrega de la es que 
l a cuando fuere hech a e n el lugar de trabajo s 610 podrá
hacérsele pe rsonalment e . 

Con todo, si en el lug ar del juicio hubiere dos o má s 
sit ios en que de conformidad a los incisos anteriores pu 
disr e buscar se al de ma ndado, no se procederá a hac er la 
cita por fijación de esquela, sino desp ués de haberlo 
buscado en todo s ellos, si fueren conocidos del citador, 
a unqu e no s e hubieren indic a do e n la demanda. 

La persona a qui en se e ntregue l a es quela firmar á s u 
rocibo si quisiere y pudiere. El encargado de pr actic ar 
l a diligencia, pondr á constanci a en el e xpediente de l a 
fo rm a en que llevó a cabo la cit ación, pena de nulidad". 

Según apare ce en las disposiciones tr anscritas, la Ley 

Procesal de Trabajo, en la ragulaci6n qu a hizo del emplazamien--

to, se apartó compl e tamente del procedimiento común, establecien-
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dose una manera nueva y singular de llevar a cabo la citación y 

el emplazamiento, haciendo eco a las recomendaciones de tratadis 

tas de Derecho Procesal Laboral. Al adoptarse las reformas, que 

dicho sea de paso desde hacía mucho tiempo se sentía la imperio

sa necesidad d e su introducción, se reconoció al proceso de tra

bajo sus características propias, pues el procedimiento común no 

se acompasaba a la naturaleza de los conflictos laborales. La

índole de las prestaciones reclamadas en estos, casi siempre vi

tales para el trabajador, demandaban una pronto solución; los 

nuevos procesos requerí a n un a mayor celeridad y sencillez en sus 

formas. 

La experienci a había demostrado palmariamente, que el 

aplicar las norm as del procedimiento civil al emplazamiento en 

los juicios de trabajo, retardaba innecesariamente el procedi-

miento con manifiesto perjuicio de las partes, sobre todo d e l 

trabajador. Por ello, de acuerdo a la experiencia vivida y te

niéndose en cuenta lo que aconsojaban los autores, se dejó de 

aplicar el procedimiento común, disponiéndoso de una manera nue

va, eficaz y rápida de practicar los emplazamientos en los jui-

cios laborales. Además se dispuso, que la citación a concilia-

ción tendría la calidad de emplazamiento, tal como lo había ade

lantado el Doctor Ramón Avil a Agacio en su tesis doctoral "Prin

cipios de Derecho Procesal del Trabajo Salvadoreño". 

La indicada Ley Procesal de Trabajo con tal innovaci6n,s~ 

tisfizo, en cuanto al emplazamiento, la necesid a d de la pronta 

expedición del juicio laboral. 



71 

Continuando con la siguiente ley que en materia procesal 

ha tenido aplicación en nuestro país, nos referiremos enseguida 

a la que fue decretada, sancionada y promulgada por el régimen 

del Directorio Cívico militar de El Salvador, por Decreto No. 42 

de fecha 28 de Febrero de 1961 y publicada en el Diario Oficial 

del 3 de Mayo del mismo aAo. 

Esta ley, que también llevó el nombre de Ley Procesal de 

Trabajo, debió su emisión, según se expresa en los considerandos 

pertinentes de la misma, a que en el escaso tiempo de vigencia 

de la Ley Procesal de Trabajo dictada por la Junta de Gobierno, 

se había observado que ella adolecía de sustanciales defectos 

que era preciso corregir inmediatamente? y 6 la necesidad de uni 

formar los procedimientos laborales, evitando en lo posible, di

ferencias en cuanto a términos de citación, emplazamientos, per~ 

dos de prueba, recursos y otras diligencias, que permitieran a 

las partes conocer con claridad dichos procedimientos. 

Cabe adelantar que la Ley Procesal dada por el Directorio 

Cívico militar, en lo relativo al emplazamiento, no hizo más que 

coplar las disposiciones de la ley anterior, con variantes, más 

que todo de forma y no de contenido. 

Sin detenerse a analizar si el nuevo estatuto procesal l~ 

boral dió satisfacción a las razones qUG lo inspiraron, es de 

observar que por mera coincidencia los artículos que se referían 

a la citación, nl emplazamiento y a la forma de practicar estas 

diligencias, eran los Arts. 7 y 8, al igual que en la anterior 

Ley Procesal. Asímismo, como se hace notar anteriormente, en lo 



72 

relativo al emp l azamiento no diferían sustancia l mente las dos l~ 

yes; y para que e llo pueda ser aprec i a do con faci lid ad, conside-

ro del caso transcribir a continuación las correspondientes dis-

posiciones legales de la expresada nueva Ley Procesal. 

IlArt. 7.-Admitida la demanda, el Juez citará inmediatamen 
te a conciliación a ambas partes, tomando en cuenta l a 
distancia del lugar en que deba ser citado el demandado~ 

Si fueren varios los demandados, el término de la dis 
tancia se contará tomando en cuenta e l lugar en donde re 
sidiore el m¿s lejano, y l as esquelas correspondientes - 
deberán contener pre vención de que designen un so l o pro
curador que lo s represente; y si no lo hicieren así, en 
l a misma audiencia concili 2 toria el Juez nombrará a uno 
de los demandados cur ador especia l de todos. 

Si no se hubiere practicado l a citación tres días an
tes, por lo menos, del fijado para la aud i encia concilia 
toria, se hará nuevo señalamionto y se citará a l as par
tes en la forma legal. 

En el mismo a uto en que se cite a conciliación, se 
prevendrá a las partes de 1 3s consecuencias de su inasis 
toncia. 

La citación a conciliación tendrá la calidad de empla 
zam i ento par a contestar la demanda, previene la jurisdi~ 
ción del Juez y obliga al demandado a seguir el juicio -
ante 6ste, aunque d8spu~s, por cualquier causa, deje de 
ser competente para conocer dal conflicto l1 • 

"Arto 8.- La citac ión deberá hacerse mediante entrega 
al demandado de una esquela que contenga cop i a íntegra 
de l a demanda y del auto e n que se señale lu gar, día y 
hora para celebrar l a conc ili ación. 

Para los efectos del inci so a n te ri or, se busc a rá al 
demandado en el lugar o lu gares señalados en l a demanda, 
y no encontrándosela , el Secretario Notificador, se cer
ciorará si el sitio designado es la habitación, el desp a 
cho o e l establec imi ento en que e l d ema nd ado at i ende sus 
n egoc io s o presta sus servicios. Cercior ado el Notifica
dar de que efec ti vamente e l lugar en que se encue ntr a e s 
cua l quiera de lo s señalados, entregará la esquela al re
presentanto que estuv ie re presente, y si ninguno hubiere, 
dejará citatorio par a que se le espere a una hora deter
minada del dí a hábil siguie nt e; si no estuviere presente 
el deman d ado o su r epresentante a la hora dicha~ dejará 
18 esque l a con cua lqui era de las personas que encuentre 
y no h a biendo ninguna o estando cerrado el lugar dejará 
l a esq ue l a con el vecin o más inm ediato y s i no hubiere 
a lguno o e l que hubi ere no quisiere recibirla, se fijará 



73 

la esquela en la puerta del lugar señalado en la demanda. 
La persona a quien deba entregarse la esquela firmará su 
recibo si quisiere y pudiere, siendo necesario que e l en 
cargado de practicar esta diligencia ponga constancia en 
el exp8diente de la forma en que llevó a cabo la cita -
ción, 

La infracción a lo dispuesto en este articulo produci 
rá nulidad", 

Como algo especial contemplado en 13 Ley Procesal de la 

cual se han transcrito los a nteriores articulos, está la de que 

cuando se daba la circunstancia de que ~ fueran v arias las perso

nas demandadas, debería prevenirs e a éstas que designaran a un 

procurador común que las representara a todas ; si no lo hacían 

asi, 81 Juez nombraba en la audiencia conciliatoria 8 una de 

el las curador especial de todas. También hay que reconocer,co-

mo algo nuevo e n la manera de verificar el emplazamiento, el es 

tablecimiento del citatorio, es decir, la nota o recado dejada 

por el Notificador para que se le esperara a una hora determina 

da del dia hébil siguiente, para hacer al demandado entrega de 

l a esquela correspondiente, como requisito a llen3r p ara la co-

rrecta citación. 

Sobre esto último cabe indicar, que a la época el citato-

rlo ya era pr act icado en otros pais es, contemplándose desde ha-

cia tiempo en varias legislacion es de Latinoamérica. 

Poco tiempo después de la Ley Procesal de Trabajo que diE 

tara el régimen del Directorio Civico Militar de El Salv ador, 

entró en vigencia el primer Código de Trabajo que ha tenido el 

pais, aprobado por la As amb lea Nacional Legislativa por Decreto 

No. 241 de fecha 22 de Enero de 1963, publicado en el Diario 
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Oficial del lo. de Febrero del mismo añ o. En dicho Código S8 

recopil a ron en un solo cuerpo la s divers as leyes l a borale s quo 

se encontrab a n vigent es a l a época de su aprobación. 

El indicado Código trat a ba d a l emp lazami e nto e n los jui-

cios individu a l es ordinarios d e trab aj o en los Arts . 332 y 333, 

los cu a les, como se h a he cho en anteriores c asos 9 para que s e 

conozca como es taban r e dactado s y se noten los cambios que in--

tradujo e n l e ma teria 9 los tr a ns cribo a continu ació n ; 

ilAr t . 332.- Admitida l a demanda, el Ju ez cit ará inm ediat a 
men te a conciliación a ambas partes, tom a ndo e n cu e nta l a 
di stanc i a de l lug a r en que deba ser cit a do e l demanda do. 

Si fueren v a rios lo s demandados, e l término de l a dis
tanc i a se contaré tomando e n cuenta el lu ga r en dand o re
sid ier e el més lejano; y l as esq uel as corr es pon dient es d~ 
berén contener prevención de que d es ignen un s ol o procur~ 
do que lo s r e presente; si no lo hicieren así, e n la misma 
a udiencia conciliatoria e l Ju ez nombr a rá a uno d o l os de
mandados curador es pec ial d a todos. 

Si no se hubiere practicado l a citación tre s días a n
t 3S , por l o men os , del fijado para la a udienci a concilia
t or ia, esta no se verific a r á 9 se ha r á nuevo se ñ alamiento 
y se citaré a l as part es en l a forma legal, to do pena d e 
nulidad . 

En e l mi smo a uto en q ue se cit e a conciliación, so pr e 
vendr~ a la s part es d e las c onsec uenci as de su inasisten
cia. 

La citación a conciliación tendrá la c alid a d de empla
zamiento p ara cont e star l a de ma nda, previene la juri sdic 
ción del Ju ez y oblig a a l demandado a seg uir e l j uicio a~ 
te é ste , aunque d es pués, por cualquier causa dej e de ser 
competente l1 • 

llArt. 333 .-L a citación S8 h a rá me diant e e ntr ega a l demand~ 
do, de un a copia d e l a dema nd a y de un a e squela que con- 
tendrá copia íntegra de l a uto e n que se ña l e lug ar , día y 
hora para cel e brar la conciliación. 

Para tal efecto, se busc a r á a l demand a do e n su c asa de 
habitación o en e l local e n q ue ha bitualm e nt e atendiere 
sus negocios, y no estando p resen te, se l e dejará l a co-
pia y e squela con su mu j er , hijos, socios,dependientes o 
domésticos, todos mayor es d e e d ad . Si las person as me nci~ 
n adas se negaren a recibi r l a , se fijará la copia y esque
la en l a puerta de la casa o loc a l. 
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También podrá buscarse al demandado en el lugar de tr2bajo 
in d i cad o en 1 a d e m a n da. Sin o e s t u v i e r e p r e s en te, s 8 le d~ .. 
jará la copia y esquela con una de las personas q ue canfor 
m e a 1 El le y ten g a n cal ida d de r e p r e s e n tan t e s p a t ron a 1 e s ? y-
negándos e el demandado o sus representant es a recibirla, 
se fijará en la puerta del establecimiento. Si el demanda 
do fuere el trabajador, la entrega de la copi a y esquela 
cuando fu e re hecha en el lugar de trabajo solo podrá ha-
cérsele personalmente. 

Con todo, si en el lugar del juicio hubiere dos o más 
sitios en que de conformidad a los incisos anteriores pu
diere buscarse al demsndado, no se procederá a hace r l a 
cita por fijaci6n de 1 3 copia y esquela, sino después de 
haberlo buscado en todos e llos, si fueran conocidos del 
cit a dor, aunque no se hubieren indicado en la demanda. 

La persona a quien S8 entregue l a copia y esquelo fir
mar6 su recibo si quisiere y pudiere. El encargado da 
practic ar l a diligencia, pondr8 constancia en el expedien 
te de la forma en que llevó a cabo la citación, pena d d -
nulid a d ll • 

Como fácilmente se puede apreciar, en el Art. 332 prácti-

camente no so hizo más que copiar el Art. 7 de la Ley Procesal 

de Tr a bajo que le precedió al Código; pero en el Art. 333, que 

correspondía al 8 de la citad a Ley, sí se introdujeron notorias 

modificacion es en la man e ra de verificar el emplazamiento. En 

efecto, en él se estableció por vez primera, qu e para llev ar a 

cabo el emplazamiento debía dejars e al emplazado copia de la d e-

manda, además de la esquela que contendría copia íntegra del au-

to que señalaba el lugar, dí a y hora de la audiencia conciliato-

ria; esto a diferencia de la Ley Procesal, en que solo se reque-

ria esquela que contuviera copi a íntegra de la demanda y del au-

to d e señalamiento. Asimismo 88 determinaron todos los lugares 

en donde se podía buscar al demandado p ara emplazarlo; las pers~ 

n as con quienes podía dejarse la copia de la demanda y esquela 
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dicha, S8 precisó como se hizo en la Ley Procesal de Trabajo da-

da por la Junta de Gobierno de El Salvador~ la forma de entregar 

la copia y esquela cuando era 81 trabajador el demandado y tal 

entrega era hecha en 01 lugar de trabajo; y finalmente, s ~ abo-

lió lo relativo al citatorio que contemplaba la referida Ley Pro 

c e s al • 

Las r e formas que se introdujeron en la manera de practic 2r 

el emplazamiento, fueron aconsejadas por la experiencia para a~~ 

lizar el tr¿mite en los juicios, al mismo tiempo que se buscó la 

form a de garantizar al demandado su derecho de defensa~ poniénd~ 

lo en completo conocimiento de las pretensiones del 2ctor. 

Con esta breve alusión al recién derogado Código de Trabe 

jo~ termino la relación cronológica que he intentado hacer sobro 

el emplazamiento laboral en nuestro país, ya que inm e diatamente 

después entró 8 regir el vigente Código de Trabajo. 

2. EBOYECTO QUE SIRVIO PARA LA ACTUAL REGULACION DEL Ef,'l

PLAZAmIENTO EN EL CODIGO DE TR ABA JO. 

Para dictar el Código de Trabajo en vigencia, aprobado 

por Decreto No. 15 de fecha 23 de Junio de 1972 y publicado en 

el Diario Oficial del 31 de Julio del mismo a~o, la Asamblea Na-

cional Legislativa solo tomó en consideración el Proyecto que le 

fuera enviado por el Pod er Ejecutivo en el ramo de Trabajo y Pr~ 

visión Social. Consiguientemonte, en lo relativo al Libro Cuar-

to del citado Código~ que trata del aspecto procesal, únic amente 

sirvió de base el indicado Proyecto. 

Segdn 58 expresa en la adjunta motivación del Proyecto, 
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p a ra la elaboración d e éste se tomaron en cuenta, e n gran medida, 

las actas levantadas e n las sesiones que celebró una Comi s ión, 

que a inici a tiva del indicado Pod er en e l referido Ramo, fue in

t eg rada trip a rtitament e con repr esent a ntes de lo s patronos, d e 

los trabajadores y del se ctor gubernamental. Tal comisión dió 

su ne c esa ri a y o portuna colaboración, a pa reciendo pla sma da s en 

l as actas, seg~n se dice en la motiv ación, su se ntir y pe ns_ar en 

lo qu e atañe a lo s problemas labor a l es . 

D e m á s e s t á de c ir, c o m o s e e x pon e e n 1 a m o t i v a ció n, q u e mo~ 

chas modificaciones que contien e e l Proy e cto no fueron sugeridas 

por l a citada comisión, sino qu e se hicier on por e st im a r se nece 

sa ri as; y q ue el Primer Seminario d e Derecho Lab ora l que patrocl 

nó l a Facultad de Juris prud e ncia y Ci en ci as Soci a l es , a portó va 

lio sas ideas que fueron de gr an beneficio, al servir para l a de 

p ur ac ión de mu chas d e l as normas propu estas . 

No obstante qu e e l minist8rio de Trab a jo y Previ s ión 50-

cial tuvo l a colaboración dich a , e l indicado Proy e cto f ue obra 

del esfuerzo e interé s p uesto por l a cit a da Sec ret a ria d e Estado. 

Lo s art iculas d e l Pro ye cto que trat aban de l a citación y 

del e mplaz am iento en lo s juicios ordinarios de trabajo, er a n pr~ 

cisamente 01 385 Y 386, los cu a l es transcribiré para °qu o so VOG 

cómo S8 e ncontraban red act a dos, se preci s en los cambios op erados 

e n relación a l Código vigente a l a dpoca, y la forma en que fue

ron ap rob ad os. 

Lo s mencionado s artículos decían~ 

:lA rt. 385.-Admitida l a demanda, e l Ju ez citará in media t a -
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mente a conciliación a ambas partes~ tomando en cuenta la 
distancia del lugar en que deba ser citado el demandado. 

Si fueren varios los demandados~ el término de la dis
tancia se contaré tomando en cuenta el lugar en donde re
sidiere el més lejano. Las esquelas correspondientes, en 
este caso, deberán contener prevención de que se designe 
un solo procurador que los represente; si no lo hitieren 
así, en la misma audiencia concili ? toria, el juez nombra
rá a uno de ellos curador especial de todos. 

Cuando la demandada fuere una sociedad o una persona 
jurídica y varios de manera conjunta tuvieren la represen 
tación, el emplazamiento s e hará a cualquiera de ellos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 422. 

Siendo el juicio contra una sucesión~ S8 emplazará al 
heredero o herederos que hubieren tomado posesión de la 
empresa o establecimiento, por haber ejecutado actos de 
p '3 trono. 

Si el demandado no hubiere sido citado tres días antes 
por lo menos, del fijado par a la audiencia conciliatoria, 
esta no se verificar¿; se hará nuevo se~alamiento y S8 ci 
tará a las partes en la forma legal, todo pena de nulidaJ. 

La citación a conciliación tendr¿ la calidad de em pla
zamiento para contestar la demanda, previene la juri s dic
ción del juez y obliga al demandado a seguir el juicio an 
te 8ste, aunque después, por cualquier causa, deje de se~ 
competente¡¡. 
¡¡Art. 386.-La citación se hará mediante entr8ga al deman
dado, de una copia de la demanda y de una esquela que con 
tendrá copia íntegra del auto en que S6 se~ale lugar, día 
y hora para celebrar la conciliación. 

Par a tal ef e cto se buscará al demandado en su casa de 
habitación o en el local en que habitualmente atendiere 
sus negocios, y no estando pr e sente, se le dejará la co
pia y 8squel a con su mujer, hiJOS, socios, dependientes, 
domésticos o cualquiera otra persona que allí residiere, 
todos mayores de edad. Si las personas mencionadas S8 ne 
garen a recibirla, se fijará la copia y esquela en la 
puorta de la casa o local. 

También podrá busc a rse al demandado en el local de tra 
bajo indicado en la demanda. Si no estuviere pre s ente, se 
le dejar¿ la copig y esquela con una de las personas que 
conforme a la ley tengan calid 2d de representantes patro
nales, y negándose el demandado o sus representantes a 
recibirla, se fijará en la puerta del establecimiento. -
Si el demandado fuere el trabajador, la entrega de la co
pia y esquela cuando fuere hecha en el lugar de trabajo 
solo podrá hacérsele personalmente. 
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Con todo, si en el lugar del juicio hubiere dos o más 
s itios en que de conformidad 2 lps inciso s anteriores pu
diere buscarse al demandado, no se procederá a hacer la 
cita por fijaci6n de la copia y esquela, sino despu és de 
h a berlo buscado en todos ellos, si fueren conocidos del 
citador, aunque no se hubieren indicado en la demande. 

La persona a quien se entregue la copia y esquela fir
ma rá su recibo, si quisiere y pudiere. El encargado de -
practicar la diligencia, pondrá constancia en el expedian 
te de la forma en que llevó a cabo la citación, pena de -
nulid a d". 

Se expresa en la mencionada motivaci6n, que la parte pro-

cesal del Proyecto, en lo concerniente a los conflictos indivi

duales de trabajo fue redactada oyéndose la opinión ilustrada y 

respaldada por la experienci a de los señores Magistrados de la 

Cámara Primer a de lo Laboral y de los Jueces de lo Laboral de -

la ciudad de San Salv a dor, en Funciones a la fecha de elabora-

ción del Proyecto. 

De lo s tr a nscritos articulos del Proyecto, en l a adjunta 

motivación con que fue enviado a la Asamblea Nacional Legisl atl 

va, s610 se hace referencia al Art. 385; sin duda alguna porquo 

este fué el articulo correspondiente al 332 del Código de Tra b~ 

jo qu e se hallaba vigente, que ex perimentó cambios notorios al 

incorporárselo dos nu e vos inci s os y suprimirsela uno, ya que el 

Art. 386 que correspondia al 333 del citado Códi go no sufrió al 

t e ración alguna. 

Para explicar las razone s de las reformas propuestas en 

el Arte 385 del Proyecto, referentes a la inclusión de los inci 

sos 30. Y 40., en la referida motivaci6n, (3), a fs. 26 y 27 de 

(3) Motivaci6n del Proyecto de Código de Trabajo Redactado en 
el ministerio de Trabajo y Previsi6n Social e l aAo de 1969. 
Págs. 26 y 27. 
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la misma se e xpresa~ 

"El Art. 385 dice que es lo que debe hacerse al admitirse 

la demanda, y toma en cuenta, entre otras cosas, que una deman

da puede c:irigirse contra varios demandados, los cuales pueden 

ser trabaj a dores o patronos de un mismo centro de trabajo, re-

sultando esto congruent e con el concepto de contrato que se da 

en el Art. 30. 

En el tercer inciso de dicho Art. 385 s e ha previsto el 

caso de qU G un a sociedad o un a persona jurídica tenga varios re 

presentantes¡ y S8 ha querido que la cita a conciliaci6n, la 

cual allí s e ha mencionado con la palabra lIemplazamionto", por

que al fin y al cabo aquell a a eso se dice qu e equiv a le, basta 

con que s e haga a uno de tales repr e sentantes para que se cansí 

dere a la entid a d como citada leg almente. A esto hay qu e agr e 

gar qu e se habl a de socied a d y de persona jurídica, con el fin 

de abarcar, tanto a las sociedad e s como a las asociacion e s y a 

las personas jurídicas a qu e se refiere el Art. 540 del Código 

Civil. Por lo demás, s e reconoc e que el segundo inciso del Art. 

17 de la Constituci6n Política da base para sosten e r que ac--

tualmente las sociedades de personas o de capitales son conside 

radas como verdaderas personas jurídicas. 

En el cuarto inciso, por una parte, se confirma lo que es 

posible conforme al Art. 3, o sea, que la sucesi6n puede tener 

la calidad de patrono o emple ador ; y, por otra parte, que cuan

do tenga que demandarse, la cit a ción a conciliaci6n o emplaza-

miento S8 tendrá que hacer por medio del heredero o herederos -
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que hubieren tomado posesión del centro de trabajo y que S8 co~ 

duzcan como patronos en él. Esto dltimo evitar~ la demora en 

la tramitación de la demanda que seguramente ocurriría si tuvie 

ra qu e e nderez a rse aquélla contra todos los herederos, de los 

cuales algunos no intervienen en la dirección y administración 

efectiva de l a empresa o establecimiento. 

Así, pues, para que por medio de un hered e ro se pueda ci 

tar a conciliación, no bast a qu e éste haya tomado posesión de 

l a negociación, es pr e ciso que, además, ejecute actos propios 

de patrono". 

D~m¿s está ex presar los motivos que indujeron a los auto 

res dol Proyecto para l a inclusión de los incisos 30. y 40. al 

Art. 385 Y que no contenía el Art. 332 del Código de Tr aba jo -

vigente a la ~pDca, pues en la transcripción hech a queda sobra 

dam e nte explicada la razón de l a reform a . 

Sobre l a supresión en e l Proyecto d e lo que constituía 

el inciso 40 . del Art. 332 del derogado Código de Trabajo, o 

sea el inci s o on que so disponía que en e l mismo auto en qua 

se citaba a conciliación se tenía qU8 prevenir a las partes de 

las consecuencias de su inasistencia, en l a exposición de moti 

vos del Proy ec to no se da explicación alguna. 
/ 

mbs,creo qué 

e ll a se debió a que se estimó inneces a rio el inciso, ya que 

presumi~ndoso que la ley tiene qu e ser conocida de todos los 

h a bitantes de la Rep dblica, se reputa que se conocen l as conse 

cuencias dichas, y, el inciso en mención salía sobrando. 

En lo concerniente al emplazamiento en los juicios ordi-



82 

narios de tr~baj09 después de es tudiarse las distintas formas 

en que este había sido regulado en el pais en leyes anterior es , 

se consideró conveniente qu e la mencionad a diligencia procesal 

fuera practicada, de igual manera en que lo disponía el Código 

de Trabajo en vigor en el tiempo de elaboración del Proyecto, 

estimándose que no cabía hacer a los articulos que trataban de 

la citación y del emplazami e nto más qu e los cambios consisten

tes en la inclusión de dos nuevos incisos y la supresión d e uno. 

Para terminar este punto es de hacer notar, que los Arts. 

385 y 386 del Proyecto fueron aprobados en la Asamblea Nacional 

Legislativa tal como habian sido propuestos, sin q ue sufrieran 

cambios de significación; a no ser más que un a pequeña varia-

ción en l a redacción del inciso 20. del primero de dichos ar-

tículos, que no modificó en nada su sentido. 

3~ ~ASE CONSTITUCIONAL DEL EMPLAZAMIENTO. 

Por la necesidad e importancia que el trabajo desempeña 

en la sociedad, en la Constitución Política S8 ha destin a do to

do un capítulo, 01 11 del Título XI, que trata del Régimen de 

los Derechos Social es , al Trabajo y Seguridad Social. En este 

capítulo, cuy o sólo epígrafe no s da a conocer su contenido, el 

trabajo os elevado a principio constitucional, al igual que en 

la Constitución de 1950 en donde por vez primera se le dió t a l 

categoría e n el pais. 

En el Art. 181 del citado capítulo S8 establece qu e 81 

trabajo goza de la protección del Estado, y que éste empleará 

todos los recursos para asegurar al trabajador y a su familia 
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las condiciones de una existencia digna. Asimismo, en todo el 

mencionado capítulo aparecen consignados una serie de principios 

a observar en las leyes secundarias, para poder garantizar los 

der e chos del hombre trabajador. 

Por otra parte, en el Régimen de los Derechos Individua-

les nuestra Constitución Política reconoce e n el Art. 163, como 

garantía individual, la de que todos los ha bitantes de El Sa lva 

dar tienen derecho a ser protegidos en la conservación y defon

sa de su vida, honor, libertad, trabajo, propiedad y posesión. 

De acuerdo al artículo r e cién citado, el derecho a la pr~ 

tección en la conservaci6n y defensa del trabajo que nuestra 

Constitución reconocs , abarca indudablemente a todo lo que en 

cuant~ al individuo haga relaci6n con su fuerza de trabajo, co

mo única fuente par a el sostén propio y de su familia, es deci r , 

todos los derechos que el trabajo encarna y que de él dimanan. 

Sólo as! se puede entender el derecho del hombre a ser protegi

do en la conserv a ci6n y defensa de su trabajo y se le puede ase 

gurar la protección que a este disp e nsa el Estado. 

También tradicionalment e se ha reconocido en todos nues

tros Códigos Fundamentales, como garantía inconcusa la de que 

nadie puede ser despojado de sus derechos sin ser previamente 

oído y vencido en juicio con arreglo a las leyes, contemplándo

se así el principio de audiencia que casi todos los paises re-

conocen. 

Entendemos que el principio de la previa audiencia que se 

e ncuentra concretado en el Art. 164 de l a Constituci6n, os cl a -
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ramente respetado al oír a todo habitante cuando se le quiero 

negar o despojar de un derecho. Y en el caso que ese derecho 

sea en razón del trabajo, que de él nazca o que de él derive, 

estimamos que entonces 88 da aplicación al principio recién -

mencionado por medio del emplazamiento laboral, ya que con es

te se pone en conocimiento de la persona la acción intentada 

en su contra, para que se apreste a defenderse en juicio. 

Es precisamente en el principio apuntado y contemplado 

en nuestra Carta magna en donde encuentro firmement e asentada 

la base constitucional del emplazamiento laboral. 

Sobre esta aseveración es indudable que no faltará quien 

arg uya que e n materia laboral no tiene cabida el principio de 

la previa audiencia de que trata el referido Art. 164 9 porque 

el articulo sólo hace referencia al derecho que se tiene a ser 

protegido en la conservación y defensa de la vida, libert ad , -

propiedad o posesión, sin ha cer expresa referencia a l trabajo~ 

Adelantándome a una observación de esta naturaleza, con

sidero que tal objección carecerí a de valor por las razones si 

guientes: el trabajo y todo lo que de él deriva con s tituye un 

derecho y por ci e rto uno d e lo s primordiales del hombre que no 

tiene m3s bienes q UG l a sola fuerza de su trabajo para el sos-

tén propio y de lo s suyos. El trab ajo así entendido es el de-

recho del hombre trabajador, que solo a él pe rten ece y que el 

Est ado está obligado a proteger, derecho del que no puede ser 

despojado sin ser previamente oído y vencido en juicio. Este 

derecho del hombre al trabajo, así como a la conservación y de 
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fensa del mismo y a todo aquello qu e provenga o derive de su 

fuerza de trabajo, es el más grande, puro y humano de lcs dere

chos, al cual no puede desconoc~rsele el amparo y protección 

que la Constitución dispensa a 103 derechos patrimoniales, toda 

vez que el trabajo es l a fuente princip a l de cualquier propiedad 

o posesión, segón son estas entendidas y conceptuadas por la es 

cuela individualista y por la postura económica del liberalismo. 

Al trabajo y todo lo que de ~l deriva, como un der 8 cho d51 

hombre trabajador, no puede excluírsele de la garantía de pre-

via audi encia establecida en la Constitución, aunque en el men-

cionado Art. 164 no se haga expresa alusión al trabajo. Esto 

8S así, porque l as disposicion es cons titucionales deben armoni

zarse para que no se destruya la unidad de principios que la -

Constitución contiene,sobre todo cuando en ella s e ha destinado 

todo un capítulo a su regulación, y no exista norma que oxpre-

samente excluya al trabajo como derecho al que se niegue la ga

rantí a de que trata el citado articulo. 

Demás está decir que el trab a jo como fuente de bienestar 

del individuo y de su familia necesita de la indicada protec--

ción, por habérsele dejado d e considerar como una mercancia,co

mo un articulo de comercio sujeto a la mecánica de las leyes de 

la oferta y d e l a de manda, para ser tratado y considerado como 

algo inherente al hombre, como algo que a este pertenece y de -

lo cual no puede ser privado sin previo juicio. 

El trabajo asegura al hombre y a su familia una existen

Cla digna en los diversos aspectos de la vida, constituyendo el 
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necesario presupuesto para la tranquilidad y el orden de la so

ciedad; de ahí la función social que le reconoce la Constitución 

Política y el porqué goza de la protección estatal. 

Sirve de fundamento a mi tesis en este punto y refuerza 

mis conclusiones 1 la forma tal como fué aprob ad o en el pleno de 

la Constituyente de 1950 el Art. 164. 

Segdn consta en el acta No. 36 del respectivo Libro de A~ 

tas 1 de la sesión plenaria celebrada el dia 9 de agosto de 1950, 

al aprobarse el mencionado artículo se redactó de la siguiente 

m a n e r a g 11 A r t. 16 4 • - N i n g u n a p e r s o n a p u e d e s e r p r i v a dad e s u v id a ?i 

honor, libertad, trabajo, propiedad, ni de su posesión, sin ser 

previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes,ni 

puede ser enjuiciada dos veces por la misma causa. Toda persona 

tiene derecho al habeas corpus, ante la Corte Suprema de Justi

cia o Cámaras de Segunda In s tancia que no residan en la Capital, 

cuando cualquier autoridad o individuo restrinja su libertad 

ilegalmente;l . (4) 

Como es de apreciar, los constituyentes de 1950 también 

esta tuyeron que ninguna persona podía ser privada de su traba-

jo sin ser previamente oída y vencid a en juicio con arreglo a 

12s leyes, lo que demuestra claramente que para aqu~llos consti 

tuyentes el principio de la previa audiencia era aplicable al 

trabajo, ya que a éste se hizo expresa referencia en la disposi 

ción. [1' ' -;, por razones que ignoro y que no me ha sido posible 

averiguar, al publicarse la Constitución de 1950 ya no se hizo 

(4) Libro de Actas de la Asamblea Nacional Constituyente de 1950. 
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alusión al trabajo en el articulo. 

Lo antes expuesto pone de manifiesto la razón por la cual 

ninguna persona puede ser privada de su trabajo y de todo aque

llo que de él derive sin ser previamente oída y vencida en jui

cio, demuestra que a n materia laboral 8S plenamente aplicable -

el principio de audiencia; y confirma que el emplazamiento en 

los juicios laborales tiene su base constitucional en los Arts. 

163 y 164 Y Capitulo 11 del Título XI de la Constitución Politi 

ca. 

Afirmar lo contrario e s desconocer los principios consti

tUGionales~ pues no tendría razón el que el constituyente haya 

dedicado todo un capítulo al trabajo, si los derechos emanados 

de est e carecieran de la debida protocción y pudiera el titular 

s e r despojado de ellos sin antes ser oído y vencido en juicio. 
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CAPITULO 11 

DE LA CITACION A CONCILIACION y DEL EmPLAZAmIENTO EN EL JUICIO 

ORDINARIO DE TRABAJO. CLASES DE JUICIOS. 
~~~~~~~~~=-~~~~ 

l. Del juicio ordinario de trabajo y de otras clases de juicios. 

2. Breve referencia histórica a l a cita de concili a ción. 

3. La citación y el emplazamiento, dos concepto s dif e rentes re u 
nidos en uno solo en el juicio ordinario de trab a jo. 

l. DEL JUICIO ORDINARIO DE TRA aAJ O y DE OTRAS CLASES DE 

JUICIOS. 

En sus nec esa rias relacio n es en el proceso económico, l as 

categorí as profesionales del c ap ital y del trabajo d an lug a r a 

los conflictos l a bor a les. Estos , como cO~gecu8ncia de los dife 

rentes interes es prot eg idos por cada una de dichas categorías, 

vienen a ser in ev itables en las rel ac iones que e ntr e ambas eXlS 

ten. 

La injust icia social y l a manera en que preponderantemen-

t e se protege a veces a un a de tales categorías en el esta do ac 

tual de nuestra s ocied a d, oca s ion a roc es y asperez as que dan na 

cimiento a los citados conflictos. De ahí qu e , mientras en el 

medio persistan las causas no desaparec e rán los conflictos, y 

h abrá que buscar l a manera de resolver l as controversias entre 

los intereses opuestos del t rabaj a dor y d e l patrono. 

Una de las formas de solucionar estas diferencias es por 

mediD de lo s juicios de trabajo. Con dich a finalidad el Dere--

cho Procesal del Tr abajo ha establecido y regul ad o lo s proce sos 

l a borales, con el objeto de que se h aga n valer los d ere chos re-
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conocidos en las leyes sustantivas, e n los caso s en que exista 

negación o incertidumbre de los mismos. 

Gran parte de la doctrin a acepta l a denomin a ción d e con

flicto de trabajo cuando hac e ref ere nci a a l proceso l a bor al, p~ 

r o nosotros prefer e ntemente utilizaremos e l nombre de juicio de 

trabajo, porqu e eS,ta es l a denominación que a dopta nuestra le-

gis 1 a ció n p o s i t i va. Sin e m b ar g o 9 P o d r e m o s h 2 C e r u s o d e c u alq ui_~ 

ra de l as denominacione s no obstante l a indicada pr efe r e nci a . 

Conoci endo que existen divers as clasificaciones d e lo s co~ 

flicto s de trabajo atendiendo a dist intos aspectos, de aq ue lla 

qu e los divide e n individual es y colectivos, solo nos r efe rire

mo s de manera rápid a a los conflictos individu a les que regula -

el Código de Trabajo. 

De lo s diferentes juicio s l a borales esta blecido s , e l Có di-

9 o e n e l L i b r o C U8 r t o, T i tul o S e g un do, i n ti tul a d o e s t e 11 Pro c 8 d i 

miento pa r a lo s juicios individual es ", cl ara men t e reconoce y r_~ 

gula en e l Capitulo 1 el juicio ordinario de tr a bajo. A esta 

cl as e de juicio se l e h a dado en ll ama r ordinario, porqu o e ntre 

todos lo s juicio s individual es de trabajo es e l que tiene un 

procedi miento más dilatado, p ues en s u modo de proceder lo s tr~ 

mites son mucho mayores, con términos más largo s y mayor admisi 

bilid a d d e recur sos . 

Dentr o de los juicios ordinarios de tr a b a jo cab e di st in--

guir l os juicios de me ro derecho y lo s de hecho. En l os prime-

ros l a disput a solo versa sobre l a aplicación de l a le y , encon

trándose justificados lo s hechos con instrumentos público s y au 
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ténticos no contradichos, o por expreso con sen timiento d e las 

partes 9 según s e ex presa en e l Art. 396 d e l Código de Tr a bajo ; 

y en los de he cho, t ambién l a disputa es s obre l a aplic ación d3 

la l ey al c as o- cu es tion a do, p e ro en est os no se d a n las demá s 

circun stanci a s mencionadas pa ra los de me ro derecho,debiendo -

justi f ic a r se lo s hechos en que se fundament J l a demanda. 

Como algo determinant e p a r a seguir juicio ordin a rio de -

trabajo, más qu e a la natur a lez a de l a acción intent a d a se a~ ' 

tiende a l a cuantía r e clamad a , p uos no otr a co sa nos d a a enten 

der el Art. 378 del Código d e Tr a bajo que liter almente dice~ -

"La demand a e n la qU G e l total d e lo r ec lam a do exce di eTe de dos 

c i e n t o s colon e s , o f u e r e d e valor i n d e te r rn i n a do, d e b e r ti ven t il aE 

se en juicio ordin a rio". A esta cl ase d e juici o se r e curre t am 

bién cu a nd o l a acc ión a e jercit a r no tieno un procedimi en to d e 

t e rmin a do e n l a ley. 

No va mo s a entrar en detalle sobre la reglame nt ación del 

juici o ordinario d e trabajo, ya qu e nu estro propó~ it o única me n

te 8S h acer not a r su autonomí a como juicio común entr e los di--

verso s proc e dimiento s l a bor a l es . 111 :- '; , con v i e n e de c ir, q u e e n 

él so e ncuentran l as fases principales de tod o proc eso ,a g reg a~ 

do un a que llam a re mos concili a t o ria y que es d e es pe cial impor

t a nci a en lo s juicio s d e tr a bajo. 

Ademá s d e l juicio ordin a rio, el Código de Trab a jo en el 

mencionado Títul o r e gul a v a rio s procedimientos es pec ial es . As í 

se tien e n l os juicios de Unic a Instanci a ~ en lo s cual es e l pro

cedimi e nt o es s us t anci a lmente br eve y qua se di s cuten sólo cuan 
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tías inferior8s a dosciento s colone s . Est a clas e d e juicio no 

aparocí2 en la s lo yes anteriores al primer Código d8 Trab a jo -

promulgado, siendo por c o nsigui e nte un o innovación que S8 intro 

dujo en e l mismo. 

También a pa rece regul a do on el r e forido Título, con un 

corto procodimiento, e l juicio de suspensión de contrato indivi 

du a l do tr2bajo. Finalm e nt o, ex ist o e n el mi smo Título un modo 

de proc edor para l a revisión do los fallos pronunciados e n jui-

cios seguidos con mot ivo de riosgos profesionales de q ue son vi~ 

tim a los trabajadores; modo de proc ede r qU 8 no es pro p i ament e -

un juicio, si no q ue más bien se trata de meras diligoncias do -

revisión d e fallos y qu e l eg ítim amen te forman pa rt e d e l juicio 

principal en dando so ha pr onu nciad o la se nt onci 8 condenatoria 

correspondiente. H a y q u 8 ha c o r 1 a s El 1 ved a d 8 n e s t o s pro c o d imiD:~~ 

tos d e revisión, de que cuand o esta se pide en e l caso d o muer-

te d o la víctima a cons e cu e nci a del ri es go profesional sufrido, 

el r e cl a mo debe ser v e n t il ado por lo s tr ám ite s d e l juicio ordi-

nario, seg ún taxativamente lo dispone e l Art. 449 del r efer id o 

cu erpo de leyes. 

2. BREVE REFERENCIA HISTORICA A LA CITA DE CO NCILIACION. 

El Lic en ci a do Edu a rdo Pallsres en s u Diccionario d e Der 8-

cho Proces a l Civil (1), no s dice que la palabr a cita proviene 

d e l l Elt ín licitaren, qu e significa seña l am i e nt o del día, hora y 

lu ga r para que comparezcan determin2das personas a ~fe cto de 

qu e se pr8ctiqu8 algún acto procesal. Según e l citado autor, 

(l)P all aros ,Edu ardo . Diccion a rio d o Derecho Procesal Civil.P¿g. 
141. Quint a Edición , Editorial Po r rúa S.A.méxico, 1966 
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e n 01 ordon proc esa l l a palabr a t am bi é n pued o s e r omploada d o -

distint es man e r as, pe ro sól o l a que ti e ne el a nterior signific~ 

do nos intoresa pa ra 8st e trab a jo. 

Por otra pa rt e , 01 término conciliación a s u v ez deriv a 

d e l a locución l a tin a "concili a r e", qU 8 t i on e como significado 

e l d o av enir o a rmonizar lo s inter oses , ¿nimo s u opinion ~s 0 --

pU 0stas d e pers onas . 

De los significados ap untad os d o l as p a l a br as dich as , po

demos oxprosar que l a cita a c oncili a ción 8 S 01 llam am i e nto quu 

so h aca a l as per son as, con soña l am i e nt o do lug ar , di e y hora, 

pa ra quo comparezcan 8 fin do r oso lv er un conflicto, pro c ur an do 

conv e nc o rl as de q uo deb e n equitativamente y do manGra dir e cta -

tr ansigir su s difer e ncias y tormin a r am igabl emo nt e un ploito. 

En la refer enc i a qu e h a r omos a l B cita d e conciliación, 

nos circunsc ribiremos a la m2nera un que ésta h a sido ll o vad a a 

c a bo en nuostro med i o, y más a ún, a l a qu a ti on o lug a r on e l c~ 

d on l a bor a l, s in ha cer alusión a l a qu e ocurr o e n 01 pr o c odi--

mi e nto civil. 

La citación a conci li ación constituyó dur a nt o e l tiompo -

a nteri o r a l Códi go d o Tr a b a jo y a l as Ley e s Procos a l es d e Trab a 

jo que a ósto pr e c ed i e ron, una faso d o l procoso individu a l d e 

trabajo compl etament e diferenci a d a d e l as dem2s. Ell a venia a 

constituir, d esp ué s do l a d e ma nd a, un a do l as pa rtes on qu e po

demos docir so d ividi a 01 juicio individual ordinario d o traba-

jo, y toní 3 lu gar , al igu a l qua ahora , in me diatamente d osp ués 

de pre so nt Gd a l a dGmo nd a , en aq uoll os c as os e n qua l a l ey no di s 



93 

poní a una f o rm a e sp e cial do tr a mit a r ~sta, os docir, cu a ndo no 

s o om i t í a l a concili a ción on e l p r o c e dimi ento . 

Do l a cit ación a concili ación ninguna dofinición nos d a 01 

Código de Tr a b 8 jo, ni tampoc o l a hem os e ncontr a do o n l os l oyes 

a ntorior os que r e gul a ron el proc e dimi e nto e n l os juicios ordi--

n a rios l a bor a l es . A f alt a de d ofinición, de acu e rdo a l a logi~ 

l ación y p a r a oxpr eso r un c o nc opto , dir om os quo ontond e mo s po r 

a concili a ción 1 2 ord e n o ro s olución d e l Ju oz ho cha sab e r 

o de m3nd 8n to y d o ma nd a do, p a r a qu o c om pa r e zcan a l Tribun a l 01 -

di a y hor a indic a do s a celobr a r 2udi onci a concili a tori a , con e l 

objeto do s o lu c i on a r tot a l o pa rci a lm ont e un conflicto l a bor al 

por el a v e ni mi o nto d o l a s part os . 

En la bósqu oda he ch a on l as primor as l o yos 1 8 bor a lo s qu e 

han r eg ido on ul p a í s, so br e 01 modo d o proc odor a l conoc e r d o 

lo s r e clamo s pl a nt oados, ningun o a lusión homos oncontr a do a l a 

cit a 3 concili ación, por l o qu o es do supon o r qU G si on a lgún 

caso toni a lug a r, oll a se vorific ab3 on l a form a qu e d isp o ne 01 

Código do Pr o c e di mi e ntos Civil ~s . 

No fu é sino h as ta qu o s o dictó l a Le y Esp oc ial d e Proc e-

di mio nto s p a ra Conflicto s In d ividu a1 8s d e Tr a b a jo en e l año d o 

1949, cu a ndo por ve z primar a so r ogu l o do man e r a osp e ci al,l a -

f orma de llev a r a c a bo 1 3 cit a d o concili a ción on lo s juicios 

d e t r abajo . S e g ~n o st~ l ey , l B cit a a concili aci ón , e n lo s C3 -

sos e n que p r oced í a , l a ord e n a b a 01 De l ega do In spo ctor d e ofi-

ci o dospuós do r ecibir l a domanda~ inmedi e t a me nt o y sin tardan

Z 8 a l gu n 2 2 l a otr a p a rte, pues 01 Art. 7 así lo disponi 3 ~ 
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De acuerdo al Art. 8 d o la indic a d a ley, l a citación a 

co ncili ac ión debía hacers e para det e rmin ada a udiencia con S8-

Aalami e nt o d o lug a r, dia y hora, toméndoso on cuenta, a l ~ual 

que hoy, 1 2 distancia del lug a r do residenci a del dem a nd ado.

Ella so v e rific a b a por medio d o esquola que dobí a de cont ono r 

los datos siguiontes~ a) nombr e del funcion ar io qu a hací a l a 

citación; b) nombro, apellido y domicilio del doma nd p, ntejc) 

nombr o , apellido y domicilio d e l dom a nd a do; d)objoto d e l a de 

manda; o) día y hora soAal ados p ara 1 8 comparecencia; y f)pr~ 

vención a l d ema nd a do d o qu a si no comparecí a a l a audiencia, 

sin just a causa, se l o impondrí a una multa de uno a veinticin 

co colon os, de a cu er do a su c a p acid a d económica. 

Com o on l a l oy nada S8 dacia sobro l a mano ra en quo do

bí a sor ontrogad3 l a es qu ol a a l d ema nd a do, e n aplicación dol 

Art. 36 do dich a ley, que disponía que o n los juicios de tra

b a jo so aplic8ria, en lo qua fu e ren comp a tibl es con l a n a tur~ 

leza de estos , las dis posicion os del Código d o Procedi mi o ntos 

Civil es, l a entrega do la esquela do citación a concili a ción 

al demandado so h ac í a de l a ma n ora ostablocida en 01 Art. 210 

P r •• 

Tambión so citaba p a r a l a misma audiencia a l d e mandonte, 

previnióndosel e qu a d o no comp a r e cor a 1 0 cita sin justa c au 

sa, so 18 impondrí a un a mult a do a cu e rdo a su c a p a cid ad o con~ 

mica~ do uno a ve inticinco c o l o nes . La cita a conciliación 

dol actor no r oq uGri o l a l ey qu a so vorific a r a por esquela CE 

mo on 01 caso del demandado; por tal razón podi a ha cers o por 
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cu a lquier modio, toda v e z qu a e n 0 1 juicio const a r a quo había 

sido cit ado con l a correspondiont o provención. 

No obst a nta que o n l a ref erid a ley S8 indicab 2 qu o 1 8 ci 

tación a concili a ción d o l domandado dobi a s e r he ch e po r 8s qU~ 

l a , s o c onsid o rd qu a podí 2 llev 8rs e 8 c a bo p o rson a lm 8nto,s ~ ~ 

pr e quo en 01 ox podionto quodaro con s t anci a do oll o , as i c omo 

que s o h abi 2 ha cho d o su c o nocimi e nto los roqui s itos qua do-

bí a conton o r l e esquela. 

La omisión d o l a cit ación, 8s í c o mo e l no vo rific a rs 8 -

en l ~ forma qu e l a l o y ordonaba, no Gst aba s ancion a do con nuli 

d a d ; as imi smo , e l he cho d o q ua l a osquola no contuvi o r a los -

d a tos no c osa rios no producí s of8 cto a lguno d e invalid e z . 

La cit a ción s concili a ción on l a form a indic ada s o pr a~ 

ticó h as ta qua e ntró en vig a ncia 1 8 Ley Procesal do Tr a b a j o 

qu a dictó l a Junta de Gobi e rno d o El Salv ador e l 2 2 do Dici em 

br e d e 1960. A pa rtir do a sta focha s e varió por comploto 1 8 

manera do practicar l a diligencia, h aci é ndos o dosdo o ntonc e s 

por modio d o osqu o l a qu e c on toni c copia int e gra do 1 2 demanda 

y de l a r oso lución e n que so señal a b a 01 lug a r, di 2 y hora on 

qU 8 se c e l ob r a ri a l a a udi onci a . Est a esq ue l a tonía que s e r -

e ntr ogad a al demandado, debióndo so l e busc a r par a e llo on s u -

cas a de h a bit a ción o on el loc a l en qua habitu a lmont o a t o ndi o 

ro sus negoc ios; po ro al no Gst ar pros e nte, l a Gsqu Gl a l o era 

d o jad a con un a de l as personas que a l afe ct o indic a b a 1 2. l oy, 

Y si no so encontraba p e rson e con quion doj~r l a esqu e l a o so 

n og a r on a r e cibirl a , e r a fij ado e n 1 8 puort a d e l a c a s a o 10-
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cal. 

El o nc a rg ado do practic a r l a mencionada dilig onci s de bía 

ponor constanci a on el oxpodiente do la form a e n qu e 11ov 2b a 

a c ab o la cit a ción~ pe n a do nulid a d. 

Do acuordo a l a citada Ley Procosal~ un a voz admitida la 

do ma nd a 01 Ju oz tonía que cit ar inmediat 2ment o a concili ac ión 

a a mb a s p a rt os, tomando on consid üración l a dist ancia a donde 

dobi o cit a rs e a l demandado. 11 .'".-; ~ si 1 8 ci ta a ésto no podi a 

verificarse tr es di cs ant e s, por lo mo nos , d ol soA21~do para 

l a 2 udi onci o, se haci a nu ovo seAalamionto y cit8ción d e pa r--

t Gs . 

En 01 outo en qu e s o ordonaba l o cit a a concili a ción so 

pr ov oni a a l as part os sobro l as consocuoncias d o su in a siston 

cia, cual e r a n para 01 dom a nd 2 do~ 01 do prosumir ciortos,sal

vo pruoba on contr a rio, l os h echos a l oga dos por e l actor en -

su domanda; y p a r a e l a ctor~ l ~ imposición de un a multa do un o 

3 ci e n colon us , do a cu e rdo a sus f acult a d os oconómicas. 

Inm e di atamo nt e d ospu GS do l a l o y roción citada,dur a nt o 

el tiompo do vig e ncia de l a Loy Proces a l d o Tr a bajo dictada 

por el Dir octorio Cívico Militar do El Salv ado r 01 28 do Fo-

broro do 1961, l a cita 3 conciliación de l dem a nd a d o fuó prac

tic a d s du l o mism a ma nor a r ociont o mont e indic a da~ vari a ndo s~ 

l o c on l e introducción d e l cit a torio. Por osto 01 S e cretari o 

Notific e dor , on C2S0 do no oncontrar 01 domand a do o o su ro--

pr eso nt a nt o para ontregarl o l a Qsq u o l a~ doj a b a indicación pa

ra qu e so l o os peror a 8 un o hor a d s t o rmin a d a d s l siguionte illa 
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hábi1 9 2 fin do pode r e ntr o g a r l a esq uo1 2 al domend a do ü a su 

r e pr oso nt a nt o . En es t e C 2S0 , cU e ndo ningun a d o estas pe rsones 

hubiera osta do o sp 8 r~ndolo , d Gj a ba l a Ds qu o l ~ con cu a lquior -

pa rson a q ue oncontr a r a; y si no oxistia ningun a o e l lugar d~ 

t aba corr a do, l a dej a b a con un vocino inmo di2 t o¡ o l o fij 2ba 

en l a pu o rt a d o l lug a r s eña l a do on l o demand a , do no oxistir 

vacino o éste se nug a r o a r e cibirl a . 

En es t a form a d o ll ova r a c obo l ? cit ación a concilia-

ción, o r a noc us a rio qu o 01 Socr o t a rio Notificador do j a ra cons 

tanci a e n e l oxpediont o d o l o ma nor a on qu a r ealiz s b a 1 8 dili 

goncia, puus l e infracción a cu a lqui e ra d e l as form alid ados -

produci 2 nulid a d. 

De conf ormid a d a est a Loy Proc asal, l a s consocu o nci as 

de l a in 2s ist onci G a l a audiencia conciliatori a que d e bL a n 

pr e venirs o , Art. 30, o r a n: p ara 01 pa trono d oma nd s do, 1 2 d e 

pr e sumir l e g a lm o nt o ci ort as l as a c c ion a s u omisionos quo l o 

o ran imput adas on 1 2 domand2. ¡ y p a r a 01 tr a b a j a dor 9 ya no er a 

l a impo s ición de un a multa como on l a l ey anterior, sino 01 

do qua l QS pr os uncion e s ostablocidas a su f a vor en 81 cit 2do 

a rticulo, ya n o op o r a rian o n su provocho u n caso d o in a sist on 

cie a l a a u d i 8nci a . 

De l os me n o r e s d 8 pr actic o r 1 8 cit a do concili a ción on 

l as form e S ox pros adas , S8 d Gspr c nd o qU 8 l as distint a s l o y e s 

qu o un s u r os p octiv2 ép oc a h a n r 8gul edo l a diligonci o, si om-

pro roda oron d e b as t2nto f o r ma lid ad l ~ cit a verific a do a l do

ma nd ado , no as í l a dol a ctor. 
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Dospuós do l a Le y Pr ocosal d2da por 01 Directorio Civi-

ca milit a r, l a cita ? concili a ción os prectic a d ? a n l a forma 

qu a pr os crib e 01 Códig o do Tr a b a jo. 

No so pu a de d osconocor l a imp o rt a nci a d o l a cit a a con-

ciliación, ya qu o on la aud i onci a concili ~ tori 8 pu ode n resol

varso l os conflictos pl a nt o ~ do s o n bon e ficio d o las do s p a r--

tos y o n a r 2S d e l ? p az soci al. Por esto motivo e l l ogis1 2 dor 

o n to~ o tiomp o ha tenid o bu e n cuid a do d o rogu13rl a dobidamon

to, c on 01 propósito d e qu a l a s porson a s tengan conocimi e nto 

d8 l a cit a ción y puodan concur rir 8 18 aud i encia 8 s o luci on a r 

amigable y dir octamont o l a s diferoncias proveni e nt es de s u r e 

1 8ci6n de tr a bajo. 

3 . lA CITACIO N y El EmP LA ZA mIENTO, DOS CONCEPTOS DIFERE~

TES REUNIDOS EN UNO SOLO EN El JUICIO ORDI NA RIO DE TRA 

¡=3AJO. 

En 01 procedimiento com~n la c i t ación y e l empl aza mi e nto 

son t ~ rmino s di s tintos, con d ivers o s i gnificad0 1 c on s us for--

mas propias d e verificarse y d e lo s cuales 58 d a diferent e def i 

nición. As I 1 el Código de Procedimientos Civile s, d e finiendo 

lo qu e es citación 1 en el Art. 204 nos dic e: liCitación es l a or 

den del Juez comunicada a alguno para que interveng a o asista a 

algún óc to judicial ll • Yen e l Art. 20 5 a l "d ef inir el empla za --

miento expre s a: "Emp laz am i e nto es e l ll amamiento qu e hace el 

Juez a l dem an dad o p a ra q ue co mpa rezc a a manif es tar su defensa". 

Buscando el concepto del término citación encontramos en el 

Diccion a rio d e Derecho Proc 8sa l Civil del lic e nciado Edu ardo Pa 
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llares y (2) lo siguiente~ "Por cit ación , dice Caravantes (11 53) 

se entiende el llamamiento que se hace de orden judicial a una -

persona para que S8 presente en e l Juzgado o tribunal en el día 

y hora que se le designa, bien a oír un a providencia, o a pre se n

ciar un a cto o diligencia judicial que pueda perjudicarla, bien 

a prestar un a declaración • ... . 11 

Como S8 puede apreciar y la definición de citación que nos 

trae el Código de Procedimientos Civiles está de acuerdo con el 

concepto que del mismo término 6ncontramos en el mencionado Dic-

cionario. Tambi~n podemos decir que equivale a cita, pues esta 

palabra significa señalamiento del lugar, día y hora para que 

comparezcan determinadas personas a practicar un acto procesal, 

al grado que en l a práctica judicial S8 les usa indistint a ment e . 

En lo referente al t~rmino emplazamiento, por este se en--

tiende 01 ll amam i ento hecho de orden judicial al demandado, para 

qua dentro de un plazo determinado ocurra al Juez o Tribunal a -

defenders e de la acció n int e ntada en su contra. La denominación 

de emp lazami ento proviene d e la designación del plazo dentro del 

cu a l ha de compar e cer la person a, por lo que l a fijación de di-

cho plazo es lo que vien e a determin a r e l significado de la pal~ 

bra emp18zar. 

Aunque pa ra el demandado, tanto l a citación como el emplaza 

miento tienen por objeto hacerle saber l a resolución judici a l p~ 

ra que comparezca a un act o j udicial , 8n l a cit a ción la compare

cenci a es para un determinado dia y hora, mientr8s que en e l em -

(2 ) PalIares, Edu ardo . Obra citada. Pá g . 14 2 . 
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plazamiento es para qua lo haga dentro de un plazo. Adelll¿s, C8-

da uno tiene su modo propio d e llevarse a cabo y produce distin

tos efectos jurídicos. 

Si bien es cierto que la citación y el emplazamiento son dos 

tér minos jurídicamente diferentes en el procedimiento com~n, y 

que asi se les conceptüó por mucho tiempo en el procedimiento la

boral en nuestro medio, también es cierto que en la actualidad, -

desde que entró en vigencia la Ley Procesal de Trabajo dictada 

por la Junta de Gobierno de El Salv edor, ambos términos tienen 

en el procedimiento de los juicios individuales ordinarios de tr~ 

bsjo un significado que va tornándose en uno solo, pues a partir 

de la referida Ley Procesal s la citación a conciliación para el 

demandado tiene la calidad del emplazamiento para contestar l a d~ 

manda, 8 S decir, que actos procesales que anteriormente S8 con-

ceptuaron distintos, ahora producen parecidos efectos y se veri

fican de igu a l manera, reuniéndolos así en los juicios individua 

l es .:rJ in 2ri os de tra bajo. 

LB cit8ción a conciliación y el emplazamiento en los jui-

cios individuales de trabajo antes eran llev ~ dos a c s bo en dife

rentes moment os y conservab a cada uno su propio signific a do juri 

dico y su div er sa forma de pr ac ticarse, mas ahora, por disposi-

ció n le g al, 2l m b o s :i e p r a c tic a n e n u n s o lo a c t o j u r í d i c o Y d e id ,: " 

tic 2 form a , teni en do la primera la calidad del segundo . 

No obstante que los dos términos S8 han reunido en uno so -

lo, Sln emba rgo e~a fusión do conceptos o significados 3un no es 

total, Qunque e n el inciso ~ltimo del Art. 385 del Código de Tra 
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bajo se diga que l a citación a conciliación tendrá la calidad de 

emplazamiento, ya que en este todavía se sigue dando un plazo p~ 

ra cont es tar la demanda después de la audiencia concili a toria 

Art. 392 del cit a do Código. 

Decimos que en el juicio individual ordin ario de trabajo 

esa reunión de conceptos no e s en todo su significado y extensión 

jurídic a, porque no obstante que los tórminos se han identificado 

en la forma y momento de practic a r el acto procesal y en cuanto 

a sus o f ectos, en el emplazamiento aun se conserva el señalamien 

to del plazo que en él es det e rminante. 

Es bueno hacer constar que ya desde la opoca de vigencia de 

la Ley Especial de Proc e dimientos para Conflictos Individuales 

de Trabajo, l a cit ación a concili a ción producía los ef e ctos del 

e mpl azamie nto, y éste dnicament e s8rvi a , m¿ s que todo, para te--

ner c e rteza de que e l demandado conocía 1 3 demanda, tal como 

lo ex pr esa el Dr. Ramón Avil a Agacio en su tesis Principios de -

Derech o Procesal del Trabajo Salvadoreño (3), siendo desde aquel 

tiempo, como indica el citado profesional, superfluo y dilatorio 

en 01 procedimiento el que se practicara en la forma qu a estable 

ce el procedimiento coman. 

Dada la naturaleza de lo s proceso s l abo rales y l a indole del 

juicio ordin a rio do trabajo, y siendo que la citación a concili~ 

ción tiene l a calidad de emplazamiento, es necesario que en la -

(3) Ag 2c io~ Ramó n Avil a . Principios de Derecho Procesal del Tr~ 
bajo Salvadoreño. Revista d e Trabajo No. 19 pág. 190. Publi 
cación del ministerio de Trab a jo y Previsión Social. 
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identificaci6n S8 avance más a fin de que vay a desapar e ciendo la 

últim 2 diferenci a que e ntre ellos ex ist e , en honor a 18 mayor 

simplez 8 y brevedad do los proc e dimientos laborales, establecién 

dos8 p a r a ello que e n c aso d e que no hubiere avenimiento entr e -

las partes o esto fuere parcial, la demanda debe ser contestad a 

el mismo di s d8 la audiencia concili a toria. Con esto se g 2n c ria 

tiempo e n la sust a nciación del proceso en provecho de las partes. 

Co~o pudiora pensarse qu e no existe omplaz amiento en l o s 

juicios individual e s ordin Grio s de trabaj o , sin o qu e lo qu e hay 

es sólo citación a conciliación, considero necesario dej a r santa 

do mi punto de vista al resp e cto. 

No obsta nt e q ue desde quo e ntró en vi genci a la Ley Procesal 

de Tr a b a jo que dió l a Junta d e Gobierno d e El S a lv odor e n el a~o 

d e 19 6 0, lo s conceptos de ci t2 ción y em pl a zami e nto tienden a reu 

nirs e , a l haber sG dispuesto qu e la citación a conciliación del 

dem and ad o tien e la c a lidad d e emplazamiento, estimo qu e ambos 

término s , como 8ctOS jurídicos, au n con se rv a n su propi a c a racte-

rístic a e individualid a d. 

En e fecto, la citación a conciliación juridicament e como -

tal, 1 2 conceptúo como Bcto que .e n el juicio individual ordina--

rio de tr a bajo tiene por únic a fin a lid a d el llam a r a l a s pa rtes 

para qu e concurran a la audiencia a solucionar directa y amiga--

blementQ el conflicto plants8do. En cambio el emplazamiento, l o 

gítimamento e n su a cepción jurídica, tiene como objetiv o funda--

mental y exclusivo el de llamar al demandado, poniéndole e n cono 

c i m i e n tal a a c c i 6 n i n ten t a d a e n s u e o n t r a, t+'-"",<Olu.,...,'"--..L.f-I..Lti-->:LU..--"-'+'-J,....J:l.,.:J..J",-,",,"",,\Cl 

B'8l10TEC!, CENTRAL 
UN IVERSI DAD DE EL SALV ~CO¡'<! 

"------------------' 
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defenderse. 

Aunque se diga que la cit a ción a conciliación equivale al 

emplazamiento, y aunque se verifiquen en una misma diligencia j~ 

dicial, entiendo que una como el otro son distintos como actos 

jurídicos, y2 qu o ambos tienon diferente fin a lidad especifica. 

y 8S que por el interés del Est a d o de que las diferenci as 

entre el capital y el trabajo sean resueltas concili 8 t o riamente 

en aras de 12 paz social, el legislador ha establecido l a cita a 

conciliación oxclusivamente c on l a finalidad de h a cer que l as pa~ 

tes asistan a la a udiencia par a tr a tar de solucionar concilisto-

riament8 sus dif e rencias. Esto, pues, es el fin primordial que 

determin a y car acteriza al BctO. Por al contr a ri o, el e mp1 8za--

miento no tien 8 sI mismo fin~ sino que su objetivo cl a ro y aspa-

cifico 88 el ll ama mi en to del demand a do para qu e comparezca al tri 

bunal a manifestar su defensa a n el juicio. 

En atención a que los actos de la citación y el emplazamien

to en los juicios individual es ordinarios de trabaj o aun siguen 

siendo estricta y juridicamente diferent es , no obstante la unión 

de conc ept os que S8 ha he cho tratando de identific a r los térmi-

nos, cunsidero que mientras no desaparezcan ciertas diferencias 

que tod avía cons e rvan, s e gún antes he expresado, no se puede afir 

mar qu e e n dichos juicios hay a des8parecido el emplazamiento y -

que únicamente t e nga lug a r la citación a concili a ción. 

Por lo expuesto, soy de opinión que on el estado actual de 

nuestra legislación procesal laboral, existe e l emplazamiento en 

l os juicios individuales ordin a rios de trab a j o . y es que desde 
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que se dió la citada Ley Procesal hasta el actual Código de Tra

bajo, no parece que e l legisl a dor hay a querido abolir la institu 

ción del emplazamionto en materia laboral, sino que lo que ha 

busc a do es h a cer más simple y expedita la forma de pr acticar el 

acto, dejando el modo lento y compondioso en que era practicado 

de acuardo al procedimiento comdn. 

Ahora bien, el hecho que se diga que la citación 2 concilia 

ción eq uivalo al emplazamiento, no lo quita a éste su individua

lid a d y c c r8ct er jurídico, d e ser el llamamiento qua el tribunal 

h ace al demandado pora que comp a r ez c a o defendorse de la acción 

intentada e n su contra~ Por o tr o p a rt e, el que e n segunda ins--

tanci a se verifique como simple notific ación del a uto d e admisión 

del r ec urso, tampoco, en manera a lguna, la form a de pr acticors 0 

destruye su naturaleza do s e r e l llamamiento que se hace a las -

partes p a ra que ocurran al Tribunal Superior a manifestar su de

fensa h a ciendo uso de sus der8chos. 
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CA PITULO 111 

OBJETO, F UN DAM ENTO E IM PORTA NCI A DEL EMPLAZA MIE NTO EN EL JUICIO . . 
ORDI NARIO DE TRA BAJ O. 

O B JETO ~ Al rof e ri r nos e n e st e apa rt a do a l e mp l a z ami en t o , ha c e mos 

rel a c i ón a l qu e ti e n e lu g ar p u r a c ont us t a r l a d ema nd a . 

En l os juici os in d ividu a l es o rdin a rio s d e t r a bajo e l emp l a -

zami e nt o , com o e n todo juici o , ti e ne com o prim ordi a l fin a lid a d e l 

d u ha c e r d e l co no cimi e nt o del d e ma nd a d o la acci ó n qu e s e h a int e~ 

t a do e n su contr a , dá nd ole 2s 1 1 2 op ortunid a d d u q ue c om p a r e zc a 

a de fe nde r s e. 

La fin 81id c d di c h a 8 S on r e l aci ón a l a pe r so n a de l de ma nd a -

do , Po r o a domá s e l ompl a za mient o t a mbién tien e pe r a e l actor un 

pr o pó s i t o , cu 81 es e l p oder ll ama r a juici o a a qu é l, ob li g¿ nd c lo 

a e nt a bl a r l a l it i s p a r a d a r cur so a s u a cción e imponi é nd ol e l a 

c a r ga pr o c esa l de d e f e nd e r se . Co ns tituy e pa r a a l a c to r e l úni co 

me dio de h a c er p r o s pera r su d ema nd a , qu e de otra m ~ n e r a so ve rí a 

pa r a liz ud a o n p e rjuici o d e ~us int e r e s e s, vo lvi ondo nug a torio su 

d e r ech o de ~ cci ó n e ilus ori o e l d e rech o recl a mado. 

Como so p ue d u a preciar, d e sd e e l p unto de vist a de l act or y 

del r eo , ve mos qu e e l e mpl a z a mi e nt o tien e un dobl e obj e t o: po r a 

e l doma nd a do e l h acer d e su c ono cimi e nt o la a cción int e n tada en 

su c ontra p a r a q ue s e a preste a d e f e n de rs e 9 qu e 8S e l qu e pri mo -

r a me nt e obs o r vamos y e n e l cu a l r e p 8 r omos y q ue co rri e nt umont e 

c onsid e r amos c o mo o bj e t o d e l emp l aza mi e n to . Pa r a e l a c to r, el 

de obli gc r 81 doma nda do 3 ent ab l a r l a litis pa r a d a r cur so 8 l ~ 

acción, o bj e t o e st e que g en 8 r a lm e nt e pesa in a dv e rtid o , porqu e c u 
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s i siempr e qu e h 8 b13m os del emplazamiento p a r a c o nte star l a d e-

ma nd a lo enfocam os d e l l a d o del demand a do . 

FUND Am ENTO: En e l asta d o actu a l d e nu es tra soci e dad l a pr otecci ón 

de l os derechos de las person as no puode quedar confiad a ~ parti 

cular es po r r azo nes obv. i as, sino que es misión del Es t ado para -

qu a 01 orden s ocial no se VGa a lt e r a do por las n a tur a l es r 03c ci o 

nes de qui e nes se consideren injust a mente privad o s de l o que 

cr ee n l es pertenece. 

Al reclam 6rsele a l a pers on a un derecho, e l Es t a do , e n l a 

obligación de protegerla p a r a que no sea despoj ada d e l mi s mo,l o 

me nos q ue pued 5 h acer eS darl e la oport unid a d de q ue s e defiend a 

ds la a ccióll q ue S8 h a intent a do e n s u contr a , a fin de q ue pue

da demostrar de que le asiste e l de r e ch o de l q ue s e l e pretende 

priv a r. Esta oport unid ad se c onfi e r e a la pers o n a en los j ui---

ci o s in d ivi jU21 es ordinarios d e trabajo po r med io d e l 11 8ma mi e n

to qu e l e ha ce e l Juez par a qu e oc urr a 61 Tribun a l a ma nifest a r 

su d e f e ns a , v a l e decir, por medio del e mplazamient o . 

El emp l azamie nto p a ra cont es tar l a demanda ~ l os citados 

juicios , como o n cualquier o tro, tiene su f und ame nt o en 01 prin

cipio c o nst ituci o n ol d e q ue n a die pu ede ser despoj a do de s u de r o 

cho sin se r pr e viamente oido y ve ncid o e n juicio, es de ci~, ~ n -

e l principio ge ne r a l de audiencia. Sobr e este particul ar es Va-

lod e ro lo oxpros a do en el num e r a l 3 0 . de l Ca p itul o 1 de l a 5egu~ 

da Pa rte de es te tr a bajo, en a l que me he ref eri do a l a b ase c ons 

titucionQl del e mpl azami ont o e n ma teria l a boral, por l o que en 

este punto me remito a l o an t e s dicho. 
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Ese principio de a udi e nci a que c onsa gra nu est r a Cons tituci ór. 

no vien e a se r mas que e l recon ocimi en t o del derecho de defensa 

de l a per so n e . 

At e ndi e nd o 8 l a n a tur a leza de l os der @ch os , h nY que h a cer 

r e s a ltar qu e 01 principio qu e sirve de fundamento a l emplazamie~ 

to para contesta r l a demand a tiono may or significado cu a ndo la -

persona de ma nd ada es el tr a b e j a do r, ya que el derecho del cual 

se le pr e t ende privar es vit a l p a r a 61 y su f a mili a , y porque es 

la parte e c onóm ic a me nt e dé bil en l a r e l a ción procesa l. 

ImpORT~NCIA~ A n ad ie Gs cap a l a importanci a que p a r a l a p a rt e r eo 

tien e e l emplazami en to p~ r a c ontesta r l a demanda en 01 juici o in 

dividual o r d in c ri o de tr e b a j o, a l hacer de su conocimiento l a ac 

ción imp et r oca en su contra para qu e p ued a ejercit a r e l derecho 

de defensa. 

As imi smo 01 emplazamiento tione gran imp ort an ci a e n e l jui

ci o por l os ofoct os jurídic os que e l e cto pr od uce , a l p r ov en ir 

l a jurisdic c i ó n del Juez y ob li gar a l de ma nd a do a se guir 01 jui

ci o ant e 61, o unqu G des p ués de j a re do S8 r comp ete nte, yo que d es 

de q U8 e l omp l ozam i 8 nto se verifica qu edan prec i sas l as r og l as 

que determin a n l a c om pet e nci a de l Ju ez , ev itdnd o s B e l qu e un a de 

l as partes p ud i e r e modificar l as causas de 1 2 competencia en peE 

juicio de l os dere ch os de l a o tr a . 

otr o efecto im po rt a nte que produce e l emplazamiento, 8S el 

de c onstituir e l punto de partida, e n cu an to a l ti emp o, para q ua 

e l demandodo puedo op o n a r la ex c ep ción de inc o mp ete nci 8 de juri~ 

dicción por r ~ zón del t e rrit or i o . Art. 39 3 del Có d ig o de Tr aba j o . 
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Hay que consign a r que o n l os juicios individuale s ordinarios 

de tr a bajo el emplazamiento no produce el efecto de interrumpir 

la prescripción como en materia civil, sino que en b ase al Art. 

618 del cit a do Código tal interrupción ocurre c o n l a presentación 

de la dem anda. 

El emplazamiento para c ontest a r l a demanda, como una do las 

p artes princip a les del juici o ordin 2 rio de trabajo, debe su inn~ 

gable importancia, como queda dicho, a que c ons tituye una garan

tía p a ra el demandado a l asegurarle el conocimiento de todo lo 

reclam ado por e l a ctor, dándole la oportunid 8d de defenderse si 

lo consider a c o nv e ni e nte. Es asta indudablemente l a primordial 

importanci a que el emplazami e nto tiene para 01 demandado o 

Por otra parte, p a r a e l actor t a mbién tieno s u v a lor, ~U8S 

c onstituye para 61 la form a de poder continu ar su acción par a 

conseguir por medio do l a justicia l o que considera que 18gitim~ 

mente le corresponde. 

Resumiendo podemos decir, que el emplazamiento tiene impor

tancia no sólo para el demandado, sino que t am bién l a ti e ne para 

el actor por alguno de los efectos que produce y por ser e l me-

dio de adelantar su acc i6n. Además e stimamos que l a man e r a en 

que se practic a 01 emplazami e nt o en l os juici os ordinarios do 

trab a jo aumenta a ún su importanci a , po rque al dejarse al d8mand~ 

do copi a int e gra de la demanda s e po ne e n su conocimi e nto todo 

lo reclamado por 01 actor. El quedar en su podür dicha copi a l o 

proporciona l a oC2si6n de a n a lizar detenida y serenamente las 

pr eto nsion es de l demanc cnt e y poder ap r ecia r hasta dando ll oga 
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l e justicia del reclamo, colocándolo e n 1 3s mejores c ondici ones 

de busc a r en 1 2. a udi e nci a c onc ili ato ri a l a man ura d o solucion2r 

eq uit 8tiva, directa y amigablemente el conflicto planteado, en 

provecho de ambas partes. 



110 

CAPITULO IV 

REGULACIoN DEL EMPLAZAMIE NTO EN EL CODIGO DE TRABA JO . 

1.- Estudi o d a l a s d isp os ici ones de lB SECCIoN SEGU NDA , CAPITULO 
I, TITULO SEGU NDO del LI BRO CUARTO dol C6d ig o de Tr a ba jo , re 
l at iv as al emp laz am i e nt o p e ra c o nt Gsta r l a demanda. 

2.- Persona encargada de pr act ic a r 01 emplazamiento. 

3.- Fo rm a y tiem po de verificarl o . Lug ares e n que puede efec-
tuarse. 

4.- El emp lazami e nto cu a ndo el d e man dado fuere e l trabaj 2 do r. 

5.- De l emplaz~miento para contestsr l a demanda y de l emp l azo--
miento e n l a impu gn ac i6n de l a s~n t e nci o . 

6.- Efect os del omp l aza mient o para c ontest ar 18 demanda. 

7.- Ar tic ul os del C6digo do Tr a bajo que guardan gra n relaci6n c on 
las disposicionGs quo r e gl a n e l e mpl aza mi e nt o pa r a contest a r 
l a dem a nd2 . ' 

l. ESTUDIO DE LAS DISPOSICI ON ES DE LA SECCIO N SEGUNDA,CAPI 
JULO I, TITULO SEGU NDO DEL LIBRO CUARTO DEL CODIGo DE -
JRABAJO, REL ATIV AS AL EMPLAZA MIE NTO PARA CONTESTAR LA -
DEIYIANDA. 

Principi a remos po r decir que e l emp l azam i en t o regul a do en 

l o indicada Sec ci6 n sol a mente tieno lug ar e n e l juici o indivi--

dual ordinario de tr aba j o , p udi é ndose lo consid e r ar que actualmen 

te c onstituye junt o a l o cit a a c o ncili Bci6 n del actor, l a S8gU~ 

da eta p 2 del proceso l abo r a l. Pr e c ede a l a audienci a conciliot~ 

ri a , a l a inv ersa de l o que a nt e riormento ocurri 3 cuando ésta prE 

cedía a l emp l azam i e nto. 

Ha y qu e tener prosente que p era que e l emp l azamiento te n ga 

lug ar dentro de un juici o in divi dua l o rdin a rio, se requi ere, de 

a cu e rd o a l Art. 378 del C6dig o de Tr aba j o, que e l t o t a l dw L l'! 

clam a do e n la demanda exceda de doscientos colones o sea de 

valor ind etor min ado . 
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Los art icul os de l a ref e ri da Secci ón qu e trot a n d e l omp18z~ 

miento p a ra contestar l a dem a nda son dnic a mente e l 385 y e l 386, 

p ues l a s r estant es disposici ones se r efie r en a l modo e n qu e h a 

de cit arso a l demand a nt e , a l a f o rm a e n que tiene que desarro---

ll arso l a aud i e n c i a concili ~ tori8, a l v ol or de l a concili ~ ción en 

cu a nt o Q dorechos consagrados o n f 3vor de l os tr aba j ado r es y a 

l os efe ct os de l os ar regl os a quo se ll eg ue n e n l a cit ada 8 udi en 

ci a. 

Al h nblar e n c a pitulo anterior del Proy ec to que se tomó e n 

cuenta para r eg ul a r e l e mpl a z a miento pe r a contestar l a demanda 

e n l os juici os in di vidu ale s o rdin a rio s de trabajo, hicimos notar 

cóm o a p a r e ci an l os c orr espo ndi entes art ícul os e n dicho Pr o yecto, 

l o cual n os po rmit o om itir consideraciones sobre su aprobació n 

l egis l at iv a . 

Com o a l go f un dame nt a l a l tr a tar de t ol es a r t icul os, h ay que 

ten 0r c , mo r eg l a , que s ie ndo q ue por disposición l ega l l a cita a 

c oncili ac i ó n tiono 1 8 calid a d de e mplaz a miento p a r a contestar l a 

dema n da , t odo l o q ue e n o ll os ha c e r o l a ci ó n a 1 8 citación a c on -

cili a ci ó n del demandado es perfectamo nt e ap liC a bl e a l e mpl aza- --

miento. 

Por r a zón de orde n nos r efe rir omos pr im e ro a l Art. 385, 01 

cu ol c opio u continuación: 

"Art. 385 .- Admitid a 1 2 demanda, e l juez ci tará ir medi~ta
mente 3 c oncili a ci ón E Qm bas p a rt es , t o mando e n cuen ta l a 
distancie del lugar e n que de b a ser citado e l demand ado . 

Si fueren v a rios l os do ma nd ados y r esid i o r on e n distin
t os lug ares , e l juez fij Gr á el t ér min o de l emp l a zamiento -
t oma nd o on cuenta e l lug a r e n do nde resida 01 más lej cno.-
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Las esquelas correspondientes,on este caso, deberán cont8-~ 
ner prevención de que designen un solo procurador que l os -
represente; si no lo hicieren asi, en la misma audiencia 
conciliatoria, el juez nombrar~ a uno de ellos curador espe 
cial de todos. -

Cuando la demandada fuere una sociedad o una persona ju
ridica, y varios de manera conjunta tuvieren la representa
ción, el emplazamiento se ha rá a cualquiera de ellos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Art. 421. 

Siendo el juicio contra una sucesión, se emplazará al he 
redero o herederos que hubieren tomado posesión de la empre 
sa o establecimiento, por haber ~8cutado actos de patronoa-

Si el demandado no hubiere sido citado tres dias antes 
por lo menos, del fijado para la audiencia conciliatoria, 
~sta no se verificará; S8 hará nuevo señalamiento y se cita 
rá a las partes en la forma legal, todo pena de nulidad. -

La citación a conciliación, tendr~ l a calidad de emplaza 
miento para contestar la demanda, previene la jurisdicción
del Juez y obliga al demandado a seguir el juicio ante ~s
te, aunque despu~s, por cualquier causa, deje de ser compe
tente". 

Según el inciso primero del articulo, presentada la demanda 

y admitida por el Juez, ~ste inmediatamente citará a conciliación a 

las partes, tomando en cuenta la distancia del lugar en que deba ci 

tarse al demandado. 

En lo qu e concierne a dste, una /vez que se admite la deman-

da el Juez sin dilación alguna debe ordenar su emplazamiento. La 

distancia en donde tenga que ser emplazado no puede inhibir al Juez 

para que de inmediato ordeneel emplazamiento, sino que ella única--

mente tendrá que tomarse en cuenta para que el demandado tenga el 

tiempo necesario de poder asistir a la audiencia concili a toria o Es 

en relación a la fecha de celebración de la audiencia que hay que -

tomar en consideración la distancia y no en razón del emplazamien-

too Este lo debe ordenar 01 Juez de inmediato cualquiera qu e sea 

el lugar en que tenga qu e emplazarse al demandado, pues sólo en 

atención al día en que sea fijada la audiencia es que se toma en 

cuenta la distancia, ya que para contestar la demanda la parte reo 
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si e mp r e tendré e l t é rmin o qu e l a l ey l e seña la, d es pué s d e l d í a fi

j a d o p or a la audi e nci a c oncili a t o ri a , s in que l a di s t a nci a e n nad a 

pu e d a influir en e l t é rmin o d e v oca ci ó n 8 l a c ont es t ación. En e l -

juici o individu a l o rdin a ri o d e tr a b a j o , a l i g ua l qu e en 81 do únic o 

inst a nc i a , no ti e ne lu ga r e l t é r min o de l a di s t anci a p a r a c ont e st a r 

la d em a nda . 

En e l C6 d ig o de Pr ocedimi e nt os Civiles n a d a se dic e s o bre 

qu e l a de ma nd a ti e n e q ue s e r adm i t i da , pe r o o s pr áctic a e n l os Tri

bun a l es q ue e l Ju ez r es uo lv a ad mi t i e ndo l a de ma nda y c o rri e n do tr as 

l a do de e ll a a l de ma nd a d o . mas obse rv 2mos q ue e n e l inci so l o . de l 

Art. 3 8 5 del C6d i go d e Tr a b a j o so esta bl e c e q ua l a do ma nd a ti e n o -

qu e s e r a dmiti dQ y lu e go d a rl e e l tr6mit e r os pe ctiv o . Es t a d isp osl 

ci ó n e n e l juici o in d ivi d ua l o rdi na ri o de tr a b a j o nos mUGve a r a fl a 

x ion a r so bre s i e n a lgun a oc asi ón e l Ju o z ti e ne l a f a cul tad pa r a no 

ad mitir 1 2 dema nda , n e g á nd os e así a d a rl o e l t rá mit e c o rr e s po nd i e n

t e e i mp i d i e n do e l do r e ch o d e po na r e n mov i mi e nt o l o s ó rga nos juri~ 

dicci on a l es e n p r ocu r a de justi c i a . 

Come nz a r e mos por s e nt a r c omo p rincipi o qu e en l os me nci o n a

dos juicios l o r eg l a es q ue e l Ju ez d a b e ad mitir l a de ma n da y o r de 

n a r de inm ed i a t o l a ci ta a l as p a r tes, y c on oll a e l e mp l a z a mi e nt o 

81 dem? n dad o. 

Pu e d o ocurrir que l a de ma nda esc rit a no c ont e nga l os requi-

s i tos que l a l e y ex i ge . En est a s itu aci ó n e l Ju e z s in r eso lv e r s o -

br e l a ad mi s ib i li da d de l a dem a ndo , p 3 rQ no imp e dir e l de r e ch o de 

acci ón, ti un e l a o blig ac i ón de o r de n 2f a l ac t o r q ue sub sa ne l a s am i 

sion e s, l ~s q ue debo pu ntu a liz a r, p2 r a pode r admitir y d 2r curs o a 



114 

la demanda; o si e l actor lo prefi e r o puede subsanar l as omisionos 

en forma verbal. La indic ada orden o requerimi e nto debe cumplirse 

dentr o de los tre s dias siguientes al de l a notificación de la res

pectiva resolución, pues de lo contrario e l Juez tiene que decl a rar 

in ad misible 1 2 demanda, s o gún disp one el Art. 381 del C6digo de Tr a 

b a jo. 

El articulo recién cit ado y el inciso lo. del 385 están ob li 

gando al Juez de lo Lab o ral, al s e r presentada un a demanda, a hacer 

un análisis do oll a antes de admitirla, para asegurarse de que c on

tien e todos los r eq uisit os que l a ley exige. En estes disposiciones 

encontramos 12 f a cultad del Juez para no ad mitir una demanda, cu a n

do no c onteng a l os requisitos exigidos y el interesado no subsane -

l as omisiones puntualizadas dentro del término que l a l ey señala.

Ello desde lu ego no impide el derecho de acción, p ues t o que a l inte 

resada so le están dando l as facilidades p Er a que lo ejercite. 

Fu e ra del caso apuntado algun o s son de opinión que ex ist e 

o tro en que el Juez no sól o ti e n e l a facultad sino que está en el 

deber de declarar inadmisible la demanda . Esta situación tion e lu 

gar en aquellos casos de c ad ucid ad de la acción, do quo tr Gta el i~ 

ciso 30. del Art. 47 del Código do Trabajo, cu a ndo dispone que 01 

trabaj a dor que se aviniere a desempeñar, desdo la fecha de inicia

ción de las l a bores , un trabajo distinto del c o nvenid o , no tendré 

derecho B que se d ecl a re l a resolución del contrat o ni a la indemni 

zación de daños y perjuicios después qUG hayan transcurrid o 30 días 

desde l a iniciación de labores. 

Esta dis pos ición antes se oncontr a ba red a ctada en forma dis 
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tinta y por e ll o se cr e i s que debia declararse inadmisible l a doman 

da, pues e n lo pe rtin e nt e decia q ue e l trabaj ado r no podrá demandar 

l a res olución del contrato ni pedir l a indemnizaci6n de daAos y p 8~ 

juicios. 

Tanto en 1 8 anterior como c on l a actual red a cción de l~ dis 

posición, en el c sso r e cién cit ado soy d e parec e r de quo el Ju ez no 

puede neg a rse a admitir l a de ma nd a d81 trabajador; si olla r e un o to 

dos l os r e quisitos de ley existo 1 3 obligación de darle el tr¿mite 

corresp ondiente. Ser6 solo en l a sentencia de finitiv a , despu6s do 

establecidos los hecho s y ago t ado el proces o , en dando puede r e ch a 

zar o declarar la in admisibilid ad de la dema nd a por caducidad de l a 

acción . 

Cum plir c o n lo ordenad o en 01 incis o l o . de l Art. 385 d e l 

C6digo de Trab a jo, por dificult ades pr 2cticas se hace difícil; nU8S 

tra realidad judicial nos demu es tra que e ll o no 8 S posible por la 

abundancia d e trabajo en los tribunales, en dond e 01 Secret a ri o No 

tific 8dor, a qui e n está encomend a da no rm a lm e nte la misión do practi 

c a r e l emplazamiento, no pu e de ll e var a cab o l a diligencia con la 

prontitud esperada, no por falta de volunt 3d ~ sino por exceso de -

trab a jo, pues también tien e qu e ve rificar las demás diligencias do 

cit aci o nes y not ific ac iones qu e tienen lugar on toda l a tr a mit a ción 

de l os juicios. 

La tardanza en practic a r l os e mpl aza mi Gntus as! como l a lo~ 

titud e n 1 2 tramitación y docisión de l os conflictos l aborales es 

un problema que inquieta no solo a l os tr a baj a dores, sin o que tam-

bión 2 l a s autoridades enc a rgad as de impartir justicia y en má s de 
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una ocasi6n a la clase patronal. Este problema que existe desde que 

la administración de la justicia laboral estaba confiada a las auto 

ridades administrativas, se ha agravado en nuestra época por causas 

conocidas, como el crecimiento de la poblaci6n trabajadora, el est~ 

blecimiento de nuevas empresas, depresiones en los ciclos econ6mi-

cos, etc •• Efectos que producen estas causas son el mayor ndmero de 

despidos, suspensiones y retras os en el pago de prestaciones de di

versa indole, que incuestionablemente llevan a un aumento de recla

mos por la via judicial. 

Aunque el ndmero de demandas tienda a disminuir en épocas -

de auge econ6mico, la tardanza en la resolución de los conflictos -

no logra desaparecer, por lo que en todo tiempo y ahora más que nu~ 

ca existe la preocupación de los trabajadores por obtener la pronta 

solución de sus conflictos. Para resolv e r en parte este problema 

es preciso que cumpliéndose con la ley y con el principio de que en 

los juicios, sobr o todo los labor a les, debe impartirse pronta justi 

cia, es necesario que una vez admitida la demanda se señale para la 

audiencia conciliatoria a más tardar cinco dias después de la admi

sión; llevándose a cabo de inmedi a to la cita a conciliaci6n de ser 

posible el mismo dia o el siguiente al que fué admitida. Asi, de 

no lograrse la conciliaci6n, en menor tiempo puede ser contestada 

la dem anda o decl a rada la rebeldia. 

El inciso 20. del Art. 385 del Código de Trabajo dispone 

que si fueren Var ios los demandados y residieren en lugares distin

tos, el Juez fijará el término del emplazamiento tomando en cuenta 

el lugar en donde residiere el más lejano. No obstante que la ley 

nos habla de término del emplazamiont o , creo que dicho término no 
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es propiamente en consideración al emplazamiento, como antes hemos 

r. xpresado, sino que es en relación a la audiencia conciliatoria, p~ 

ra que el demandado tenga el tiempo suficiente de poder asistir a 

ella. El se establece para la indicada audiencia, por lo que me pa

rece que el uso de la locución "término del emplazamiento" no 8S 

muy afortunado, siendo preferible hablar de ~érmino de la distancia 

como aparecia en el Código anterior. 

En el Código de Trabajo no exi~te disposición que indique 

la forma en que tiene que regularse o medirse el t~rmino del empla

zamiento, pues en el Art. 385 sólo se dice que se tomará en cuenta 

la distancia del lugar donde deba citarse al demandado o el lugar 

en donde resida el más lejano si éstos son varios. Por ello hay 

que recurrir a las Disposiciones Generales del citado código, en 

donde encontramos el Art. 602 que nos dice, que en los juicios y 

conflictos de trabajo se aplicarán, en cuanto fueren compatibles -

con la naturaleza de ~stos, las disposiciones del Código de Procedi 

mientos Civiles que no contrarien 01 texto y los principios proces~ 

les que el Libro Cuarto contiene. 

Atendiendo a dicha norma supletoria, para regular el térmi

no de la distancia hay que aplicar el Art. 211 del mencionado Códi

g o de Proc edimien tos. Do acuardo a es te ar tic u¡ o p ue de v a,r i ar el -

término de citación a conciliación o término del emplazamiento como 

se dico on la ley, sogdn la distancia a donde tenga que citarse al 

demandado. mas soy de opinión que el término del emplazamionto en 

los juicios individuales ordinarios de trabajo siempre tendrá que 

ser el mismo cualquiera que sea el lugar en que se cite al domanda-
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do, ya qua ~l se em pieza a contar legítimamente a partir del día de 

la audiencia conciliatoria, porque a partir de tal día existe para 

el demandado la vocación para contestar la demanda. 

En el mismo inciso 20. del Art. 385 se dispJne que para el 

caso en que sean Varios los demandados, l a s esquelas correspondien

tes, es decir l as de citación, deben contener prevención de que los 

demandados designen un solo procurador que los represente; y si no 

lo hicieron as!, en la audiencia conciliatoria el Juez nombrará a 

uno de ellos curad o r especial de todos. 

Tal prevención tiene por objeto el que en la audiencia, al 

debatirse el asunto, los v a rios demandados unific a ndo criterios a

duzcan igu a los raz o nes y puedan hacer proposiciones comunos para s~ 

lucionar 01 conflicto; y para que de continuarse el juicio, no exis 

tan de su parte diversidad de solicitudes sin unid ad qua entorpoz

can o dilaten innec e sariamente el proceso. 

Para disponer esta prevención el legislador posiblemente se 

basó en lo contemplado en el Art. 1289 del Código de Proc e dimientos 

Civiles. 

Los incisos 30. y 40. del Art. 385 del Código de Trabajo no 

a parecían en el Código anterior ni en las leyes procesales que pre

cedieron. En el primero de ellos se esta blece que cuando la deman

dada fuere una sociedad o una persona jurídica, y varios de manera 

conjunta tuvieren la reprosentación, el emplazamiento se hará a 

cualquiera de e llos, sin perjuicio de l o dispuesto en el Art. 421. 

y en el segundo so dispone, qu o siendo el juicio contra una suce-

sión, se emplazará a l he red e ro o herederos que hubieren tom ado po-

sesión de l a em pr esa o es tablecimiento, por haber 
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ds patrono. 

Estos dos nuevos incisos que aparecen en el vigente Código 

de Trabajo prefiero tratarlos e n conjunto porque ambos tienen algo 

de Gspecial y común. Tanto uno como el otro tienen de común el he

cho de que sn su aplicación sól o puede apGrecer como part e demanda

da la p a tronal; y como especial, el que su es tablecimiento se debió 

a la dificultad qu o tenian los trabajadores cuando se trataba de de 

mandar a una sociedad, una persona juridica o una suc es ión que oran 

repr ese ntad as conjuntamente por vari as personas nat ural es, algunas 

de las cu ales eran desconocidas, o ign orad a su resi de ncia o habia -

suma dificult ad para su e mplazami e nto. 

Con ambos incisos no se h a hecho más qu e facilitar el qua -

e l trabajad o r pueda intentar su acción, sin temor de que l a f a lt a 

do omp lazami o nto a uno de los reprosentantes l e gales fuera motivo 

de nulid ad del proceso. En estos incisos no se trata por igual al 

tr aba jador y a l patrono y ellos demuestran que e l derecho laboral -

os eminentement o protector da la clas e trabajadora, propici a ndo de~ 

tro del proceso ciertas ventajas que es necesario establecer a su 

favor. 

El inciso 50. del Art. 385 establece que si el demandado no 

hubiere sido citad o c o n tres dias de anticipación~ por lo menos, del 

fijad o para la a udiencia conciliat oria, ésta no se verificará, se -

h a r~ nuevo s eAa lamiento y se citará a las p a rtes en la fo~ma legal, 

pena de nulid ad . En 01 inciso S8 determina el ti e mpo minimo que d~ 

be medi a r entre la focha del emplazamiento y el dia fijado para la 

audiencia concili a t o ria, para qu e ésta pueda válidamente celebrarse. 
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Este inciso en 01 recién derogado Código se encontraba re-

dact a do de manora distinta; en 81 solo so decía quo si no se había 

practicado lB citación tres dí as antes, so haria nuevo seAalamiento 

con citación do partes, por lo quo so entendía que tanto demandante 

como demandado tenían que ser citados con la a nticipación dicha. D~ 

ra evitar esta man e ra do entender l a disposición, ya que era la ci 

tación del demandado a la que se quis o h ac er reforencia por ser és 

te a quien so emp laza, se vari ó la redacción del inciso quedando -

como actualmento se encuontra. 

Para llov er a c a bo la audiencia c o n c iliatoria es preciso -

qua e l demandado haya sido cit ado tres días antes, por lo menos, -

del fijado p a r a la audioncia, esto requisito de la citación con el 

tiempo mínimo do anticipación so consign a en bonoficio do la parte 

reo. Pa ra aclarar osto de la citación con tres días de anticipa-

ción, pondremos el ejemplo siguiento: si la a udiencia ha sido fija

da para 01 día 15 del mes, el e mplazami e nto tiene que verificarse a 

más tard ar el día 11 del mismo mes, para que así entre esta dilige~ 

ci a y el día fij ado para la audiencia medien tres días por lo menos. 

Sol o así se puedo c or rectamente do cir que la citación o emplazamie~ 

to ha sido practicado tr es días antes, por l o menos, dol fijado pa

ra la audiencia conciliatoria. 

Es provechoso hacer l a anterior aclaración porque no f alta 

quien llegu o a pensar que e n esos tres días está incluido el fijado 

para la conciliación o e l día e n que so practica 01 emplazamiento; 

y porque a n más de una ocasión se ha cit ado al domandado sin la an

ticipación qu e 1 2 ley requiere, en perjuicio de los intereses de -
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" 

las p a rtes por l a nulidad con quo está sancion a da la contravención 

a lo d is p ues t o e n e l inciso. 

Concluy endo diremos que para un a correcta aplicación de l a 

disposición, lo s tr es dias de qu e e ll a tr a t a tienen que ser comple

tos. 

En c aso de que e l e mpl a z a mi e nt o no se hay a ll e v ado a c a bo 

c on el tiempo de bid o de an ticip a ción, l a a udienci a c o nciliatoria no 

se v e rific a rá, sino que 01 Ju e z debe proceder a h a cer nu e vo señal a

mi e nt o y cit a ción de partes. Ant e es ta situ ación hay que c onsiderar 

si esta nu e va cit aci ó n será el l e gitim o e mp lazami e nto, qu eda ndo el 

prim e ro sin ningdn valor; o si el antes vorificado es e l válido y 

que p r od uc e t odo s s us ofectos; o qu e t a nt o el primer o c omo e l s8gU~ 

do so n l e gitimos . 

Sos t e ne r l o último equiv a l drí a a af irm a r qu e e n 81 juicio 

p uede n existir t ant os emplazami e ntos váli dos c o mo cit as 2 concilia

ción hay a , l o qu e DS compl e tament e abs urd o : Ante lo ilógico que r e

sult a e l qu e p ueda n oc urrir dos o más e mp l a z a mi e nt os que produzcan 

el mi smo efect o hay que consiu e r a r, e n el c aso planteado, cusl os 

el legítimo o Aunqu e no l o dig a e l l e gisl ado r, e nten de mos que el 

prim e r e mpl a zami e nt o no ti e ne ningún valor, es do cir, que es c omo 

si no S8 hubi e r e v e rificadD en 0 1 juicio . No se pued e consi de r a r 

nulo po rqu e l a l ey no disp o ne t a l c osa , y porque la sanción de nuli 

dad l a e stableco sol o p a ra e l c aso de q ue se ll e v a a efe cto la c on

cili a ci ón sin qu e se p r actiqu e el emp laZ amie nt o c o n l a a nticip a ción 

requeri d a. 

El emplazamiento v á lido y que produce t odos l o s efectos 18-
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gales es el llevado a cabo en último término. Sirve de base a esta 

afirmaci6~ la circunstancia de que el término para contestar la de

manda siempre lo contará el Juez a partir del dia señalado para la 

audiencia conciliatoria. 

Como los tres dias que la citación tiene que preceder al -

dia fijado para la audiencia conciliatoria se han establecido en -

provecho del demandado, si éste ocurre a la audiencia aunque no se 

le hubiere emplazado con la debida antelación, estimo que estando 

también citado el actor debe tenerse por bien celebrada la audien-

cia. Por otra parte el demandado en todo c oso tendrá el mismo tér-

mino para contestar la demanda después de celebrada la audiencia. 

En esta ~ ¡ i t ~ 2 ci ó n debe dejarse de sancionar con nulidad la 

falta de cit a ción al demandado con la anticipación que establec o la 

disposición, porque no se le viola su derecho de defensa, fuera de 

que con ello no se demora la tramitación del juicio. 

Si de acuerdo al Art. 392 del Código de Trabajo el demanda

do puede contestar la de manda el dia siguiente al fijado para la a~ 

diencia conciliatoria, y de conformidad al inciso 50. del Art. 385 

el emplazamiento debe practicarse con tres dias de anticipación al 

de la audiencia, prácticamente se le están concediendo cinco di as 

de término de emplazamiento, tiempo este que es mayor al concedido 

a la parte reo en los juicios civiles sumarios en el procedimiento 

común. 

Con disposiciones como estas en el fondo se est3 contravi

niendo los principios que animan al procedimiento en los juicios l~ 

borales, al establecerse en juicios en que por naturaleza los pla-
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zos tienen que ser breves} t~rminos más dilatados que en los juicios 

sumarios civiles, todo en perjuicio de la justicia laboral y en de 

trimento de los derechos de los trabajadores, quienes figuran como 

actores en más de un 95% de los juicios laborales. 

Para evitar estas situaciones a que da lugar l a aplicación 

del inciso 50. del Art. 385 del Código de Trabajo, es necesario que 

se reforme el mencionado incis o en el sentido de que la citación de 

be practicarse, a ntes de la audiencia conciliatoria, en un término 

más corto que e l actualmente establecido; y disponer que si el de-

mandado concurre a dicha audiencia, aunque la citación no se haya 

practicado con la anticipación requerida, que se lleve a cabo l a aU 

diencia dejándose de sancionar c on nulidad lo diligencia. De esta 

manera se e vi ta el alargar innecesari amente el proceso. 

En el último inciso del Art. 385 del Código de Trab a jo se 

dispone que la citación a concili a ción tendrá la calidad de emplaz~ 

miento p a ra contestar la demanda, previene la jurisdicción del Juez 

y obliga al dem a ndado a seguir el juicio ante éste, aunque des pués 

por cualquier causa, deje de ser competente. 

Lo novedoso de este inciso es que establece que la citación 

a conciliación tendrá la calidad de 8 1 ~ plazamiento para cont8star la 

demanda, pero no h a sido innovación del Código de Trabajo, sino que 

ello apareció por vez primera en l a Ley Procesal de Trabajo dictad a 

por la Junta de Gobierno de El Salvador. 

Con lo dispu est o en el inciso ~e h a venido a casi confundir 

dos términos jurídicos que tradicionalmente se han estimado diferen 

tes en e l procedimiento comdn, tanto en la forma de practicarlos -
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como en cu~nto a sus efectos. A esta identificación de conceptos 

ya nos hemos referido en capítulo anterior. 

En este inciso final también se determinan los efectos del 

emplazamiento, de lo s cu a les tr a taré en otro apartado d e este c~pi-

tulo. 

A continuación pasamos a referirnos a l Art. 386 del Código 

d e Trab a jo, el que literalmente di ce : 

"Art. 386 .- La citación se h a ré mediante entrega al demanda 
do, de una copi a de la demanda y de una es quel a que conten~ 
drá co p i a integr a del auto en que se señ81e lug a r, dí a y ha 
ra p a r a celebrar la concili a ción. 

Par a tal efe cto se bu sca rá a l demandado en su casa de h~ 
bitación o en el local en que habitualmente a tendi e re sus -
negocios, y no es t a ndo p r ese nt e , se le dejará l a co~ia y es 
quela con su muj er , hij os, so cio s , dep e n d ient es , domésti--
cos o cu a l quier otra p e r so n a que allí resi d iere s iempre qu e 
fueren mayo res de edad. Si las personas mencion a d as se nega 
ren a r 8cibirla, se fij ar¿ l a copia y esq ue l a en la puerta
de l a casa o loc a l. 

Tamb ién pod r á buscarse a l dem~ndado en e l lug a r de traba 
jo indic 8do en la demanda. Si no estuviere pre s ente, se l e 
dejará l a copia y esquela c o n un a de las per s onas q ue con-
forme a l a le y teng a n calid a d de repres e nt a nt e s p a tr o nale s, 
y neg á ndo se el demand a do o su s represent a nt es a recibirla, 
se fij a rá e n l a puerta d e l establecimiento. Si el demanda
do fu e re e l trabajador, la entr e g a d o la copi a y esquela -
cuand o fuere h e cha en el lugar de trabajo sólo podrá hacér
sele perso n a lmente. 

Con tod o , s i en e l lug ar del juicio hubiere dos o m2 S s i 
tio s en q ue de conformid a d a lo s incisos anteriores pudier e 
buscarse a l dema ndado, no se procederá a hacer la cita por 
fij ació n de la copi a y es quela, s ino después de haberlo bu~ 
cado en t od os ellos si fueren c on ocidos de l cit a dor, aunqu e 
no s e hub i eren indicado en la demanda. 

La person 2 a quien se entregue l a copia y esq uel a f i rma 
rá su r ec ibo, si quisiere y pudiere. El encargado de practl 
car la diligencia, pondrá const a ncia en el expediente de l a 
forma e n qu e ll e vó a c a bo l a cit ac ión, pe n a de nulid ad". 

Este articulo t rata sobre l a form a d e practicar la citación 

~ la parte demandada. El se r ef iere, pues, exclusivamente a l a ma ne 
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r a de verificar el emplazamiento para c o ntestar l a demanda, detall án 

dose la forma en qu e debe llev a rse a cabo. 

Al modo de citar al actorse refier e el a rticulo siguiente~ 

Según lo expresado cuando se trató de la evolución que ha -

tenido el emplazamiento l aboral en nuestra legisl ac ión , en un prin

cipio fué practic ado d e l a manera que se es tablece e n e l Código de 

Procedimientos Ci vil es, forma en que se verificó h as t a qu e e n tró en 

vigencia l a ley Procesal de Trab a jo dictad a por l a Junta de Gobierno 

de El Salvador. A p a rtir de la vigencia de dich a l ey, se cambió -

radicalment e l a ma ne r a de llevar a c abo l a diligencia, d e j á nd ose -

aqué l modo de proceder len to y di sp endi oso que volvi a más tardado 

el trámite d e l juicio ordinario de trabajo. 

la form a e n que tiene que practicarse el emplazamiento,tal 

como se dispone en e l Cód igo de Tr a bajo, a demás de que g a r a ntiz a -

que el demandado tenga conocimiento de l a dem a nda, ofrec e l a inn e 

gable ventaja d e tornar más rápido el p rocedimient o de como an t es 

e r a , abreviando e n a lgo e l trámite del juicio. 

Ll a ma l a ate nción en el a rtículo e l que en el inciso fin a l 

solo S8 sancion a con nuli dad la ci rcunst a ncia de que l a persona e n

cargada de practicar el emplazamiento no ha ga cons ta r e n el ex p8-

diente la forma en que l o llev a a cabo, y no l a infracción a lo di s 

p ue st o en los r esta ntes incisos del artículo. 

2 , PER~ONA ·ENC ARG ADA DE PRACTICAR El EmPLAZA mIENTO. 

Admitid a l a d ema nd a lab ora l el Juez ordena de inmediato l a 

cit a a conciliación y c on ello e l emplazamiento del de ma ndado par a 

qu e conteste l a demanda. 
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Si bien es cierto que el Juez ordena el emp l azami e nto, no d S 

él quien lo llev a a efecto, sino que e l acto material lo verifica _ 

otra persona, es decir, que el ejecutor material del acto es perso

na diferente de quien lo ordena. De tal modo que el emplazamiento -

como acto complejo es verificado en momentos distintos pero que con~ 

tituyen una sola unidad, y que requiere de la interv enci6 n del Juez 

y del ejecutor material para que se considere totalmente realizado. 

El ejecutor es, pues, la persono encargada de practicar el emplaz~ 

miento. 

De conformidad al Art. 207 Pro y lit eral a) del Art. 69 de 

l a Ley Orgánica del Poder Judicial, es obligaci6n del Secretario -

practic a r los emp laz amientos dentro o fuera de l a oficina; y de -

acuerdo a l liter a l e) del articulo últimamente citado, también po

drá practicar los o m91azamientos e l Secretario Not i ficador. No obs 

tante, en l os Juzgados generalmente es el Secretario Notificador, -

la persona a quien está e ncomendada la misi6n de llevar a efecto el 

emplazamiento, y a que por necesid a d de las circunstancias y para ali 

gerar l a tramitaci6n de los juicios, son ellos los que practican es 

ta diligencia y dan fe de la misma. 

Diji mos on páginas anteriores, que debido a que el Secreta

rio Notificador tiene que efectuar l as demás diligencias de citaci~ 

nes y notificaciones que ocurren en los juicios, en no pocas ocasio 

nes se encuentra con dificultad para emplazar 81 demandado con e l 

tiempo de anticip a ci6n requerido por la ley, por se rl e difici l el 

poder realizar con l a prontitud deseada todas l as diligencias en c o-

mendadas. Ell o redunda e n perjuicio de l as partes, pues al no veri 
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ficarse el emplazamiento para contestar la demanda en el tiempo ne

cesario, el Juez se ve obligado a no celebrar la audiencia concilia 

toria y a efectuar nuevo señalamiento con citación de part es, dil a-

tándose la solución del conflicto. 

En el inciso ~ltimo del Art. 386 del Código de Trabajo sólo 

se habla del encargado de pr acticar la diligencia del emplazamiento, 

sin especificar quien es el auxiliar del Juzgado a quien está enco-

me nd ada tal función, pero es indud a ble que de conformidad al Art. -

207 Pro y Art. 69 de la Ley Orgánic a del Poder Judicial, se trate 

del Secr etar io y del Secretario Notificador. No c a be duda que a 

ellos se refiere l a ley en el postrer inciso del Art. 386 cit ado , -

aunque en la parte final del penúltimo inciso del artículo se hable 

d e citador al decirg "si fueren conocidos del citador", I'efiriéndo-

se a lo s lugares o sit io s en donde pudiere buscarse al demandado p~ 

ra citárs81e y hacerle entrega de la copi a de la demanda y esquela 

respectiva. 

Sobre est e particular vale traer a cuenta, que en la época 

de la vigencia de la Ley Procesal de Trabajo dada por el Directori o 

Cívico militar de El Salvador, claramente se estab l e cía en el Art. 

8, qu e era el Secretario Notificador la persona encargada de practi 

car l a diligencia del emplazamiento. 

3 . FOR mA y TIEmpo DE VERIFICARLO . LUGARES EN QUE PU EDE EFEC 
TUARSE. 

La forma de llev ar a cabo el emplazamiento para contestar 

la demanda en los juicios ordinarios individuales de trabajo, asi 

como l os lugares e n que puede ser efectué. ·; o aparecen establecidos 
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clarament e en el Art. 386 del Código de Trabajo. Lo claro de la 

disposición en estos puntos vuelve innecesario hasta cierto grado _ 

cualquier explicación al respecto. 

El modo es sencillo y simple, ya que se hace entregando al 

demandado copia de la demanda y esquela en la que se inserta el au

to en que se fija el lugar, di a y hora para celebrar la conciliación. 

Para poder cumplir con la exigencia de entregar copia de la 

demanda, el Código de Trabajo ha dispu es to en el Art. 380 que la de 

manda escrita deberá presentar se con tantas copias como demandados 

haya. m~s, com o pudiere suceder que la demanda se r ec iba verbalmen 

te, del acta que con dicho motivo se levante el Juez e stá obligado 

a sacar tantas copias como sean las personas demandadas, para satis 

facer la formalidad requerida. 

Para entregar la copia y e s quela me ncionadas, según prescrl 

be el inci s o 20. del Art. 386 citado, habrá que buscar al demandado 

en su casa de h a bitación o en el local en que habitualmente atiende 

sus negocios. Según el inciso 30. del artículo, también podrá bus

carse al demanda do e n el lugar de trabajo indicado en la demanda. 

Todo esto se h a ce con el propósito de entregárselas personalmente 

si ello fuere posible. Por esta razón la demanda debe contener co-

mo requisito la dirección de la casa de habitación o la del local -

en que h a bitualment e atiende s us negocios o presta sus servicios el 

dem a ndado. 

Como pudiere suceder que éste no se encuentre en su casa de 

habit ación o en el local en qu e de manera h abitual atiende sus ne9~ 

cios, en estos casoS y para que no se demore el emplazamiento por 
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su ausencia temporal, la le y dispone que se le deje la copia y es-

quel a dich as con su mujer, hijos, socios, dependientes, domésticos 

o con cualquier otra person8 que a llí residiere, siempre que fueren 

mayore s de edad. Como no es de e x trañar que éstas personas muchas 

veces se nieguen a r e cibir la copia y esquela, entonces se fijan en 

la puerta de la casa o local, a fin de que e l dem a ndado sea emplaz~ 

do en l a primera ocasión en que S8 le busque sin t e ner que esperar 

otro día pa ra la práctica de la diligencia. 

Cuando la copia y esquela tengan que dejarse en poder de una 

de l as personas que indica el inciso 20. del Art. 386 por no estar 

p re se nte el dem a ndado, se requiere que e llas sean ma yo r es do edad. 

As eg urarse de esta circunst a ncia es dificil en ciertos casos p a r a e l 

Secretario Notificador, pues requeriría e x igir d e t ? les p e rsonas l a 

certificación d o su partida de nacimiento, la qu e muchas de éllas no 

podrían mostrarla no sólo porque se ne garían a presentar dicho docu 

mento, sino porque aún en el ca s o en qu e quisieren hacerlo es prob~ 

ble que no lo teng a n e n su poder. 

Exis tir á n caso s en que el Secretario Notificador no tendrá 

ninguna duda sobre la mayoria de ed3d~ de quien reciba la copia y 

esq uela, pe ro habrá otros en que la pe rson e sin ser ma yo r de edad 

pudiere aparentar serlo; mas dad a la dificultad indicad a en e l pá

rrafo anterior, estimo que para estos casos es suficiente que el e~ 

c a rga do de practicar el emplazamiento h a g a constar en el expediente 

que la persona que las recibe parecia ser mayor de edad en a tención 

a su seriedad, c a ract e ristic a s y apariencia fisic a . 

Para dej ar la copia y esquela al no encontrarse a l dem a nda~ 
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do, no es preciso que se busque en primer término a la mujer, luego 

a los hijos, etc., en el orden en que los menciona la leY1 sino que 

pueden dejarse con cualquiera de ellos sin orden preferencial. Sobre 

este particular diremos que en la enumeración hecha en el artículo 

al decir "cualquier otra persona que allí residiere", se están in-

cluyendo a pupilos, padres, etc., quienes igualmente pueden recibir 

la copia y esquela con la misma seguridad de hacerlmllegar al de-

mandado. 

De acuerdo al inciso 30. del artículo también pueden dejar

se la copia y esquela con el representante patronal del demandado, 

cuando éste fuere buscado en el lugar de trabajo y no estuviere pr~ 

sente. 

En cuanto a la fijación de la copia y esquela en la puerta 

de la casa o local, hay que tener presente lo dispuesto en el inci

so 40. del articulo, en el que se requiere que para proce~er a la 

fijación es preClSO haber buscado previamente al demandado, en el 

lugar del juicio, en todos los sitios en qUG de conformidad a los 

incisos 20. y 30. pudiere buscársele, si son conocidos del citador , 

aun en el caso que no se hayan señalado en la demanda. 

Cuando se niegan a recibir la copia y esquela dichas, consi 

dero que la referida fijación procede después que haya sido requer~ 

da cualquiera de las personas que paro el caso se encontraren en el 

lugar y que de acuerdo a la ley estén facultadas para recibirlas. 

mas, si es directamente 01 demandado quien se niega a recibirlas, 

se fijan en la puerta sin necesidad de requerir a ninguna otra per

sona para que las reciba. 
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Es interesant e hacer not a r? que la persona a quien se entre 

gue la copia y esquela firmará como constancia de haberlas recibido 

si quisiere y pudier e . Además, es necesario expresar como form ali

dad importante, por esta r sancionada con nulid ad su infracción en -

el inciso último de l a rticulo? la circunstancia de que el encargado 

de pr acticar el emplazamiento debe dej a r constancia en el expedion

te de l a forma en que lleve a cabo la diligencia. 

En cuanto al tiempo en que tiene que practicarse e l emplaZA 

miento, ya adelantamos algo sobre e llo e n el numeral primero d e es

te capítulo, a l h a blar de que e l demandado obligad amente tiene que 

ser emplazado con tre s dias de anticipación? por lo menos, del seña 

lado para c e l eb r a r la audiencia conciliatoria, ya que por di s posi-

ción legal la citación a conciliación tiene la c a lidad de emplaza-

~ i ento . 

Es conv e ni ente ex presar que d e acuerdo al Art. 602 del Códi 

go de Trabajo en relación al Art. 1277 del Código d e Procedimientos 

Civiles, el dem a nd ado no puede ser e mplazado antes de las seis de 

la mañana ni después d e las siet e de la tard e; y que la dilig e nci a 

sóio podrá practic a rs e en dias hábiles de trabajo y no en dias fe- ·· 

riadas , a menos qu e éstos hayan sido e specialmente habilit a dos por 

el Juez. 

En relación a lo s lugares en los cuales puede ser emplazado 

e l deman dado, e llo s aparecen clar a ment e precisados en e l Art. 386 -

del Código de Trab a jo, pudiendo h a cerse indistintamente en la casa 

de habitación del demandado, en el local en que habitualmente atien 

De sus negocio s o en e l lugar de trabajo indicado por el actor en -
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la demanda. También puede ser emplazado el demandado, aunque el Có 

digo no lo diga, en cualquier lugar en que sea encontrado, toda vez 

que se le haga entrega personal de la copia de la demanda y de la -

esquel a resp 8ctiva. 

4. El EmpLAZAmIENTO CUANDO El DEmANDADO FUERE El TRA 8 AJADOR. 

En e l juicio individual ordinario de trabajo el emplazamie~ 

to tien e el mismo objetivo e importancia ya sea el patrono o el tra 

bajador l a parte demandada, pues el acto procesal es el mismo y tie 

ne igual alcance jurídico sea quien fuere el sujeto de l a rel a ción 

obrero patronal el demandado. 

Si bien es cierto lo antes expresado, no podemos olvidar que 

e l proceso l a boral 8S una relación jurídica tutelar del trabajador, 

concebido en los amplios márgen es del nuevo derecho social que bus

ca no sólo la protección jurídica del obrero sino que también su -

protección econ6mica; y que o rientado por un derecho instrumental -

diferente al civil~ procura conseguir l a verdadera igualdad entre 

las part es de la relación procesal. 

Aunque nad a ap a rece en la exposición de motivos del Proyec

to, ni consta que algo s e haya dicho en la discusión y aprobación 

de l Art. 386 del Código de Trab a jo, se supone que persiguiendo que 

con el emplazami e nto se tenga la certeza de q ue el trabajador efec

tivamente conozca la demanda intentad a en su contra para que pueda 

ocurrlr a Defenderse, el legislador, a l regular la manera de verifi 

carIo, h a dispue s to e n el inciso 30. del citado artículo, que cuan

do el dem andado fuere e l trabaj a dor, la entrega de la copia de la 

demanda y esquela cuando fuere hecha en el lugar de trabajo sólo p~ 
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Creo que el haberse dispuesto tal cosa 8 S porque al empla-

zarse al tr8bajador en el lugar de trabajo se supone que, d a da nue~ 

tra idiosincr a ci a , si la copia y esquela se le dejan con otra pers~ 

na, ésta no las entregaria al trabajador demandado no solo por olvi 

do, sino aún intencionalmente para que no pueda ejercitar su dere--

cho de defensa. En consideración a nuestro medio la disposición no 

puede ser mts atinada. 

Esta es l a única particu12ridad que hay que tener en cuenta 

cuando el demandado es el trabajador, ya que en todo lo demás el em 

plazamiento se practica da la manera expuesta en el numeral anterior. 

Aunque no a parece sancionado con nulidad el emplazamiento -

del trabajador cuando no se le hiciere entrega personal de la copi a 

y esquela en e l lugar de trabajo, consid e ro que dada la r edacción de 

la disposición y l o que posiblemente tuvo en mente e l legislador, -

debe tenerse por inexistente el emp lazamiento verificado de manera 

diferente a como lo ordene la disposición. 

5. DEL EmPLAZAMIENTO PARA CONTESTAR lA DEmANDA y DEL EmPLA
ZAMIENTO EN lA ImpUGNACION DE lA SENTENCIA. 

En la sustanciación del juicio individual ordinario de tr a -

bajo se presentan dos clases de emplazamiento: el primero, que tiene 

lugar para la contestación de la demanda; y el se gundo, e l que se 

da en la impugnación de la sentencia. 

El primero, que no puede faltar en el proceso laboral , se 

da necesari ame nte en todo juicio individual ordin a rio de trabajo, -

constituy e ndo un 3 de las parte s principales del juicio ; mientras no 
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tiene lugar podemos decir que aGn no existe juicio por no haberse _ 

entablado la litis~ porque antes de que se lleve a cabo únicamente 

existe l a demanda; s610 esté el actoc que ha promovido la acci6n~ es 

decir, que tod av ía no tiene 8x istencia la relación procesal por fal 

tar el demandado como parte esencial del juicio l a boral. 

Por emplazamiento para contestar l a demanda se entiende el 

llam a miento hecho po r el Juez al demand ado para que se presente a -

defenderse de la acc i6n intentada en su contra, ha ciendo de su cono 

cimiento l a domanda y la resoluci6n en que ~sta ha sido admitida y 

se ha señalado lugar, día y hora para celebrar audiencia conciliato 

ria. Con este emp lazamiento se da a l reo l a oportunid ad de defen-

derse, y sin él so l e deja en estado de indefensión ex poniéndolo a 

un a condena. Su omisi6n constituye un a peligrosa brech a que condu

ciría a arbitrariedades, al franco dospojo del derecho del demanda

do sin ser previament e oído y vencido en juicio, y a la negac i6n de 

la garantía constit ucion al de audiencia. 

En cuanto al emplazamiento en la impugnaci6n de la senten-

cia, el tiene lug a r cu a ndo alguna de l as partes o ambas apelan de 

la sentencia defini t iva. Art. 572 y 575 del C6digo de Trabajo. 

Esta clase ae emplazamiento difiere sustancialmente del que 

tie ne lugar para l a contestaci6n d e la demanda en muchos aspoctos. 

Así tenemos, que mientras este no debe faltar en todo juicio indivl 

dual ordinario de trabajo, aquel puede ser que no tenga lugar; en 

e l de co ntest aci6n d e la demanda sólo tiene que ser emplazado el de 

mandado, e n tanto que e n el otro son emplazadas ambas partes, los 

efectos que producen uno y otro son diferentes; y finalmente S8 
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practican de diversa manera. 

Sobre le primera de las diferencias apuntadas ya dijimos _ 

que el emplazamiento para contestar la demanda no debe faltar en el 

juicio, en tanto que el otro puede no ocurrir cuando las partes se 

conforman "expresa o tácitamente con la sentencia; en relaci6n a la 

segunda de las diferencias anotadas, se tiene que para contestar 

la demanda s610 l a parte reo es l a emplazada, no así en la impugn~ 

ci6n de la sentencia, en que se emplaza a ambas partes para que -

ocurran al Tribunal Superior a h ace r uso de sus derechos, cualqui~ 

ra que sea la parte q ue haya apelado de la sentencia; en cuanto a 

la tercera, el emplazamiento para cont es tar la demanda produce los 

efectos establecidos en el inciso final del Art. 385 del C6digo de 

Trabajo, no asi el otro que 5610 fija la iniciación del t~rmino den 

tro del cual l a parte podrá alegar y ofrecer las nuevas excepcio-

nes y probanzas que tuv.iere, Arts. 575 y 578 del cit a do Códigoi y 

por dltimo, de l a cuarta diferencia dir em os, que el emplazamiento 

para contestar la demanda se practica en l a forma especial exp uesta 

en el numeral 30. de este capitulo, en tanto que en la im pugnación 

de l a sentencia no se requiere de formalidades especiales, pues se 

lleva a efecto como una notificación corriente, ya sea leyendo per

sonalmente la resolución a la p a rte, si ésta se encontrare, o dejá~ 

dole esquela de la mism a como lo pr e scribe el procedimient o comGn, 

en caso de no ser e ncontrado. 

Finalmente 8 S conveniente apuntar, que es el Art. 575 del 

Código de Trabaj o el que se refiere al emplazamiento en la impugn~ 

ción de la sentencia, al decir que una vez interpuest o y admitido 
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e l recur s o el juez remitirá l os a utos al tribunal correspondiente 

superior en grado, con emp l azamiento de l as partes interviniente s -

en el juicio, p a ra que ocurran 8 a l egar sus derechos dentro del tér 

mino de le y . 

6 . EFECTOS DE L EMPLAZA MIE NTO PARA CONTESTAR LA DEMANDA. 

Todo acto procesal produce determin a dos efectos y el emp l a

zamiento para contestar la demanda como t a l l os produce. Estos e-

fectos so n de dos cl ases : unos d e carácter proces a l y otros d e dere 

cho material. 

En tre lo s de derecho sustantivo podemos cit a r : el constituir 

en mora a l demandado, el obl ig ar a éste a devo lver l os frutos pe rci 

bidos des pués del emplazamiento, el convertir la cos a materi a del 

juicio en cosa litigio sa . Estos efectos de derecho sustant i vo p r á~ 

tic a mente no tien en en los juicio s individuales ordinarios d e traba 

jo im po rtancia relevante, por l a índole de l os der e chos a lo s qu e 

casi siempre se r e fieren esta clase de j uic ios; por ello! no s l imi

tamos 8 mencionarlos, pues los efectos que más nos int e r esa s on lo s 

qu e produce e l emp l aza miento en e l orden procesal. 

Refiriéndono s a los de c arácter procesal diremos en térmi-

nos genera l e s, que l os producid os por el e mplazamiento e n l os j ui

c io s indi v idu ales ordin a rio s de tr a bajo son l os mi smos q ue p rod uce 

e l emplazam i ento en el procedimiento comGn, con a lguna s peque~as di 

fer enci as . 

Así se tiene que e n el Código d e Trabajo ex pre samente se e~ 

tablecs e n el inciso Gltimo del Art. 385, como efectos del emp l aza

miento, la de pr eve nir l a ju ri sdicc i ón d€l Juez y e l de obligar al 
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demandado a seguir el juicio ante ~ste, aunque d e spués por cualquier 

causa dejare de ser competente. No obstante que en el mencionado -

inciso sólo se hace expresa ref e rencia a estos efectos, sin embargo 

existen otros que se derivan de las consecuencias del emplazamiento 

y que se infieren de otras disposiciones del Código de Trabajo. 

Entre esos otros efectos de naturaleza procesal se tieneng 

el obligar al demandado a comparecer o nombrar curador para que asis 

ta a la audiencia c onciliatoria, la carga para el demandado de con

testar la demanda ; el dar lugar a que e n su caso se declare la rebel 

dia del demandado; y la posibilidad de dar nacimiento a la excepción 

de litispendencia, como al derecho del demandado de oponer la exce~ 

ción de incomp eten ci a de jurisdicción por razón del territorio. 

Por su parte, el Código de Procedimientos Civile s en el Art , 

222 establece, como efectos del emplazamiento, el de con s tituir al 

emp l aza do en la obli ga ción de s e guir el litigio ante el Juez que PA 

ra 61 era competente al tiempo del emplazamiento, aunque después ce 

je de serlo; el ~revenir la jurisdicción del Juezj hacer nula la 

enajenación de la cosa o derecho demandados bajo cualquier titulo 

que se verifique ; y el de interrumpir la prescripción conforme al -

Código Civil. Ademas, en el Art. 223 Pro se previene que todo em--

plazamiento librado a consecuencia de una demanda se hará bajo la 

pena de declararse contumaz al emplazado y de seguirse el juicio en 

rebeldia. 

De lo expuesto es fácil apreciar, que en los juicios indi-

viduales ordin 8r ios, el emplazamiento para contestar la demanda pr~ 

duce igu a l es efectos que en el procedimiento común, a excepción de 
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la nulidad de 18 enajenación de la cosa o derecho demandados y de la 

interrupción de la prescripción. 

El inciso dltimo del Art. 392 del Código de Trabajo dice: 

"Si el demandado no contesta dentro del término establecido en este 

Código y se le declarará rebelde; se tendrá de su parte por contest~ 

da la demanda en sentido negativo y S8 seguirá el juicio en rebel--

dia". En este inciso encontramos el efecto del emplazamiento de dar 

margen a la rebeldía y al no ser contestada la demanda dentro del t~r 

mino legal y que es lo que establece el inciso transcrito, y que pr~ 

ticamente es lo mismo establecido en el Art. 223 Pr. y con la varian 

te de que en los juicios de trabajoy por la naturaleza de la mate-

ria, la rebeldía 8S declarada de oficio por el Juez y no a petición 

de parte como en el proceso civil. 

Consecuencia del emplazamiento para contestar la demanda en 

los juicios individuales ordinarios de trabajo es la carga impuesta 

al demandado de contestar la demanda como en el orden comdn; pero 

a demás en lo laboral también tiene y podriamos decir y la de compare

cer a la audiencia conciliatoria, bajo la pena de soportar las con

secuencias de su inasistencia si no comparece a la diligencia. Por 

otra parte el emplazamiento laboral genera la obligación del Juez de 

declarar de oficio la rebeldia del demandado en su caso. 

En nuestra legislación l a boral el 8mplazamiento para con t us 

tar la demanda no produce el efecto de iniciar la instancia como se 

considera en doctrina y ocurre en otras legislaciones, sino que ella 

se inicia con la interposición de la demanda, pero si produce el 

efecto de dar nacimiento a la facultad de oponer la excepción de li 
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tispendencia , ya que desde que tiene lugar el emplazamiento se con-

sidera entablada l a litis. 

Tambi~n consecuencia de dic ho emplazamiento es el dar naci-

miento al derecho del demandado para oponer la excepción dilatoria 

de incompetencia de jurisdicción por razón del territorio, lo cual 

só l o puede hacer dentro del término comprendido entre la fecha del 

emplazamiento y la fecha de la audiencia conciliatoria, según S8 - -

dispon8 en el inciso lo. del Arto 393 del Código de Trabajo. Esta 

excepción no pued e ser alegada fuera del citado término, porque si 

así se hiciere ul Juez tendria que d8clararla sin lugar por ser 0--

puesta extemporáneamente, quedando prorrogada l a competencia. 

Como antes hemos hecho notar 9 en el procedimiento común uno 

da los efectos del emp lazamiento para contestar la demanda 8S el de 

intorrumpir la prescripción de la acción, pero en el campo laboral 

no sucede lo mism0 9 ya que l a prescripción se interrumpe por la in -

terposición de la demanda. Art. 618 numeral lo. del Códigu de Traba 

jo. 

70 ARTICUlOS DEL CODIGO DE TRABAJO QUE GUARDAN GRAN RELACIO N 
CUN lAS DISPOSICIONES QUE REGLAN EL EmPLAZAmIENTO PARA -
CONTESTAR LA DEmANDA. 

muchas disposici o nes del código de Trabajo tienen que ver 

s n a ~go con el emplazamiento pa ra contestar l a demanda 9 aunque alg~ 

nas en mayor medida que otras. [~s? l as que hemos encontrado que 

S8 relacionan grandemente son los Artso 3 9 379 No. 6, 380, 421 Y -

589 del citado cuerpo l egal. 

Como la finalidad que me propongo es h acer notar cuales so n 

BIBLlOTt CA CENTRAL 
UNIVEf.~SIGAD DE EL. SALVADOR 
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los articulas que más relación tienen con el emp lazamiento dicho,no 

h~y motivo p a ra estudiar tales disposiciones~ por lo que me referi

ré a ellos sólo pora puntualiz2r su relación. 

Tratar~ cada uno de los artic ulas consignados en el orden 

en que han sido citados. 

El Art. 3 expresa claramente quienes son los representantes 

del patrono en sus relaciones con los trabajadores. Es necesario -

tener lo presente y tomarlo muy en cuenta, porque al verificarse el 

emp l azamiento, en caso que e l demandado no estuviere presente en el 

lugar de trabajo indicado en l o demanda, es precisamente con una de 

las personas que tengan el caracter de representantes patronales, 

con quien podr~ dej6rsele copia de la demanda y la esquela que con

tenga el auto de señalamiento a conciliación, para que e l emplaza-

mi ento 88 tenga por bien hecho. Es, pues, e l Art. 3 el que indica 

la persona que por tener la calidad de representante del patrono -

puede recibir la copia y esquela dichas para los efectos del empla

zamiento. 

En cuanto al Art. 379, en su No. 6 establece como requisito 

que debe contener la demanda, el nombre y domicilio del demandado y 

la dirección de su casa de habitación, o del local en que habitual

mente at iende sus negocios o presta sus servicios. 

Lo conexión de esta disposición con e l emplazamiento estri

ba en que para vorificar éste 8S preciso buscar al demandado en su 

casa de habitación o en el local en que de manera habitual atiende 

sus negocios, a fin de poder entregarle la copia y esquela citadas. 

En lo que respecta al Art. 380, no cabe duda de su inmensa 
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relación con el emplazamiento para cont estar la demanda 1 pues fué es 

tablecido con el inneg a ble propósito de que se pudiera cumplir la 

formalidad r equerida en e l Art. 386 a l llevar a cabo l a indicada di 

ligencia procesal. Su relación no puede ser más grande y notoria. 

Por lo que S8 refiere a l Art. 421 1 éste es citado e n forma 

expresa en el inciso 30. del Art. 385 de l Código de Tr a b ajo . 

El Art. 42 1 es una disposición nueva que ap a rece en el vi-

gente Código d e Trabajo y que no tiene antecedentes en nuestra le-

gislación positiv a . 

Siendo mi propósito hacer resaltar la relación que tiene el 

citado artícu l o con l as disposiciones que regulan el emplazamiento 

e n los juicios individuales ordin ar ios de trabajo, no haré un aná

lisis del mismo, dado que su estudio mer ace un trabajo especia l que 

sa le del tema de mi tesis. Por e llo, sólo me limit a ré a decir unas 

palabras sobre el articulo, para luego referir~ e en forma general -

31 inciso prim e ro del mismo, por ser el que a mi juicio tiene rela

ción con el tema de mi trabajo. 

El Art. 421, según su r e dacción y tomando en cuenta los ca-

s os q ue con él S8 han tratado d e r eso lver , en mi opinión, únicamen

t e S8 aplica cuando es una persona jurídica la demandad a como titu

la r del centr o de trabajo, donde se pr8stan o hayan pr es t a do lo s -

s e rvicio s con motivo de los cuales se entable una demanda, y no 

cuando el titul ar 8S un a persona nat ural. Ello se desprende de l a 

f orma en que empie z a el a rtículo al decir: il Si un a persone: jurídic a 

8 S t i tul a r etc. l' También confirma lo dicho el inci so 20.; y el úl-

timo i nci s o del a r t iculo cuando expresa: "Si ll egad o el momento de 
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ejecutarse la sentencia~ result are que la persona jurídica no tiene 

1 a r a z ó n' s o c i al, etc. 11 , 

Refuerza mi afirmación el inciso 30. del Art. 385, en el que 

se hace clara mención al Art. 421~ por referirse tal inciso~ de ma

nera concreta, al emplazamiento cuando la demandada fuere una socie 

dad o una persona jurídica. 

No cabe duda, pues, dada la redacción de las disposiciones 

citadas y la estrecha relación que guardan, que el Art. 421 sólo se 

refiere a l a acción intentada contra una persona jurídic a y n o a la 

intentada contra una persona natural. 

Analizar si el Art. 421 contempla el caso de cuando el titu 

lar del centro de trabajo es una persona n atural, pero que por ocul 

tos propósitos se hace aparecer como persona jurídica, es un probl~ 

ma que presenta l a dispos ición y cuya consideración es motivo de un 

es tudio especial que rebasa los límites de mi trabajo. 

Situación que plantea el inciso lo. del Art. 421~ es la de 

determinar si al intentar la demanda es suficiente que simplemente 

se diga que el titul a r del centro de trabajo es una persona jurídi

ca; o si es neces a rio que en la demanda se exprese la denominación, 

razón social o nombre de dicha persona. Sobre el particular soy de 

opinión que no basta con decir simplemente que e l titular es una pff 

sona jurídica, sino que es preciso que se exprese el nombre, correc 

to o nó, de dicha persona. Fundamento mi opinión en el numeral 60. 

del Art.-379, que exige como requisito que debe contener la demanda 

el nombre del demandado, fuera de que toda acción tiene que inten-

tarse contra una persona determinada. 
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Considero q ue para dar perfecta aplicación al inciso lo. dlli 

Art. 421, a fin de que la demanda se estime dirigida contra la per

sona jurídica titular del centro de trabajo y adem¿s contra el re-

pr ese ntante patronal que en ella se nomine, que es necesario expre

sar el nombre de dicho representante y no decir simplemente qu e tol 

representante es el caporal, maestro d e obra, ingeniero, administra 

dor o gerente general. 

También creo oportuno expresar, que el representante patro

nal nominado debe tener una cierta c at egoría en la empresa, para -

que en determinadas circunstancias pueda responder suficientemente 

a los reclamos del trab a jador, pues ser¿ quien en ~ltimo término -

tendrá qu e respond er con su patrimonio al ejecutarse una sentencia 

favorable al trabaj a dor demandante. Esto es así, porque no ti ene -

sentido que e l legisl ado r entienda incoada contra el representa n te 

patronal una acción, cuando de sobra se conoce que tal repr ese nt an

te no puede económicamente responder al reclamo planteado por el -

trabajador, volviendo ilusorio el derecho de éste e inútil una con 

den a que sólo existiría en el papel, sin beneficio para el tr abaja

dor. 

El representante patronal al que s e ha querido referir el 

legislador, es pu es, aquél que en el centro de trabajo, empresa o -

establecimiento y con tal participación 8~ la persona jurídica, que 

puede llegar a suponerse, creerse o eventualmente ser el patrono, y 

que como tal pueda re spo nder al trabajador en su reclamo. y 8S que 

no podría considerarse representante patronal, para los efectos que 

tuvo en mente resolv e r el legislador al crear la disposición, a un 



144 

caporal, administrador u otra persona que ocupe un puesto de parecl 

da categoría en el centro de trabajo, sih mayor ingerencia en la -

persona jurídica demandada, por carecer de la capacidad económica -

suficiente para responder a una condena, fuera de que sus intereses 

no se identifican con los del p a trono, sino que más bien son los 

mismos del trabaj a dor demandante a cuya misma categoría profesional 

pertenece. Seria absurdo e ilógico el pensar que el legislador se 

ha querido referir a un representante patronal como simple jefe del 

centro de trab a jo, pues si así fuera, la creación de la disposición 

habría sido una burla para la clase trabajadora, al establecer dis

posiciones que vendrían a legalizar el procedimiento para que el -

trabajador no pueda h a cer efectivos sus derechos. 

La cuestión planteada nos lleva a proponer,para evitar in

terpretaciones del artículo q ue conduzcan a conclusiones injustas e 

ilógicas, que en el inciso lo. del artículo se exprese claramente 

que el representante patronal que se nomine e n la demanda tiene qu e 

ser una persona que por su elevada categoría, importancia e identi

ficación con los intereses de la person a jurídica demandada, tenga 

tal participación en ésta, que no puede menos que s o r considerada 

como patrono para cualquier efecto ; y no alguien que carezca de tal 

categoría y a quien no l o U!l ,jll 8 1 2 persona jurídica demandada más in

tereses que los propios de la relación laboral. 

Por ello, cuando de acuerdo al Art. 421 se intente una de

manda, entiendo que a quien se mencione como representante legal de 

la p8rsona jurídica, bien puede considerarse a su vez como represe~ 

tante patronal contra quien también se entiende incoada la demanda. 
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Lo expu e sto no es más que una breve referencia a problemas 

que plantea el inciso primero del Art. 421. mas, dado que en esta 

parte únic ame nte de seo hacer resaltar la relación que la disposición 

t i e n e con e 1 e m p 1 21 Z a m i e n t o, e s t i m o e ,:m v ti n i ü n t Q C ,Jn::oi(j~!r2.c L s i-yD1lL: u;u ,j 

cuando en aplicación del Art. 421 se practique el emplazamiento, é~ 

te debe hacerse tanto a la persona jurídica demandada como titular 

del centro de trabajo, por medio del representante leg a l que se me~ 

cione en la demanda, como al repre se ntante patronal que en la misma 

se nomine, en su carácter personal, contra quien además se entiende 

dirigida aquélla; debiendo entregarse copia de la demanda y la es-

quela respectiva a la persona jurídic a , y otro tanto a l representa~ 

te p atr onal. 

En el acta de emplazamiento debe dejarse constancia que se 

ha emplazado, a l a persona jurídica por medio d e su representante l~ 

ga l y que se h a emplazado asimismo a l r e pre se nt a nte patronal par ti-

cularmente, en tal carácter. Esto debe ser asi, p ara q ue no vaya a 

oc~rrir que por fa lta de emplazamiento, como ya ha tenido lugar en 

los tribunales de trabajo, se condene a una persona como represen--

ta nte patronal s in h abérse le emplazado. Esto en franca violación 

a l principio constitucional de que nadi e puede ser condenado sin an 

tes haber sido oído y vencido en juicio de conformidad a la ley, va 

le decir, en contr ave nción al principio e stablecido e n el Art. 164 

de la Constitución Políti ca . 

Además, la falta de emplaz a mi en to al repre sen tante patronal 

da lug a r, para q ue int erp uesto el recurso d e casación por tal moti

vo, se case l a sentencia por quebrantamiento de las formas esencia-
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les del juicio~ decl a rándose la nulidad de todo lo actuado. 

Finalmente quiero hacer notar, que tradicionalmente se con

sideró en materia procesal laboral, hasta que entró en vigencia el 

actual Código de Trabajo, que era obligación de la parte actora le

gitimar la person e ria de la parte demandada cuando ésta era una pe~ 

sona jurídica, es d e cir, probar tanto la existencia de la sociedad 

dem a ndada como l a calidad de su representante legal. mas el legis

lador, con la disposición del Art. 421 ha establecido la reversión 

de la prueba en materia procesal laboral, en cuanto corre a cargo -

de la persona jurídica demandada y del representante patronal, la 

obligación de probar la existencia de aquélla y la personería de é~ 

te. Con el establecimiento de dicho articulo se ha vuelto inaplic~ 

ble y caduco el Art. 1131 Pr., qu e antes fué de frecuente aplica-

ción en el proceso laboral. 

Finalmente, e l Art. 589 tiene relación con el emplazami e nto 

en razón de los efectos que produce la ausencia de éste, al determi 

nar que la falta de citación l egal a conciliación, vale decir de em 

plazamiento, da lugar al recurso de casación por quebrantam i ento de 

las formas es e nciales del juicio. 



CAPITULO V 

VICI OS DEL EMP LAZA MIE NTO. 

l. Inform alidad y ausen ci a del emplazamient o ; manera de subsan a r 
estos vicios. 

2. Nu lid ad del emp l azami e nto, forma y tiempo de a l egar l a . Declara 
torio d o nulid a d. 

3. La falto de emp l azam i en to como fundamento del r ~ curso d e casa 
ción. 

l. 1 J:l.f. O R Pi] A LID A D Y A U S E fy C 1 B DEL E rn p L A Z A rn 1 E N T O; M A rJ E R f~ D E S U B 

SANAR ESTOS VICIOS. ____ o 

El em~ l azamiento como a cto de l tribunal, r ea li zado por age~ 

tes inv estidos d~ auto rid a d , es de los que on doctrina se denomi-

nan actos de comunic a ción pUL' estor dirigidos a hac er saber a l roo 

l a domanda incoad a e n su contr a . Como cualquior acto procos81 -

puede ser perfecto, produciendo l os efectos que l a l ey determina, 

pe ro puede adolecer de defectos que le quit an o restan eficac i a 

jurídic8. A es tos dofectos o imperfecciones es 3 lo s que se 11 a-

ma vicio s d e l emp lazamionto. 

Los vicios , pu e s, son ir reg ul a rid a des que contiene 01 em-

plazamiento a l no a docuarse a 18s norm as juridicas procesales 8 S -

t ablecidas p ~ r 2 l a formación del mlsmo . Se producen a l contra - --

riars 8 tc l es n o rmas, d a do que a l no verif ic a rs e e l emplazamiento 

de conformid 2d a l as di spos i cio nes dictadas a l efecto, el s cto 

d e vi ene imp erfec t o , por te ner defectos que s n mayor o monor grado 

le vienon a neg a r o restar v ali dez, seg ún l a gravedad de 1 8 in--

fracc i ó n. 
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Los indicados vicios principalmente provienen por la falta 

de los requisitos externos exigidos por la ley, o vicios de for

ma; por la carencia de capacidad juridica del emplazado; por fal

ta de autoridad de quien ordena o practica la diligencia; y por 

no llevarse a cabo el acto en el tiempo que la ley indica. 

Los vicios del emplazamiento no producen iguales efectos, 

pues éstos S8 miden en atención a la gravedad de aquellos. Según 

la mayor o menor gravedad del vicio, así será le falta de efica

cia jurídica del acto, por lo que la índolo del vicio tiene dis

tint 2 trascondencia y repercusión jurídica. 

La inform a lidad del emplazamiento, como vicio de que éste 

puede adolecer, nos permite referirnos, aunque incidentalmente, 

al formalismo procesal como sistema en el que S8 da grande impor

tancia a la forma en el Derecho Procesal, y que considera que la 

manera de llevar a cabo el acto deber ser previa y claramente es

tablecido en la ley, sancionando el incumplimiento a toda forma. 

Sin desconocer l a critica que se h ace al formalismo como 

sistema dominante on el Derecho Procesal, en actos como el empla

zamionto, las formas S8 hacen necesarias no únicamente para que 

el acto so lleve a cabo de conformidad a la ley, sino porque en 

el sun una garantia para que el demandado pueda ejercitar su de

recho de defensa. 

Reconociendo la import8ncia de las formas, hay que tener en 

cuent8 que en el emplczamiento como en muc !los otros actos, ellas 

son un medio y no un fin en sí mism2s; su incumplimiento no oca

sion o perjuicios 21 demandado si el acto no obstante su imperfec-



-ci6n h a conseguido el fin p e rseguido. 

Por inform 21id c d del empl Azamiento entend e mos el des a cuerdo 

entre l a f o rm 2 q ue 1 2. loy est a bloce p 2 r a l a verific a ción del 2Ct o 

y la ma nera e n qu e se realiz a . Este desacu e rdo v a desd e l a com--

plato sep c r ución de 1 8 manera prescrita en la norma, h a st a l a qu e 

muy poco s e not a e n su re a liz a ción. 

Según l a informalid e. d del empl a z a miento osi será su inefi-

c eci 2 . 

En con s id e r aci ó n 8 la irregularid a d podemos dintinguir en 

primer t¿rmino cu e ndo el acto h a tenido lugar sin que so reunan 

1 8s formalid ades prescritas por l a ley, contr a ri á ndose gr avemen

te l es norm a s ; el Bcto produc e sus ef e c t os, a unque por su in e fi

caci o est ~ ~ f e c t8 do de nulid ~ d r e 1 2tiv a ; y en s e gundo lug a r cuan

do e l incumplimi e nt o d e l a s form e s no es gr a ve , o e s t e n leve 

que no quit a ningún v olar al acto. 

En cu a nto a l a a us e nci a del em pl a zamiento , e ste vicio ti e no 

lug a r cu a ndo f alt a ma teri ol o jurídic ~ m e nt e e l acto. Así, exis-

t e 8 use nci c cu a ndo a s te n o S 8 h 2 v e rific a do, como cu a ndo do hech o 

2pa r e c e h aber se ll e v a do a c a bo, po ro qu e únic ame nt o tiene e xis--

tenci a ma teri a l poro no jurídic a . Ta l s e rí a e l c a so d e l emplaz a -

mient o pr a ctic a do por person a p a rticul a r, o el ord e n ado por quien 

no es t ¿ inve s tido d e a utorid a d, o cu ando se h a emplaz a do a p erso

na di s tint a a 1 3 de mandad a . 

Como l o au s oncia de empl a z am i8nto implic o l a ine x istenci a 

del ~ cto mismo ~ e n ella no S8 di s cut e su validez sino que l B vi-

d e m i s ma del (l cto . Por ello, cU 2ndo d e e s te vicio so tr s t a , el 
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punto no hace referencia a inf orma lid ad o irregularidad de l a di

ligenc i a, pues 6sta tan siquiera h a tenido vida jurídic a en e l -

proceso. 

Como a ntes se expresa, puede e l emplazamiento tener en el 

hecho las ap2riencias de tal, pero cU 2ndo esto ocurre sólo se t r a 

ta d e un h echo sin relev ancia en e l juicio, por carecer d e los -

elementos esencia l es p ora la existenci a del acto. 

El emplazami e nto ine xist e nt e no puede producir efecto, pues 

lo que no existe no pued5 dar nacimiento a nada. Por esta razón 

no es menester de resolución qu e lo d ec l are sin v a lor. Tampoco 

podrá dárselo vid a confirmándolo por acto posterior, pues es im

posible confirmor lo que no existe ni h a exist ido en e l mom ento 

en qu e tempor a l mente debe encontrarse ubic ado en el proceso. cu an_ 

do un caso de estos se presenta no S8 resuelve sobre l a nulid a d 

del emp l azamiento, sino que se ordena pr ac ticar l a diligenci8 y 

s e declara l o nulid a d de todas l os actuaciones posteriores 01 sc 

to i nexistente. 

Con propi e d a d :abe decir que l a ausencia de emplazamiento 

propiamentu no os un vicio de 6ste , pues solo puede adolecer de 

defecto l o que es o ha tenido existenc i a . No obstante l a verdad . 

do l o afi r mado, s e h8bla de vicios del emp laz amie nto a ún cuando 

éste f a lt a , par a r e ferirso a l o que en e l proceso ti e n e lug ar 

contr a rio 8 1 8S n o rmas jurídicas que rigen su formación . 

Los vicios del omplazamiento son sancionados por l a ley, 

pero pued e n ser subsanados . La informalidad y l a a us 8nci a , com o 

vici os distlntos tienen e n el procedimiento una ma ne r a distinta 
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de subsanerse . 

El dofecto prov oniente de l a inf ormalidad so corrige con l a 

a ctuación posterior del d ema ndado en e l pr oceso, sin a leg a r l a 

irre gu l aridad del acto. Ello subs a na e l vicio y conv alid a e l ac

to dándol e l a eficac i a pl ena que l a inform a lid ad l e negaba o res

t a ba. O bien se subsan a cuando el a f e ctado expresamen te se co n

form a con l a diligenci a practicad a def e ctuosament e , otorgándole 

todo s s us afectos con su confirmación. 

En cU2.nt o 2) la a usencia de omplazamiento 1 este vici o so sub 

sana con l a as istonci 2. del d emandado a l e a udiencia concili oto-

ria s in a l o g a r el vicio cometido , o cu an do se da por emplazado 

por esc rito. Tam bién pued e subs an a rs e con l a r a tificación expr~ 

sa d o todo l o a ctu a do con posterior id ad al e mplazami e nt o no veri

f icado , o con 1 2 ratificación t ácita 1 a l c ont es t a r l a d omanda o 

intorvenir a n e l juicio sin a l e gar 1 8 nulid a d. 

La r a ti f ic a ción no p ue d e dar valid oz a l act o qua no ha te

nido lug8r en 01 juici o , sino que con ella se da por bi e n he ch o 

todo l o actu a do pos t oriormonte 21 e mplazami e nto ine xistonte,quo 

do l o contrari o so ri a nul o . 

El Có dig o do Tr a b a jo en e l Libr o Cu arto, Titul o Quint o , de ·· 

dicado a 1 8s Dispc~ icion es Goner al os , nos h a bla en e l Art. 600 d a 

vici os penDeJos c o n nulidad q Uci no hubieren s id o subsanados , con l o 

qu a es t¿ indic a n do la existenci a d e vicios e n e l proceso y que -

6s t os pu e den s ubsan 2rse; per o n Bda n o s dice d e l a manora on qu a 

p uo d c n sor subs~ n a dos o corregidos l os vicio s de informalid ad y 

f8 1t a do omp l a zami e nto. més, fundándos e e n l a norma sup1 8 t ori a -

z:f 
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del Art. 602, en base al cual cabe aplicar en los juicios de trabajo 

l as disposiciones del Código de Procedimientos Civiles, podemos afi~ 

mar que de acuerdo a este cue rpo legal los indicados vicios se sub-

sanande la manera expresada en los párrafos anteriores . 

2. NULIDAD DEL EmPLAZAmIENTO, FORmA y TIEmpo DE AlEGARlA. 
DECLARATORIA DE NUL IDAD. 

El emplazamiento irregular, es decir el practicado en contr~ 

vención a l as normas que el Código de Trabajo prescribe para su ve-

rificación está sancionado con nulidad. 

la irregularidad del emplazamiento va h aciéndo l e perder efi 

cacia jurídica y según l a gravedad y perjuicio que causa a l demanda 

do, así será sancionada. Habrá situaciones en que la violación a -

18s normas oc asiona perjuicios de impo sible o difícil rep aración, -

que es necesario penar con nulidad el emp l azamiento, y ocasiones en 

que el perjuicio es tan leve que el legislador no considera conV8--

niente tal sanción. 

Nuestro vigente Código de Trabajo expresamente determina en 

lo s Arts. 385 y 386 los casos en que se sanciona con nulidad el e~-

plazamiento practicado en contravención a las normas. 

En efecto, el inciso 50. del primero de los citados artícu-

los pena con nulidad el emplazamiento que no se ha practicado tres 

días antes, por lo menos, del fijado para la audiencia conciliato--

ria.En este caso, de no llevarse a cabo el emplazamiento en el tiem 

po necesario, el Juez está obligado a dejarlo sin efecto y ordenar 

que se emplac e e n 1 6ga l forma al demandado. En esta situación el vi 

cio que produce la nulidad del emplazamiento es motivado por no ha-
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berse practicado l a diligencia en el tiempo qu e la ley indic a . 

El segu nd o de lo s mencionados artículos sanciona con nuli

d ad 81 emp lazamiento en el inci s o final,cuando el encargado de pra~ 

ticar l a diligencia no pone con s tancia en el expediente de la forma 

en que ll evo a cabo 1 8 citación. 

Aparte de los indicado s a rtIcula s , no he encontrado en e l 

Códig o de Trabajo otro en q ue de manera expresa se sanc ione con nu

lidad el emplazamiento practicado informalmente, pues e l Art. 599, 

sin referirse espec ífic ame nte a l emplazami e nto, sólo nos habla de 

modo gene r al , que p roceder¿ l a declaratoria de nulid ad en los caso s 

previstos en e l Libro Cu a rto del citado Código y lo s que fueren ap~ 

c ables del Có digo de Procedimientos Civiles. 

Deseo h s cer especial ref eren ci a a l caso de nulidad contem- 

p l ado en el inci so ~lti~o del Arl . 38 6 del Código de Tr aba jo. 

Segdn 8 S t~ redact a do el inciso, lo que se sanciona con nuli 

dad 8S l a circunst a nci a de no hacerse con s tar en el expediente, por 

a l enc a rgado de ll e v a r a cabo cl emplazamiento, l a manera en q ue 

pract ic a l a dili go ncia. Esto es lo que claramente 58 desprende de 

la di sposi ción~ Es p U8s,la falta del notificador,de no hacer cons

tar en e l juici o la forma de verificar el emp lazamiento lo que la 

ley sanciona con nulidad, y no la manera informal de l a práctica de 

l a diligencia. 

Es cri ticab l e el inciso porque sanciona con nulid ad sólo la 

indicad a omisión y no cu a lquier otra inform a lid ad de la diligencia, 

o sea cualquier vio lación grave a las formas que establece el Ar t . 

386 par a practicar el em plazamiento . Esto significa que se pueden 

contrariar gravemente l os re sta n tes inci sos del artIculo,violándo-
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se las formas pr esc ritas para la práctica del acto, sin que ello a

carr e e nulidad a tenor del inciso final, siempre que el notificador 

haga constar en el expediente la forma de llevar a cabo el emplaza

miento, por más que este se haya practicado en des ac uerdo con lo -

que la ley establece. 

Para una mejor comprensión de lo afirmado pondré el ejemplo 

siguient8~ en el inciso 30. del articulo se dispone que cuando el de 

mandado fuere e l trabajador, la e ntrega de la copia de la dem an da y 

esquela resp e ctiv 2 cuando fuere h ec ha e n el lugar de trab ajo s610 -

podrá hacérse1 8 personalmente. Esta es la forma correcta de llev ar 

a cabo el emplazamiento de l trabajador demandado. Pero, cuando en -

contra de lo dispuesto en el inciso,no se hace al trabaj a dor entre

ga personal de la co p ia y esquela dichas, sino que estas se le dejan 

en el lugar de trabajo con un compañero de labores, un capor al, j e 

fe o auministrador, se está viol and o l a norma en pe rjuicio grave -

del trabajador. No obstante esta violación, de acuerdo al inciso fi 

nal del Art. 386, el emplazami e nto no sería nulo si el notificador 

hace constar en el juicio l a forma en que llevó o cabo la diligencia. 

Igual cosa sucedería si contraviniéndose el inciso 40. del 

citado articulo, se fija la copia y esquela referidas er. l a puerta 

de la casa o local sin haberse buscado antes al demandado entados 

los sitio s en donde puede ser encontrado y que han sido indicados 

en la demand a . 

Cabe apuntar que el inciso último del Art. 386 se encuentra 

redactado en idénticos términos al Art. 333 del derogado Código de 

Trabajo, e n el cual se regulaba la forma de llevar a cabo el .e mpl a -
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z a m i e n t o e n los j u i c i o sin d i vid u a 1 e s o l' d i n a l' i o s d e t l' a b a jo. E 1 d e fe E 

to del código anterior no fué corregido al decretarse el vi gente, -

por lo que el inciso final del Art. 386 es censurable, al dejar de 

sancionar con nulidad casos como los apuntados; pero si el legi s la

dor co nsideró que están comprendidos en l a disposición, no ha sido 

feliz su redacci6n po r comprender cosa diferente. 

En este punto considero que la Ley Procesal de Trabajo dic

tada en 1961 por el Directorio Civico mi lit ar de El Salv ~do r, re

guló de mejor manera lo relativo a l a nulidad del emplazamiento, al 

-penar con nulidad toda contravención a lo dispuesto en el Art. 8, 

que era el que trataba de l a forma de practicar l a diligencia. 

El error de procedimiento cometido al ll evar a cabo el emp~ 

zamiento en el juicio individual ordinario de trabajo puede ser co

rregido, es decir rectificado, si se a lega oportunamente su nuli-

dad, Para ello a l a parte demandada l a ley le proporciona el reme

dio para que 81 8 ~plazamiento practicado informal~ente y que le oca 

sio n a perjuicios, S8 declare inválido y S8 practique correctamente, 

con f iriéndole el derecho de impugnar la validez del emplazamiento 

a l egando su nulidad. 

La nulid ad derivada de la irregularidad del acto es de ind~ 

le relativa, por lo que lo s efectos del emp lazami ento persisten en 

tanto no ha sido declarada su invalidación, y para que no quede cu

bierta tiene que ser alegada en la forma y tiempo necesarios, ya -

que no puede decretarse más que a instancias del demandado. 

En r.uanto a la forma de aleg a rse tiene que ser exp r esamente 

y por escrito; t a mbién la a leg ac ión puede hacerse verbalmente por 



156 

medio de acta lev a ntada ante el Juez, dada la forma predominanteme~ 

te verbal de los juicios de trabajo. 

En relación a l tiempo en que tiene que alegarse, debe hacer 

se en primera inst a ncia, en cu anto se tenga conocimiento del emplazE 

miento practicado informalmente. Puede hacerse en la audiencia co~ 

ciliatoria si se concurre a ell a, o a l contestar l a demanda, o en -

cualquier estado de l a caus a si después de cometida l a nulidad no 

se ha tenido ningun a intervención en el juicio que haya podido s ub

sanar el def e cto, d a ndo validez y firmeza al emplazamiento verific a 

do inform a lmente. 

También puede hacerl a valer en segunda inst anci a si ninguna 

intervención se h a tenido en l a primera, a no ser para recurrir de 

la sentencia. mdS , si habiéndol a a legado en la primera instancia el 

Juez des est im a re l a s pretensiones del demand a do decl a rando sin lug ar 

l a nulidad a l egada, como esta resolución no es r e currible, según a 

contrario sensu S 8 desprende de lo dis p uesto en el Art. 57 2 del Có

digo de Tr abajo, debe ser a leg ada nuevamente ante el tribunal supe

rior, a l interponer e l recurso de apelación cont r a la sentencia de

finitiva, debiéndos e hacer la alegación en el término del emplaza-

miento que l a ley confiere p a ra comparecer a h a cer uso de s us dere

chos, o sea dentr o de los cinco días h á bil es s iguientes al de la no 

tificación de la a dmisión del recurso. Art. 575 y 585 del Código de 

Tr a bajo. 

DECLAR ATORIA DE NUL ID AD. 

El emplazamiento que por haberse llevado a cabo con viola- 

ción 8 l a s norm as correspondientes está viciado de nulid a d, en t a n-
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to no se declare su ineficacia continúa produciendo efectos. Por 

ello es necesario su impugnaci6n para que se declare nulo y evitar 

su convalidaci6n por el asentimiento tácito del demandado. 

Alegada la nulidad, el Juez, después de mandar oír a la pa~ 

te contr a ria y reconociendo el error o vicio, debe ordenar su recti 

ficación, decretando la nulidad del emplazamiento. Este decreto -

tiene importantes consecuencias procesales que afectan no solo al 

acto del emplazamiento sino que a todo el proceso. 

Efecto propio e inmediato de la declaratoria es la completa 

ineficacia del emplazamiento y de todo lo actuado con posteriorid3d, 

dado que los actos que le siguen le están vinculados y en cierto mo 

do su validez depende de la del emplazamiento. Vale decir que la nu 

lidad de este se refleja y produce la nulidad de todos aquellos ac-

tos que son consecuencia de él. También puede dar lugar a la respo~ 

sabilidad del funcionario que intencionalmente la haya cometido. 

Como antes se dijo, en tanto no se haya decretado la nulidad 

del emplazamiento, este tiene validez y continúa produciendo efec-

tos jurídicosi pero hecha la declaratoria esta tiene efectos retro-

activos privándolo de valor. Este efecto retroactivo se hace exten 

sivo a todos los actos que le est~n vinculados y a los cuales sirve 

de base o presupuesto. 

La declaratoria de nulidad es el remedio de que dispone el 

demandado para que se corrija el error que se ha cometido al violar 

se las formas establecidas para realizar el emplazamiento. Como no 

Gxiste recurso especifico para obtener tal declar8toria, el medio -
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_ procesa l p a r a q ua s e declare 1 3 nulidad es l a impugn ac ión d e l 8iTpl_~ 

z ' mi ont o inform al, alegando la nulidad en la forma necesaria y en 

el tiempo oportuno. 

Cuando la declaratoria se produce en primera instancia, el 

Juez declara nulo el emplazamiento y todo lo actuado con posteriori 

dad, ordenando la reposición correspondiente; pero en caso que l a -

declaratori a tenga lu gar en segunda instancia, de conformidad al -

Art. 600 del Código de Tr abajo, e l Tribun a l debe declarar nula la -

sentencia, el emplazamiento y toda la actuación posterior que sea 

consecuencia inmedi ata , ordenando la reposición del proceso desde el 

primer acto válido. 

Por f.::U tr 8Gce ndencia, la resolución en que se declara lCl nu-

lidad del emplazamiento, de lo actuado con posterioridad y se manda 

reponer el proceso, admite r e curso de ape l ac ión , por tratarse de un 

proveido que irro g8 al actor un daño de dificil rep a ración. Art. 

572 numeral 4 0. del Código de Trabajo. 

3. LA FALTA DE EMPLAZAmIENTO como FUNDAmENTO DEL RECURSO DE 
CASACION. 

Seg~n antes se ha expresado, la ausencia de citación a con-

ciliación o falt a de emp la z8mi8nto, aunque no propiClmente es un vi-

cio d e éste, sin embargo así se le considera para expresar una situ~ 

ción que no se e ncue ntr a ajustada a lo que las norm as procesales --

disponen 81 respecto. La inexistencia de este acto en los juicios 

individuales ordinarios de trabajo, como e n cua lquier clase de jui-

cio, constituye un a desviación grave en la sustanciación del proce-

so y dados lo s grandes perjuicios que ocasiona al demandado en su 

derecho de defens a , el vicio se sanciona con nulidad absoluta en 
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los casos en que no se ha subsanado y l a parte no ratifica lo actua 

do al ser requerida para ello. 

Por constituir el emplazamiento una de las partes principa

les del juicio y dada la importancia que tiene para el demandado,el 

legislador ha considerado necesario sancionar con nulidad todo lo -

actuado posteriormente a su omisión. Art. 599 y 600 del Código de 

Trabajo y Art. 1131 pr •• 

Como no e s de extraña r que en primera o segunda instanci a 

no sea declar 2d8 l a nulidad ni ordenada la verificación del em p l azQ 

miento, a pesar de haber s ido pedido en tiempo y forma, al demand a

do le queda la oportunidad de que el error cometido sea enmendado, 

declarándose la nulidad correspondiente, haci én do uso del recurso 

3xtraordinario de casación . Es de tal gravedad la falta d e emp lazE 

miento y tanto el perjuicio que causa al demand a do, que para repa-

rar el error y no se violente l a ley en la recta sustanciación del 

proceso, que el legisl a dor l a considera como un motivo suficiente 

para que sirva de base legal al recurso extraordinario de casación c 

Es precisament e on ate nción a estas situaciones, que en el ordinal 

lo. del Art. 589 del Código de Trabajo S8 establece la falta de ci

tación legal a conciliación, que por disposición l ega l equivale al 

emp lazamiento, co mo motivo especif i co que sirve de bas e al indicado 

recurso. 

El.citado Código determina como un a de las causa en que deb e 

f undarse dicho r e curso el quebrantamiento de alguna de las form as -

esencia les del juicio. Art. 587 causal 2a . ; y en e l Art. 589 numer al 
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lo. considera la falta de emplaz a miento un apartamiento o violación 

a las formas esenciales, de tanta gravedad, que da lugar 01 recurso 

como motivo especifico para su invocación. y nótese que no cual--

quier quebrantamiento a las formas esenciales del juicio es la que 

da base para la interposición del recurso de casación, sino que úni 

camente se han tomado en cuenta aquellas, como la falta de emplaza

miento, que constituyen una gravísima violación a las formas esencia 

les del proceso . 

Solamente hago mención del recurso de casación fundado en 

la falta de emplazamiento, porque considero que el punto es objeto 

de un estudio por s e p a r a do, dada su extensión e im portancia; y por~ 

q ue en este trabajo mi propósito es únicamente hacer resaltar l.a 

f alta de emplazamiento como fundam e nto de dicho recurso en el campo 

laboral. 
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CAPITULO VI 

CONSIDERACIONES FINALES 

El Derecho Procesal del Trabajo al igual que el Derecho 

sustantive eó n est~ en evolución, conservando la materia labo-

ral s u caracter dinámico en tanto no se d~ plena satisfacci6n a 

las ne ces id ades del trabajador. En consecuencia, los ~rocedi--

mientas labor a les no se pueden considerar todavía perfectDs pa-

ra tener s u s normas como inmutab18 s ~ sino que su aplicación nos 

irá indicando la necesidad de s us reformas. 

Cada d i a la expe riencia nos enseAa que es preciso operar 

cambios en el pro c e dimi ento, p ar a acomodar ~ste a las exigonci 2s 

que la justicia laboral requiere. Prueba de ello es la maner a 

como se ha de se nvuelto en nu es tro pais la instituci6n del emplE 

zamiento, seg ún lo hemos hecho notar en el Capítulo I de la Se -

gunda Part e de es te Trabajo. 

Lo dicho nos sirve par a hacer ver que las normas rela t i vas 

a l emplazamiento en los juicios individuales ordinarios de tr ab G 

jo no se pued e n con si derar definid as, por lo q ue 8S provecho so 

p e nsar si convi e ne introd uc ir cambios q ue hagan més expedita la 

diligencia, no só lo en beneficio de lo s trabajadores sino d e l a 

justicia l aboral en general. 

En con s id e ración a que lo s juicios de tr a b a jo deb en tr ami 

terse rápidam e nt e , para que s in demora se def in a n los derechos 

del trabaj a dor, lo cual ha sido luch a constante y aspiración d e 

la clase obrera, s e h ac e necesario reducir el tiempo que debe me 
( 

d iar entre e l emp lazami e nto y la au~encia concili ato ri 2 en lo s 
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juicio s individuales ordinarios de trabajo. Con tal objeto h a -

bria que e stab lecer que la citación s e lleve a cabo C ', : ) dos dias 

de anticipación, por lo menos, del señalado para la audiencia 

conciliatoria, y no tres como requiere e l inciso 5 del Art. 385 

del Código de Trabajo. 

Como razón para el cambio se tiene, el qu e dos dias es 
, 

m,j,s 

que suficiente para que el demandado estudie los reclamos plan-

t e a d o s e n 1 2l el e !TI a n da, a fin d e q u e p u e d a con c u r r i r s u f i c i e n t e m e.c:. 

te ilustrado a la audiencia, p~ra ofrecer las medidas que es ti~ 

conveniente s o h a c e r las alegaciones del caso. Por otra parte, 

dada la pequeña ex tensión de nu e stro territorio, los actuales 

medios de comunicación y la facilidad de tr ansporte, en dos dia s 

e l dema ndado puede trasladars e d e uno a cualq uie r otro punto de 

la República. 

En relación al citado inciso tambi6n merece considerar l o 

s igui ente: los dias que la ley requiere que la citación preceda 

al fijado para la audi~ncia conciliatoria se han establecido en 

provecho sólo del demandado, por lo que si ~s te concurre a la 

audiencia, aunque no se lo hubiere emplazado con la anticip a --

ción debida, l E audiencia debe celebrarse si ha sido ci ta do e l 

actor, y no hacer nuevo s e ñalamionto dej§ndose de verificar di-

cha audiencia. y on c aso que est a se hubiere llevado a cabo no 

veo la razón p a r a q ue se declare nula. 

En situaciones como las apuntadas, debe de jar de sanClonar 

S8 con nuli da d la falta de citación con la anticipación que di-

ce l E ley, porqu e si las partes concurren a la audiencia, no s o 
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viola el d e r e cho de def e nsa del de manda do , ya que éste siempre 

te nd ré el mismo t~rm ino pa ra con testa r la d omand a . Ad emás, con 

e st o se l ogra que no se d emo r e l a tr am it a ción del juicio , sino 

qu e S8 h a c e más expe dit a . 

Tomand o e n cu enta q ue de conformidad al Art. 392 del Códi 

go d e Trab a jo e l d ema nd a do puede cont estar la demanda el mismo 

dia o en e l s i gu iente al fijado para la audiencia conciliatoria, 

y qu e de acue rdo a l inc. 5 del Art. 385 la ci ta ción o e mpl aza-

miento debe ver ific a r se con tres dí as de an t ic i pa ción , por l o 

menos, al señalado para dicha audiencia, e n l a práctica se está n 

concediendo c inc o dí as a l d eman dado para qu e prepare su defens a 

y con tes t e l a demanda e n caso de no ex i s tir arreglo conciliato-

rio. Es deci r que en e l hec ho e l t~rmino d e l emplazam i en to 8S 

de cinco dias, tiem po mayor a l que l a le y da a l d ema nd a do e n 

l os juicios civiles s um a rio s . 

Tr aigo a cuenta l o anterior, p a ra que se v ea la conv enien 

c ia de cit a r a l demandado con dos dí as d e anticipación, por l o 

menos, al del fijado par a la audiencia, en lugar de tr es como 

se di spo ne en e l Código de Tr a bajo, pues con disposiciones como 

l as co ntem pladas e n el inc . 5 del Art. 385 y Art. 392 , se está 

contr avi ni endo e l pr incipio de rapidez que d e be i mper a r en e l 

procedimiento laboral, a l establecerse prácticamente, en jui-- 

cios que por n8t uraleza los plazos y término s tien e n que ser bre 

ves, término s más dilatados que e n lo s juicios civiles sum a rios, 

con man ifiesto perjuicio de l a ju s tici a l a bor a l y en menosc a bo 

de lo s d e r ec hos d e los trab a j a dor es . 
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Otro inciso que amerit a s u modificación es el 2 del Art. 

3 85 de l Códi go do Tr a b a jo, pu e s no ex iste motivo p a ra que e l 

Ju ez, cuando soan v a rios lo s demandados y residan en lu ga re s di s 

tinto s , fij e el t~rmino del em~ la za miento tomando en cuenta el 

lug a r en donde resida el más lejano. La citación con dos di os -

d e antici pac ión a l d e l a audi e ncia concili a tori a 8 S bastante p a 

ra qu e puedan comparecer a és t a , no dig amo s los tr es que la l ey 

establoce. No es preciso qu e en estos ca sos el Ju e z fije e l t6~ 

mino del emp l azamiento, por lo qu e la primera parte del mencion a 

do inciso pU8ds sup rimirs o sin que ocasion e pe rjuicios al dere-

cho de def en sa d8 lo s dem a ndad os . 

Con l a indic a da supresió n t amb ién so e vit s ri a el pensar 

que e n tales cosos 01 término de l emp l a zami e nto pu ede ser di st i~ 

to, seg ún l o f ij a r e e l Juez, ya que e n lo s juicios indi vi dual es 

ordi na rios de t r ab a jo dicho t~rmino siempre tiene que ser el mi~ 

mo, cu a lq ui era sea el lug a r en que se cit e n lo s demandados, por

que ól e mpi ez o a contars e l eg itim a me nt e no de s de e l dia de l a ci 

taci 6n , sino d e l s e ~a l ado p a r a la a udi e ncia concili a toria, ~U 8 S 

a partir d e d ich o dia e s q ue e l d eman da do pued e conte s tar l a d e -

mand a . Art. 392 del Código de Tr a b aj o. 

En l o q ue respect a al Art. 386 del mencion a d o Código, a lg o 

q ua mueve a refl ex ión es la r e dacción d e l inciso final. Segdn 

a p a r e c e r e d actado dicho inci so , lo que se sanciona con nulid ad 

es e l he cho d o no hecerse const a r en el juicio, por e l e nc a r ga do 

d e pr ac tic ar l a citación o emplazamiento, l a manera en que S8 

llev a a c a bo l u diligencia . 
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La omisión o falta del notific a dor, de no hacer constar en 

el expediente la forma en qu e se verifica el em plazamiento es lo 

que l a l ey s<Jncio n21 con nulidad, y no L : l i l ,3i .... ,Jra informal de practi

c a r la diligencia, por grave que sea l a viol ac ión a l as normas 

prescritas pa ra l a realización del acto . Parece qU8 se pudieran 

vio l ar gravemente, con grande porjuicio para el demandado, l os 

formas establecidas para la préctica del emp l azam i ento, pudiendo 

llegars e hGsta l a falta o ausencia del mismo si n que h aya nulidad; 

si e l notificador ha c e constar en e l juicio l a manera e n que 11 0 

vó a cabo la diligencia . 

Como es indudable que e l legislador no ha querido dejar de 

pe n a r con nulid a d toda violación grave a l a manera en q ue h a 

prescrito practicar e l emplazamiento, S8 hace n ecesario ro form2r 

e l me ncion a do inciso en e l sentido d e sanc ion ar con nulidad tod a 

grave con tr ~ vención a lo dispu8sto en 01 artículo. 

En atención a l a naturaleza del juicio de tr a bajo, a l os 

principios qua l o a nim a n y habiéndose estab l ec ido ya qua l a cit a 

ción a concili ac ión equ iv ale al emp l azam i ento, es recomend a blu -

que en l a id ent ific ación de lo s términos se a vance más, par a qu e 

en lo s juicios individu a l es ordinwrios de tr a bajo desaparezc a 16 

últi ma difer e ncia que e ntr e ambos ex iste, supri mi éndose e l p l azo 

que S8 da pGra contestar la demanda después d e l a aud i e nci a co n

cili<Jtoria, y se provea que a qu olla debe contestarse en el mi smo 

dí a suña l a do para l a audie ncia. 

Fin 21mGnto deseo dej a r constancia, qu e lo expresado 8S con 

el propósito d e que Gn nuestra patria se impart ~ una pront a jus-
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tic i u l a bor s l, y p ura q ue l as normas relativas a l procedimi ont o 

sean c l aras, porqu o la falta d e cl arida d dificult a l a defens a d o 

las partes, volviendo muchas veces incierto s y dudosos sus d o r e 

chos. 
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